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(Comienza la sesión a las 9 horas y 33 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Egun on, jaun-andreok. Reanudamos la sesión de la 

Comisión de Economía y Hacienda. Tenemos hoy para debatir y votar las enmiendas presentadas 

a cuatro departamentos. Empezamos por el Departamento de Cultura, Deporte y Turismo. Se 

han presentado a este departamento un total de ciento sesenta y cuatro enmiendas en plazo 

ordinario y se han presentado ahora mismo treinta y una enmiendas in voce. De modo que 

vamos a hacer un pequeño receso para fotocopiarlas, ordenarlas en el guion estas enmiendas y 

repartírselas a todos ustedes. Suspendemos por espacio de quince, veinte minutos la sesión. 

(Se suspende la sesión a las 9 horas y 34 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 10 horas y 18 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías, reanudamos la sesión y pasaremos al 

debate y votación de las enmiendas presentadas al Departamento de Cultura, Deporte y 

Turismo. Antes de comenzar el debate, les quiero hacer una advertencia. Hoy por la tarde, 

después de que hayamos votado todas las enmiendas de todos los departamentos, el último es 

el de investigación, votaremos la enmienda número 6 del articulado que quedó pendiente, 

porque la habíamos enviado al Gobierno para tener su criterio. (MURMULLOS). La in voce número 

6.  

Una vez que se ha recibido ya el criterio del Gobierno y este criterio es positivo, en la última 

votación, después de votar todas las enmiendas, votaremos también esta enmienda in voce 

número 6. Digo para que se lo comuniquen a sus respectivos portavoces, para que lo sepan ya 

de antemano.  

Ahora sí pasamos al debate de las enmiendas de este Departamento de Cultura. Les voy a decir 

el orden de intervención. Empezará el debate el Partido Popular, después Contigo-Zurekin, a 

continuación Unión del Pueblo Navarro, luego intervendrá Geroa Bai, después Euskal Herria 

Bildu, después el Partido Socialista y, finalmente, Vox. Haremos como en otros departamentos 

un solo debate, una intervención de todos los grupos por este orden y después un turno de 

réplica en el mismo orden también. Empieza las intervenciones el Partido Popular. Tiene la 

palabra su portavoz, la señora Royo Ortín. Cuando quiera. 

SRA. ROYO ORTÍN: Gracias, Presidenta. Buenos días, señorías. Egun on, jaun-andreok. Bueno, 

hoy toca el Departamento de Cultura, Deporte y Turismo, que son actividades y disciplinas que 

generan beneficios en sí mismos, pero bien con su disfrute, con su práctica, pero que no 

solamente en sí mismo, sino que van más allá. Son necesarios para la cohesión social, para la 

cohesión territorial y, sobre todo, para que sobrevivamos como Comunidad, como pueblo 

navarro y como pueblo que somos.  

Por ello la importancia que tienen estas tres disciplinas y la importancia que tiene el cultivarlas, 

el cuidarlas y el trabajar en ellas, y también desde los presupuestos, que es ahora el motivo de 

debate y de discusión. Aparte, son un motor muy importante para el desarrollo económico. 

¿Qué se está haciendo o que se ha hecho y que se recoge en estos presupuestos? Empezamos 

por la cultura. La palabra cultura proviene del latín que significa cultivar, labrar, cuidar, y hace 
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referencia a cultivar el conocimiento y la educación, en el sentido de la capacidad intelectual 

que adquiere un pueblo o civilización. La cultura es el resultado de la acumulación de 

experiencias y la adaptación a diferentes circunstancias que tuvo una población durante un largo 

periodo. Por ello, la cultura es la que garantiza la supervivencia del grupo social y, en este caso, 

la supervivencia como Comunidad Foral y como pueblo navarro que somos. De ahí la 

importancia que tiene la cultura para nuestra supervivencia como pueblo, además de ser 

determinante de la cohesión social, necesarios para avanzar en valores en nuestra sociedad y 

que posibilitan la vertebración de Navarra, además de ser un potencial motor de desarrollo 

económico.  

¿Qué se ha hecho en Cultura en estos años, en esta legislatura? Pues haciendo honor a una de 

sus disciplinas y las actividades, como es el teatro, creemos que aquí en Cultura también se ha 

hecho un gran teatro y una puesta en escena muy importante, pero la realidad ha sido muy 

distinta de las planificaciones y de las promesas que se hicieron en un primer momento.  

Para empezar, diremos que ya se prometió en la anterior legislatura que se iba a intentar 

conseguir el 1,5 %, y no se ha conseguido. Ni siquiera estos presupuestos recogen un 1,4 %, pero 

no de Cultura, sino de Cultura, Turismo y Deporte. No llega al 0,9 %.  

No se ha desarrollado la ley foral de derechos culturales, como se prometió. El impulso del portal 

digital de Navarra como hito para favorecer el acceso a la cultura, pues tampoco ha obtenido las 

promesas que se hicieron. La verdad es que es un portal que casi, mejor casi voy a decir que ni 

nombrar que existe, porque da una imagen muy negativa de lo que puede ser nuestra cultura. 

En el deporte, ¿dónde se han quedado todas las campañas que se iban a hacer en defensa de 

los valores del deporte? Pues se han quedado muy diluidas en todas las actuaciones y hoy en 

día tienen muy poca relevancia.  

Por otro lado, se quería acompañar a las federaciones y vemos cómo lejos de acompañar a las 

federaciones, se han tomado decisiones totalmente contrarias a ellas. Ahí tenemos la pista de 

atletismo. El plan de infraestructuras deportivas, ¿dónde ha quedado ese plan de 

infraestructuras? Cuando vemos que lejos de acometerse las infraestructuras deportivas que 

conforme a este plan se están acometiendo, pues ya veremos aquí la retahíla de subvenciones 

nominativas que se traen de los distintos grupos, también nosotros, y voy a explicar por qué 

nosotros traemos subvenciones nominativas. Luego, también se quería dar una oportunidad 

para incentivar a las empresas del sector, y ahí la verdad es que se ha trabajado muy poco.  

Respecto al turismo, si acudimos al acuerdo programático, es muy significativa la importancia 

que va a tener el turismo o la poca importancia que debe tener para ustedes el turismo, porque 

solo hacen referencia a dos actuaciones. Medidas para desestacionalizar el turismo y el plan 

estratégico.  

Nosotros lo que pedimos es, cuando menos, se tiene que empezar a trabajar por mejorar la 

conectividad. No podemos estar hablando de turismo si no tenemos una conectividad adecuada. 

Ahí entra que el turismo tiene que estar interrelacionado con otras áreas como Cohesión 

Territorial, y ahí entraría, sobre todo, el tren de alta velocidad, el aeropuerto de Noáin, autovía 
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a Madrid. Como digo, con todo ello, si no mejoramos ese escenario con Cohesión Territorial, es 

muy difícil que podamos solo centrarnos en turismo y avanzar en él.  

Se tienen que regular también los pisos turísticos y entendemos que se tiene que ser valientes 

en las transformaciones necesarias que requiere el sector. Además, el turismo en estos 

momentos de Navarra, no me gustaría ser dura, pero la palabra que lo puede definir es que en 

estos momentos es muy irrelevante, en comparación con lo que se está haciendo o se está 

viendo en otras comunidades, a pesar de toda la riqueza que tenemos, porque tenemos una 

gran gastronomía, tenemos una tierra diversa, cultural y físicamente, tenemos un patrimonio 

bellísimo, y, desde luego, tenemos unas fiestas, que si preguntasen por unas fiestas referentes 

en España de lo que son las fiestas populares, desde luego que habría que elegir las fiestas de 

Navarra, porque aúnan todo: folclore, música, peñas, diversión, charanga. Todo. Entonces, a 

pesar de tener ese referente y ser un atractivo, también vemos que el turismo no es puntero 

como debería ser con todo lo que tenemos.  

Respecto a las enmiendas nominativas, porque vemos que una parte muy importante de este 

presupuesto está con enmiendas nominativas, y no solamente eso, sino que, además, quiero 

decir, no solamente en la propuesta que viene también del Gobierno, sino en todas las que luego 

todos los grupos parlamentarios vamos a intentar modificar, debo decir que ya teníamos una 

recomendación que vino de la Cámara de Comptos, diciendo que se estaba haciendo un abuso 

con las subvenciones nominativas.  

Hay que recordar que en el 2019 los presupuestos incluyeron cincuenta y cinco partidas 

nominativas. Ya en 2022 ya eran doscientas cuarenta y nueve. Entonces, eso sí que ha sido un 

crecimiento exponencial de lo que son las partidas nominativas.  

La Cámara de Comptos dijo en su informe que esta vía de financiación debe ser excepcional. Son 

ayudas cuya iniciativa procede tanto del Gobierno de Navarra, desde luego, como del 

Parlamento. En el primer caso, el Ejecutivo las incluye en el proyecto de la Ley de Presupuestos, 

y en el segundo las promueven los grupos parlamentarios a través de las enmiendas, en la 

discusión de los presupuestos.  

La Cámara de Comptos también analizó en su momento más de cuatrocientas partidas 

nominativas, con un gasto de sesenta millones, y en tres de cada cuatro, el objetivo de la 

subvención coincide con las ayudas de convocatorias anuales en regímenes de convocatorias, 

en régimen de concurrencia. Así son los casos. Los porcentajes de financiación y los límites 

máximos financiables superan los de las convocatorias anuales, y esa es la realidad. También 

dice que destinar recursos presupuestarios a subvenciones nominativas, se están destinando, 

como digo, y a la vez se deniegan subvenciones para el mismo objeto a través del régimen de 

concurrencia competitiva, por lo cual se genera una desigualdad del trato que debería evitarse. 

Vemos que estas recomendaciones no solamente no se cumplen, sino que continúan en ellas. 

No obstante, ese carácter, que debería ser excepcional en ese sentido, no se considera razonable 

el significativo aumento de las subvenciones nominativas que se están aprobando. La razón es 

que serían susceptibles de concesión por el procedimiento de concurrencia competitiva.  
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El informe finaliza recomendando que la concesión directa de subvenciones sea excepcional, 

tendiendo siempre hacia el régimen de concurrencia y evitando destinar recursos a beneficiarios 

concretos sin causa que lo justifique.  

Vemos que este presupuesto vuelve a recoger un montón de subvenciones nominativas, y 

ustedes nos van a decir que ustedes también presentan subvenciones nominativas. Queremos 

aquí explicar por qué nosotros presentamos también subvenciones nominativas. Porque es 

verdad que esas subvenciones nominativas, y tal y como han explicado ustedes que se han 

repartido las cuotas, atienden al porcentaje que representan ustedes en el grupo de Gobierno. 

Han tenido ustedes un reparto, tenían una cuota dentro del presupuesto que se tenían que 

repartir y ese reparto no atiende a las necesidades de cada población, sino a la cuota de poder 

que tienen ustedes en el Gobierno. O sea que no ha habido ni siquiera un criterio, o dentro de 

los propios partidos que conforman el Gobierno no ha habido ni siquiera un criterio de priorizar 

las necesidades, sino que se ha atendido a las cuotas de poder. Por eso nosotros presentamos 

también subvenciones nominativas, porque con ellas lo que pretendemos, cuando menos, es 

corregir ese desequilibrio que se produce con las enmiendas que proponen, de modo que se 

beneficie también a todos los ayuntamientos según las necesidades y no según ese reparto de 

poder.  

Voy a pasar a leer las enmiendas, más que nada, porque como atienden a los pueblos, pues un 

poco por respeto de las que nos han pedido, muchas se han dirigido a nosotros, y nos han pedido 

en muchísimos ayuntamientos, por lo menos, y son unas cuentas que voy a pasar y por lo menos 

nombrarlas a todas.  

La reparación del lavadero de Landívar, que actualmente se encuentra en una situación de 

abandono. Reparación del tejado y adecuación del molino de Urdax. Este molino data del siglo 

XI y actualmente está en funcionamiento y necesita una rehabilitación del tejado. Luego también 

hay un convenio con el Ayuntamiento de Huarte para reformar la antigua escuela infantil. 

Convenio con el Ayuntamiento de Beriáin para el cambio de césped artificial del campo de 

fútbol. En la actualidad este césped del campo se encuentra en un estado muy deteriorado, en 

perjuicio del fútbol de Beriáin, que tiene una gran importancia para el municipio. 

Remodelación integral de las piscinas municipales de Villava y nuevos espacios deportivos. Estas 

instalaciones se encuentran en mal estado y, después de las continuas riadas que ha sufrido la 

localidad, sería necesaria su remodelación y la creación de nuevos espacios de uso deportivo, 

como las pistas de tenis y de pádel cubiertas.  

Construcción de un centro cultural en el Valle de Egüés. Actualmente, el Valle de Egüés es uno 

de los municipios con mayor población de la Comunidad Foral de Navarra y es necesario que 

cuente con un centro donde albergar las actividades relacionadas con la cultura.  

Rehabilitación de la iglesia del Cristo de Caparroso. Es uno de los monumentos más importantes 

de Caparroso. Actualmente se encuentra en ruinas y con un grave riesgo de desaparición.  

Construcción de un edificio polideportivo de Erripagaña. La población de Erripagaña demanda 

dotaciones, y, entre ellas, un espacio polideportivo. Rehabilitación y adecuación del Centro de 
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Artes Avenida de Cintruénigo. Es necesario acometer esta obra para garantizar la seguridad del 

patio de butacas.  

Restauración del pavimento y aislamiento de la cubierta del patinódromo, ubicado en el Servicio 

Municipal de Lagunak. Es una instalación utilizada por tres secciones deportivas, unos 

trescientos deportistas, más o menos, que tienen muy deteriorado tanto el firme como la 

cubierta.  

Creación de un local de productos gastronómicos en Cintruénigo, en la planta baja de la casa 

Baigorri. Cintruénigo y la Ribera son conocidos por sus productos gastronómicos, y disponer de 

un local que ofrezca a vecinos y visitantes productos como vinos y conservas impulsará el 

turismo de la zona.  

Convenio con la Cendea de Cizur para la ampliación y conversión a césped artificial del campo 

de fútbol de Astráin. Elaboración del proyecto para un centro cívico en Olite. Es necesario el local 

en condiciones que pueda albergar a todas las asociaciones de Olite y realizar allí todas sus 

actividades.  

Apoyo a la Casa Museo de Santiago Ramón y Cajal en Petilla de Aragón. Impulsar parte de 

nuestro patrimonio cultural para hacer labor de divulgación. Aquí quiero recordar que tuvimos 

una sesión de trabajo y todos constatamos la importancia que tiene, por ser muy novedoso el 

turismo que se pretende impulsar, que es el académico, con esta actuación. Hay que recordar 

la importancia de actuaciones en Petilla de Aragón en relación con Santiago Ramón y Cajal.  

Digitalización de la Red Turística de Interés Cultural de Estella. Obras para la mejora de los 

sistemas de evacuación de la plaza de toros de Estella. Actualmente se enfrenta a desafíos 

críticos en lo que respecta a la adecuación de sus instalaciones, a los estándares de seguridad 

exigidos, y, especialmente, en lo que se refiere a los procesos de evacuación de emergencia. 

Este proyecto no solo permitirá cumplir con las exigencias legales en materia de seguridad, sino 

que también reafirmará el compromiso de la ciudad con la protección y el bienestar de sus 

ciudadanos y visitantes.  

Mantenimiento de la iglesia de la Magdalena de Tudela. La conservación y mantenimiento de 

esta bellísima joya del románico es obligatoria para una comunidad comprometida con la 

historia.  

Construcción de un pabellón polideportivo en Tudela. Este pabellón tiene historia porque en su 

momento a Tudela se le concedieron tres millones por parte del Gobierno, en ese momento 

gobernaba Rajoy, tres millones para hacer un polideportivo; dos millones por parte también del 

Gobierno de Navarra para hacer un polideportivo. Al final, en vez de hacerse un polideportivo, 

se hicieron unas pistas, unas piscinas municipales, pero sigue pendiente todavía de hacer ese 

polideportivo municipal. Tudela no deja de ser la segunda ciudad de Navarra en población que 

requiere de una infraestructura de estas cualidades y características.  

Adquisición de nuevos ejemplares para la biblioteca de Tudela. Yo creo que esta enmienda la 

hemos presentado la mayoría de los grupos, así que, por lo menos, a ver si es verdad que se 

recoge un importe para la biblioteca de Tudela, como ya solicitó el propio Ayuntamiento. 

Construcción de un ascensor para la biblioteca de Tudela, ya que la actual escalera no favorece 
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la accesibilidad, llegando a ser peligrosa. Construcción de la casa de cultura, según el proyecto 

de Rafael Moneo. La necesidad de Tudela y la Ribera de contar con un espacio que cuente con 

las dimensiones adecuadas para el desarrollo de las actividades culturales, para ello ya se cuenta 

con el proyecto que en su día desarrolló el arquitecto Rafael Moneo. Hay que recordar que 

Tudela no tiene casa de cultura.  

Luego, automatización de la entrada a las piscinas y al gimnasio de Fontellas, ampliación del 

gimnasio y máquinas nuevas. El edificio del gimnasio está envejecido y con el material escaso y 

obsoleto. La entrada al gimnasio y a las piscinas será mucho más ágil si se pone un acceso, 

contornos y un programa que controle entradas y salidas.  

Restauración y rehabilitación del Fuerte Cazorla de Lerín. El Fuerte Cazorla es, sin duda, una de 

las edificaciones más emblemáticas de Lerín, por su trascendencia histórica y social, que data 

del siglo XVIII. Obra civil del Complejo Deportivo La Romareda para hacer una pista de pádel. 

Hay mucha gente joven que vive en Lerín o en sus alrededores y que frecuenta el municipio de 

manera recurrente, que ha solicitado una pista de pádel complementaria a las actuales 

instalaciones deportivas.  

Subvención al Club Deportivo ASPACE, necesario para que las personas con parálisis cerebral 

puedan competir y practicar distintos deportes.  

Reforma del bar del campo de fútbol de Fustiñana. Lavado de cara para adaptar las instalaciones 

a los numerosos equipos de categorías inferiores que están surgiendo en Fustiñana. Reforma 

del vestuario de frontón polideportivo de Fustiñana. Se usan a diario, pero se encuentran 

obsoletos. Las duchas no funcionan, la calefacción tampoco y no son accesibles. Se pretende 

una reforma integral para dotarlos de accesibilidad para personas con movilidad reducida, 

sustitución de luminarias, reparación de duchas, calefacción y ampliación de inodoros. Cubierta 

de la pista de pádel de Fustiñana. Se está ejecutando la construcción de la pista, pero sin 

cubierta. Una carencia muy necesaria en una zona con muchas inclemencias climáticas; viento, 

calor y frío, según la estación del año. Creación de una sala multiactividad en la planta primera 

del Polideportivo Municipal de Fustiñana. El proyecto pretende aprovechar la plana de cubierta 

para crear una nueva sala para desarrollar diversas actividades, acondicionada como sala 

multiusos que pueda dar cobertura al gimnasio que se encuentra en planta baja. 

Subvenciones a las federaciones deportivas. Las federaciones deportivas de Navarra tienen 

como fin promover y desarrollar la práctica de las modalidades deportivas en el ámbito de la 

Comunidad Foral. Es necesaria una mayor financiación para que puedan desarrollar 

correctamente sus funciones. 

Deporte de rendimiento de Navarra, tecnificación deportiva y selecciones navarras, es necesaria 

una mayor financiación para el correcto desarrollo del deporte de rendimiento de Navarra, para 

los juegos deportivos de Navarra. Los juegos deportivos de Navarra constituyen la actividad que 

posibilita la participación de las y los deportistas navarras de todas las modalidades y categorías 

convocadas, incidiendo en el carácter educativo y en el fomento de los valores en el deporte. Es 

necesaria una mayor financiación para que puedan desarrollar correctamente sus funciones. 
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Actividades para la promoción de la actividad física y la salud, es necesaria una mayor inversión 

en promoción de la actividad física y salud por los enormes beneficios que tiene para la 

ciudadanía. Actividades deportivas accesibles, es urgente una mayor financiación para facilitar 

actividades deportivas accesibles que posibiliten una igualdad de oportunidades en la práctica 

del deporte. Acciones del Plan de Mujer y Deporte, visibilización y otras acciones, es necesaria 

una mayor inversión para alcanzar la tan deseada igualdad de oportunidades de hombres y 

mujeres en el deporte a todos los niveles.  

Por otro lado, el proyecto de pista de atletismo cubierta. Existe un importante consenso en la 

necesidad de construir esta pista de atletismo. Para ello hemos destinado un millón de euros 

para que todos los atletas puedan desarrollar este deporte en condiciones adecuadas para su 

salud y su desarrollo deportivo. Luego a estas enmiendas hay que añadir las cuatro in voce que 

hemos presentado. Una para la adecuación a la normativa vigente de la zona de salida de la 

piscina cubierta de Barañáin. Ahora mismo no se cumple la normativa en lo relativo a la 

profundidad. Es necesario adecuar la piscina para poder realizar entrenamientos y 

competiciones por parte de la sección de natación para minimizar cualquier riesgo.  

Por otro lado, también un convenio con el Ayuntamiento de Huarte para asumir el déficit de la 

pista de hielo. La pista de hielo de Huarte da servicio a ciudadanos de toda la geografía navarra. 

Además, hay federaciones deportivas y deportistas que necesitan de esta infraestructura para 

poder entrenar en sus respectivos deportes, ya que es la única pista de hielo que hay en la 

Comunidad Foral.  

Rehabilitación del Palacio de Góngora, en el Valle de Aranguren, es necesario seguir realizando 

labores de rehabilitación en distintas zonas del Palacio de Góngora. La intención es consolidarlo 

como punto de encuentro e interpretación. Solicitamos comprar una figura de San Fermín para 

el Hogar Navarro. San Fermín es el copatrono de Navarra y es una de las figuras más 

representativas de nuestra Comunidad. La presencia de una talla en el Hogar Navarro es una 

reclamación que viene realizando la institución y todos los que en ella participan.  

Estas son todas las enmiendas que he querido leer, también por el esfuerzo de todos los 

concejales y personas que están en estos pueblos y ciudades y que nos han pedido que las 

recogiésemos. Bueno, una vez expuesto, espero que por lo menos a ver si hay alguna enmienda 

que cuenta con su apoyo. Tenemos serias dudas, pero se dice que la esperanza es lo último que 

se pierde. Entonces, vamos a esperar a ver qué posición dan a las enmiendas presentadas. 

Muchas gracias. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Royo Ortín. Turno ahora para 

Contigo-Zurekin. Tiene la palabra su portavoz, el señor López Córdoba. 

SR. LÓPEZ CÓRDOBA: Eskerrik asko, lehendakari andrea. Desde nuestro grupo, desde Contigo 

Navarra-Zurekin Nafarroa, creemos firmemente que hay que hacer una gran apuesta por la 

cultura de nuestra Comunidad. Por eso celebramos que haya habido un aumento 

presupuestario en el departamento, y también observamos que después de Cohesión Territorial 

es el departamento que más enmiendas ha recibido, tanto por parte de los grupos que sustentan 

el Gobierno como por parte de la oposición.  
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Esto es así porque la cultura, el patrimonio, las actividades culturales, el acceso a todo esto, nos 

conforma y nos forma como sociedad. Abarca todos los aspectos que las personas tenemos 

como miembros de una sociedad, porque incluye los conocimientos, el arte, las costumbres, las 

creencias, los gustos, la diversidad. Nos ayuda a identificarnos y también nos ayuda a entender 

el propio mundo, bien cuando lo abordamos desde un punto de vista tradicional o patrimonial, 

enseñándonos o dándonos a conocer de dónde venimos, o bien para conocer hacia dónde 

vamos, con cualquier nueva expresión cultural o artística que nos aporte un nuevo punto de 

vista sobre el mundo que nos rodea.  

La cultura y las prácticas creativas pueden en muchísimas ocasiones ser algo intangible, pero 

tienen una dimensión tal que hace mejor a las personas. Si hacemos mejores a las personas, 

hacemos mejor a nuestra sociedad. Si hay algo que hay que hacer es defenderla a toda costa, 

más allá de los manidos discursos que hagan alusión a su rentabilidad económica, a su capacidad 

para crear empleo, o cualquier otra excusa que utilizan para devaluarla.  

Permítame que haya comenzado con este minialegato antes de entrar en harina, porque debo 

decir que, sin duda, esta es mi Comisión favorita. Así que me perdonen los demás 

departamentos, pero esto es así.  

Yo no voy a engañar a nadie. A nuestro departamento le hubiera gustado que hubiese un 

incremento mucho mayor en este departamento, pero los recursos son finitos. Lo importante 

no siempre es el crecimiento y el incremento sin ton ni son, sino acertar ahí donde tenemos que 

poner nuestros esfuerzos. En estos presupuestos se ha visto acierto en esos esfuerzos.  

Vemos incrementos en partidas que a nosotros nos parecen vitales, como, por ejemplo, la 

conservación del patrimonio, en la restauración de este patrimonio, en campañas arqueológicas, 

en partidas que apuestan por nuestro patrimonio histórico, pero también por aquellos que 

apuestan por la conservación, mejora, restauración y difusión de nuestro patrimonio 

documental.  

Se ve un esfuerzo en reforzar a los ayuntamientos para poder llegar al mayor número de 

ciudadanía navarra. Tenemos incrementos en las ayudas a museos y bibliotecas, sobre todo a 

estas últimas, en lo que se refiere, por ejemplo, a adquisición de fondos, equipamiento y 

promoción de lectura, partidas que se han visto aumentadas considerablemente. Aquí quiero 

decir, aquellos que entiendan una biblioteca como un mero contenedor de libros, deberían 

empezar a visitar más las bibliotecas de sus municipios, porque si hay que definirlas como 

contenedor de algo, que sea como contenedor de conocimiento, porque la labor que hacen 

nuestras bibliotecarias y nuestros bibliotecarios para promover tanto la lectura como las 

actividades culturales de su zona es impagable. 

Ahí van a ver ustedes apuestas de los grupos que sustentan el Gobierno y apoyan los 

presupuestos, con el apoyo a las bibliotecas, como, por ejemplo, la de Roncal, con su 

equipamiento, porque no hay municipio, por pequeño que sea, que no deba tener su centro de 

referencia, o la de Tudela. Ahí es donde tenemos que vernos obligados desde el Parlamento a 

suplir aquello que su Ayuntamiento no tiene voluntad de hacer. Del mismo modo, también hay 

una enmienda presentada por los grupos para aumentar las contrataciones de personal en casos 

de baja, de manera que el servicio pueda estar cubierto. 
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Centrándome en la acción cultural, vemos una apuesta clara tanto en el presupuesto como sobre 

todo en las enmiendas que los grupos hemos aportado. Si en el presupuesto vemos un aumento, 

entre otras cosas, de la convocatoria de subvenciones a ayuntamientos, a la red de teatros, 

apoyo a sectores y a hacer que los programas salgan en más localidades, aparte de estar 

concentrados en legislaturas pasadas más en la cuenca, en las enmiendas presentadas vemos 

un apoyo claro a entidades, grupos culturales y una apuesta clara por el sector. No voy a leer las 

enmiendas que hemos presentado, permítame que las dé por reproducidas.  

Es una lástima que las apuestas de las enmiendas presentadas por la derecha, y estoy hablando 

de acción cultural, se basen principalmente en apoyo a ayuntamientos, en poca variedad de 

ayuntamientos, debo decir, porque todos tienen un color muy parecido, para que luego hablen 

del amiguismo de las enmiendas. En apoyo a ayuntamientos, principalmente, en Patrimonio, 

que es algo muy importante, pero muy poca, escasísima acción cultural, o apoyo a colectivos. 

Nos hablan de las subvenciones nominativas. Criticamos muchas subvenciones nominativas, 

pero presentamos para equilibrar, pero presentamos, según las necesidades, como he dicho, y 

no por reparto de poder.  

Yo no le voy a hacer un repaso de los ayuntamientos que se benefician en las enmiendas de los 

grupos, pero sí le voy a hacer un repaso de las que ha presentado la derecha. Cintruénigo, 

Caparroso, Lerín, Tudela, Egüés, Sangüesa, Estella, Cintruénigo otra vez, Cascante. Todos tienen 

un color bastante parecido. No voy a repetir lo que ya dije en la Comisión de Cohesión Territorial.  

Además, también en estas enmiendas criticamos, pero pedimos, en muchas cosas, imposibles. 

Una enmienda para Egüés de seis millones de euros. Una enmienda para Tudela, para la casa de 

cultura, de cuatro millones de euros. Una enmienda que, por cierto, si vamos a hablar de 

histórico, ya que hemos hablado del pabellón polideportivo de Tudela, si hablamos del histórico, 

una enmienda que va a cubrir un préstamo que se hizo hace muchísimos años, que no ejecutó 

el Ayuntamiento de Tudela, gobernado por UPN entonces, que se tuvo que devolver parte de 

él, que se tuvo que pedir un préstamo para poder devolver. Pero no estamos aquí para hacer 

historia.  

También presentan cinco millones para el campo de fútbol, en este caso, UPN, para el campo de 

fútbol de Tudela. Cinco millones para cubrir una promesa que el Ayuntamiento de Tudela hizo 

la legislatura pasada y que no ha visto la manera de cubrirla. En fin, no nos hablen de amiguismos 

ni de equilibrios ni de falta de equilibrio, porque está bastante claro cómo apuestan ustedes. 

Nosotros creemos que la acción cultural la tienen un poquito baja, porque el patrimonio 

importante, muy importante, pero defender el mundo de la cultura lo es más.  

Centrándome en el deporte, vemos que dieciocho millones, en los que destacamos el gran 

incremento que se da en la partida para acometer remodelaciones en centros propios, también 

la apuesta en defensa del deporte femenino, con la Emakume Mastercup, el Club de Ermitagaña. 

La apuesta por la conciliación me parece una apuesta bastante importante, como la sala de 

lactancia de Larrabide. Del mismo modo, también nos alegra el incremento en la partida para 

reformas de instalaciones en las entidades locales y, sobre todo, también el incremento que ha 

habido en los juegos deportivos. Ya ha habido un incremento. Entendemos que esa enmienda 

que han presentado decae. 
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Voy a ser muy breve, porque tenemos mucha Comisión por delante. Turismo, veintiún millones. 

Aquí se hace una gran apuesta por la comunicación. Se ha puesto medio millón más. Me parece 

que es algo muy estratégico, ya que la apuesta por un turismo responsable, centrado en la 

naturaleza, en el deporte, en la gastronomía, como tenemos un turismo sostenible hay que darlo 

a conocer, sobre todo, frente a la amenaza que suponen otros tipos de turismo más voraces, 

que ponen a las ciudades y a sus habitantes al servicio de los visitantes, a costa del bienestar de 

sus propios ciudadanos, con excesos de turistificación y principios de gentrificación, que hacen 

que las vidas de las personas que habitan esas ciudades sean cada vez peores. No queremos una 

Administración que entienda sus principales atractivos tampoco como algo exclusivo de su 

propiedad, para hacer o deshacer a su antojo, y tenemos el ejemplo reciente de Sevilla.  

Estamos en una tierra privilegiada para demostrar que otro tipo de turismo es posible. Uno más 

responsable, más cuidadoso con nuestro patrimonio cultural o natural, y uno en el que la 

Administración tenga una sensibilidad especial hacia ese bien común que pertenece a todos los 

navarros y navarras. Como digo, doy por reproducidas las enmiendas. Esperamos ver su 

posicionamiento sobre estas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor López Córdoba. Turno ahora para 

Unión del Pueblo Navarro. Tiene la palabra su portavoz, el señor Trigo Oubiña. 

SR. TRIGO OUBIÑA: Muchas gracias, Presidenta. Buenos días, señorías, compañeros. Quiero 

empezar con un reconocimiento a la Presidenta de esta Comisión, que lleva toda la semana aquí, 

aguantando que vayamos pasando todas las Comisiones. Tiene usted muchísimo mérito, y 

también dar las gracias a Isabel, la letrada, que hoy me parece que va a tener usted un día largo, 

pero gracias por el trabajo.  

Señorías, a mí me gustaría empezar haciendo una enmienda, pero una enmienda a la totalidad 

de esta Comisión. Aunque históricamente haya sido siempre así, creo que hubiera sido bueno 

un debate previo de cada una de las enmiendas, un debate abierto, en el que se pudiera 

responder con detalle el porqué de cada una.  

Por el contrario, llegamos aquí a un debate de las enmiendas cerrado, bloqueado, en el que dan 

igual o poco los argumentos que se sustenten en cada una de las propuestas. Los bloqueos 

políticos se ponen en marcha y así cualquier propuesta de la oposición, por buena que pudiera 

ser, sistemáticamente va a ser rechazada, y en esto ya le digo a la señora Royo que no tenga 

ninguna esperanza, porque ninguna de las enmiendas presentadas por los grupos que 

conformamos la oposición lo va a ser.  

Una cosa es el debate presupuestario que marca las grandes líneas de Gobierno y que refleja los 

planteamientos ideológicos que sustenta la acción política. Otra muy distinta deberían ser los 

debates en Comisión de enmiendas concretas, dirigidas a cuestiones puntuales que pueden 

mejorar el presupuesto. Probablemente, ustedes me dirán: «Cuando UPN gobernaba y Navarra 

Suma la fórmula era la misma y las enmiendas de la oposición tampoco prosperaban». Lo 

desconozco, porque, como todos ustedes saben, es mi primera legislatura y no sé si esto ha sido 

así, probablemente, sí. Pero considero que este debate debería ser mejorado, con el fin de que 

este diálogo, ese diálogo que tanto hablan ustedes desde el Gobierno, pudiera ser un diálogo 
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abierto también a quienes no formamos parte del Gobierno y estamos en la oposición, porque 

algunas de las cosas que podemos plantear pueden ser también positivas.  

Entiéndame, y no quiero decir que ustedes los representantes de los partidos de Gobierno sean 

los responsables de esta situación, ni que les estoy haciendo un reproche por actuar de esta 

manera, porque también soy consciente de que en esta Comisión resultaría muy difícil para 

ustedes la aprobación de cualquier enmienda que se presenta aquí y no haya sido previamente 

pactada por los grupos que sustentan al Gobierno. La aprobación de cualquier enmienda no 

prevista supondría, probablemente, un desajuste en el presupuesto.  

Por tanto, me gustaría empezar haciendo una enmienda a la totalidad de esta Comisión y una 

propuesta también a los responsables de la acción parlamentaria para que se estudie un sistema 

más útil para el debate de las enmiendas, para que se pudieran trabajar con detalle y 

profundidad. Esto también motivaría a que los grupos que no formamos parte del Gobierno 

pudiéramos plantear propuestas más ajustadas, en eso estoy de acuerdo con usted, y evitar esa 

situación de carta a los Reyes Magos, sabiendo que no van a ser aprobadas y que da igual. Como 

dice un amigo mío, «de lo que no vale nada buena sartenada».  

Una vez hecha esta introducción, y con la esperanza de que al menos algunos de ustedes puedan 

compartir estas reflexiones, y que me sirva también un poco de desahogo personal por la 

desesperación que tengo de que nuestras propuestas no van a servir para nada, me gustaría 

hacer un análisis del presupuesto del Departamento de Cultura, Deporte y Turismo para el año 

2024, un análisis global sin una relación concreta de cada área. Espero que el señor Crespo no 

se lo tome como un ataque al departamento, sino que me gustaría hacer una crítica general al 

presupuesto, porque desde los partidos de Gobierno esta crítica no existe y, por tanto, pues 

quizás nos corresponda a los grupos de la oposición poner el ojo en aquellas cosas que 

entendemos que no funcionan bien o que pueden funcionar mejor.  

Del estudio de este proyecto de presupuesto, de sus líneas y partidas, lo primero que debo decir 

es que me parece un presupuesto continuista, poco ilusionante, conservador y muy poco 

ambicioso. ¿Por qué digo esto? Porque no encuentro nuevos proyectos ni nuevas acciones 

distintas a las desarrolladas en la legislatura anterior. Según ustedes la han encontrado, me 

gustaría que me las indicaran para que pudiera valorarlas, seguramente se me podía haber 

escapado. Eso sí, es un presupuesto cargado de buenas intenciones, y que además es un 

presupuesto autolimitante. ¿Por qué digo autolimitante? Por la cantidad de planes estratégicos 

anunciados. Es que, si la propuesta de la legislatura comienza por la elaboración de un plan, 

habrá que esperar a que el plan esté finalizado para poder desarrollar las iniciativas, los planes 

y los proyectos que se recogen en el mismo. Por lo tanto, habrá que esperar a las novedades 

que recojan los planes de Turismo, de Cultura, de Deporte, del Camino de Santiago, para poder 

desarrollar alguno, porque todos esos planes están en el inicio de su elaboración. 

Digo también que es un presupuesto continuista, poco ilusionante y poco ambicioso, porque 

veo cuáles son las prioridades políticas fijadas por el departamento para el año 2004 en la 

relación de prioridades políticas fijadas por este Gobierno y no encuentro ningún argumento 

para ser optimista. Se las leo: «Las prioridades políticas fijadas por el Departamento de Cultura, 

Deporte y Turismo para el año 2024 son las siguientes». Seis fijadas por el propio departamento. 

«Elaboración de la ley foral de archivos y documentos. Elaboración del decreto foral que regula 
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el turismo itinerante. Decreto foral del registro del deporte navarro. Decreto foral que regula el 

régimen de rehabilitación para el ejercicio de las profesiones del deporte. Decreto foral por el 

que se regula el deporte de alto rendimiento. La orden foral que regula los procesos electorales 

de las federaciones». 

Si estas son las prioridades, señorías, cómo serán las líneas de trabajo no prioritarias. Es que no 

solamente no se presenta nada nuevo, sino que se incluyen como prioridades, proyectos 

propuestos en la legislatura anterior y que no fueron capaces de cumplir. Me refiero, por 

ejemplo, al decreto foral que debe regular el desarrollo de la ley de profesiones del deporte, 

incorporada en los objetivos de la legislatura anterior, o la modificación del decreto foral de 

deportistas de alto rendimiento, también anunciada la legislatura anterior. Estos dos decretos 

forales estaba previsto que hubieran sido elaborados ya. El decreto foral que regula el turismo 

itinerante y el parking de autocaravanas ya ha sido aprobado. Es decir, venía también de la 

legislatura pasada. La orden foral que regula los procesos electorales de las federaciones es una 

obligación que el Gobierno debe cumplir cada cuatro años. Que, por cierto, va con bastante 

retraso. 

No me voy a referir a las medidas recogidas en el acuerdo programático por los partidos del 

Gobierno para esta legislatura, porque es a ustedes a quien compete el grado de cumplimiento. 

Pero ya les adelanto que las cosas van despacio. Es cierto que les queda un poco más de tres 

años por delante, pero tampoco hay muchas propuestas en el presupuesto de este año que 

hagan referencia a ese cumplimiento del acuerdo programático.  

Especialmente llamativo me parece el pequeño incremento en Cultura, área en la que se viene 

insistiendo en que sería bueno conseguir el 1,5 % del presupuesto. Este año se cambió la 

redacción. «Seguir trabajando para», es decir, no se dice cuándo, posiblemente, a lo mejor, el 

1,5 % del presupuesto se puede conseguir en el siglo XXII, pero es uno de los objetivos de la 

legislatura anterior.  

También me llama la atención el descenso en el capítulo de infraestructuras deportivas, que 

supongo será compensado con el alto número de enmiendas presentadas por los grupos del 

Gobierno en este capítulo, y que también viene producido, como todos ustedes saben, por el 

cambio de la partida de Sendaviva. Es decir, que Sendaviva antes estaba incorporado en el 

capítulo de Infraestructuras Deportivas, y ahora ha pasado, lógicamente, a Turismo.  

¿Cuáles serían las novedades que presenta el proyecto de presupuestos de Cultura, Deporte y 

Turismo para este año 2024 con respecto al ejercicio anterior? Fue un poco la pregunta que yo 

me hice y traté de analizarla. Pues estas son algunas que se pueden leer en el informe económico 

de los presupuestos generales elaborado por el propio Gobierno de Navarra.  

En primer lugar, un incremento del 14 % en el capítulo de personal. Un incremento en los 

capítulos 6 y 7, es decir, inversiones propias, del 64 %, y en actividades organizadas por la propia 

Administración, del 13 %. Mientras que tanto en el capítulo 4 como en el 7, de actividades 

organizadas por entidades e inversiones privadas, las partidas descienden un 4 % y un 13,5 %, 

respectivamente.  
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En resumen, cada vez más recursos para la acción propia del Gobierno y cada vez menos 

recursos para las iniciativas particulares, para el asociacionismo cultural o deportivo para los 

agentes sociales independientes.  

Efectivamente, esto no me parece una sorpresa. Los principios ideológicos de la izquierda se 

fundamentan en el intervencionismo público, con el argumento de que lo público es lo que debe 

proteger la Administración, y eso es cierto. La Administración tiene la obligación de garantizar 

que los servicios públicos funcionen bien, pero eso es compatible, como puede verse por muchas 

de las enmiendas que ustedes mismos presentan hoy aquí, con la ayuda a las instituciones y 

entidades privadas, y más en un departamento como este, que se fundamenta en la acción de 

tantos colectivos que surgen de la iniciativa privada: fundaciones, asociaciones culturales y 

artísticas, federaciones, clubes, asociaciones de hostelería, agentes de turismo, etcétera.  

Les recuerdo, señorías, que las partidas de gastos de los presupuestos públicos son sostenidas 

por los ingresos aportados por agentes privados, personas físicas y jurídicas; es decir, los 

trabajadores y demás personas que pagan impuestos, y las empresas y sociedades mercantiles. 

Por lo tanto, desde UPN, que defendemos el liberalismo económico, nos gustaría que las 

asociaciones y entidades privadas encontraran en estos presupuestos un mayor soporte para el 

desarrollo de sus iniciativas.  

En todo caso, esperamos, señor Crespo, que al menos el departamento sea capaz de elaborar 

esa Excel famosa aquí pedida por los agentes culturales, pero que sean capaces de extenderla 

también para los objetivos de Deporte y Turismo y evitar así que las ideas y planteamientos que 

efectivamente existen se puedan evaluar y concretar en el tiempo. 

Ahora, señoría, permítame, me gustaría referirme concretamente a las enmiendas presentadas, 

tanto por nuestro grupo como por el resto de los grupos de esta Cámara. No se las voy a leer, 

aunque tendría que comenzar con aquella frase latina: «Ave, Caesar, morituri te salutant». Es 

decir, como dice el humorista Goyo Jiménez, «para los de la ESO, Ave, César, los que van a morir 

te saludan». Es decir, las enmiendas que van a sucumbir están aquí. 

Como decía al principio, es bastante decepcionante saber que todas las propuestas que hoy trae 

aquí Unión del Pueblo Navarro serán rechazadas por el hecho de estar en la oposición 

parlamentaria. Me hubiera gustado poder debatirlas una a una con ustedes previamente para 

ver el interés que pudieran tener para el bien común.  

En primer lugar, querría hacer referencia a siete enmiendas relativas a la accesibilidad, que ha 

propuesto UPN, y que forman parte de un paquete de cuarenta y nueve enmiendas que ha 

presentado Unión del Pueblo Navarro y que tienen por objetivo el desarrollo de la ley de 

accesibilidad. Estas medidas pretenden mejorar el servicio de accesibilidad que deben prestar 

las instalaciones culturales, deportivas y del patrimonio histórico a personas con discapacidad o 

con movilidad reducida o a personas mayores. En Unión del Pueblo Navarro creemos que no se 

está avanzando lo suficiente en este campo y que es necesario que desde los presupuestos 

generales se doten las partidas que hacen referencia a accesibilidad.  

También me gustaría defender la enmienda destinada a la organización del torneo Comunidad 

Foral de Pelota Femenino, que, como ya se ha planteado en esta Comisión, desde Unión del 
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Pueblo Navarro consideramos que esa cantidad pequeña de veinticinco mil euros debiera ser 

canalizada a través de la Federación Navarra de Pelota y no digitalizada a una entidad privada.  

Me alegra comprobar, por otro lado, que en algunas enmiendas hay coincidencia, y que desde 

la Comisión se han detectado por parte de todos los grupos, deficiencias o necesidades 

comunes.  

Es cierto que tenemos la suerte de pertenecer a una de las Comisiones más dinámicas. Como 

decía nuestro compañero de Contigo, estoy de acuerdo con usted, de que estamos en una 

Comisión que participa de la vida social muy directamente. Cultura, Deporte y Turismo, yo creo 

que son ámbitos transversales que tienen como objetivo llenar de contenido la vida de las 

personas.  

Me alegra de verdad la coincidencia, y espero que a lo largo de la legislatura se puedan encontrar 

más motivos para coincidir y menos para separar. Me gustaría hacer referencia y señalar dos en 

las que hemos coincidido. Una que es la de ASPACE, aquí todos los grupos políticos hemos 

presentado una enmienda para ayudar a estos deportistas de parálisis cerebral, estos 

deportistas que tienen muchísimo mérito. También otra, que, aunque he visto ahora por las 

enmiendas presentadas in voce que se ha rebajado la cantidad, que es para la excavación en 

Santa Criz de Eslava. Creo que ahí también hemos coincidido todos en el beneficio de estas dos 

acciones.  

Luego me gustaría hacer referencia y señalar positivamente a la presentada por Geroa Bai, 

referida al centro de interpretación de la pelota y que se enmarca dentro de ese proyecto de 

Pamplona, Capital Mundial de la Pelota. Creo que es un proyecto de gran relevancia para la 

Comunidad, tanto por su valor en el ámbito deportivo como económico y turístico. Un proyecto 

que será liderado por el Ayuntamiento de Pamplona y en el que necesariamente deberá 

colaborar el Gobierno de Navarra y el resto de instituciones públicas. Este sí que es un proyecto 

ilusionante. Este sí que es un proyecto nuevo que merece la pena ser apoyado y que realmente 

va a tener un gran futuro en la sociedad de la Comunidad. 

De las 91, bueno, claro, porque esto lo preparé ayer, pero hoy veo que son 5 más, o sea, de las 

96 enmiendas que hoy serán aprobadas aquí, y que son las presentadas por los grupos del 

Gobierno, y que suponen, por lo menos hasta ayer, no he sumado la cantidad de las 5 enmiendas 

in voce presentadas hoy, un total de 4.349.412 euros, más de la mitad son para deporte. 3 

millones de euros, 3.007.602 euros, concretamente, lo que supone un 70 % del total de las 

enmiendas. A Cultura han dedicado ustedes 29 enmiendas, con un total de 860.000 euros, y al 

turismo únicamente 9 enmiendas. Esto también da un poco el indicador de la relevancia que 

tienen para todos ustedes o para todos nosotros, me incluyo también en este departamento, la 

importancia. Porque al final la relevancia de la política se mide en los recursos que se destinan 

a las acciones políticas. Efectivamente, el 70 % de las enmiendas son para el área de Deportes.  

Del total destinado al deporte, el 91,3 % se propone a reformas o construcciones de 

instalaciones deportivas municipales. También desde UPN presentamos algunas acciones en 

este ámbito para ayudar a los ayuntamientos de Tudela. Efectivamente, es una enmienda 

cuantiosa, cinco millones de euros, pero entendemos que el campo de fútbol en el que juega el 

Tudelano, se merece una rehabilitación, porque es un campo muy antiguo, muy viejo. El 
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Tudelano está jugando en una categoría de ámbito nacional, y entendemos que Tudela es la 

capital del viejo Reino de Navarra y se merecen tener un campo de fútbol en buenas condiciones 

y no como el actual, que, efectivamente, necesita una rehabilitación en profundidad. Las arcas 

municipales del Ayuntamiento de Tudela no son suficientes para poder acometer esta 

rehabilitación. 

También planteamos ayudas para Cadreita, para Lerín, para Arandigoyen, Cascante o Viana —

no es nuestro—. Tengo que decirle, permítame la broma, tengo que decirle, pero es difícil que 

podamos plantear enmiendas para los ayuntamientos presididos por Contigo, porque hay muy 

pocos. Es decir, que, si hubiera algunos, a lo mejor, pero es que hay muy pocos. Por eso la 

mayoría normalmente suelen ser de los grupos nuestros.  

Resulta llamativo que se destinen tantos recursos vía enmiendas a infraestructuras deportivas. 

¿Por qué digo esto? Porque el Gobierno de Navarra, en el año 2019 elaboró un Plan Director de 

Infraestructuras Deportivas, que, en principio, sería el encargado de determinar cómo, cuándo 

y dónde debieran tener lugar las actuaciones en esta materia dentro de la Comunidad Foral de 

Navarra. Un plan director que ha servido para hacer un diagnóstico de la situación y proponer 

actuaciones, pero que no ha servido al Gobierno de Navarra para definir las necesidades a 

acometer en esta materia. Las inversiones en materia de infraestructuras deportivas han venido 

marcadas tradicionalmente por una convocatoria dirigida a las entidades locales y que recogía 

las partidas para reformas y nuevas construcciones.  

Desde la legislatura pasada se ha cambiado esta manera de proceder por las enmiendas 

nominativas que tienen un componente político y no técnico. El Plan Director de Infraestructuras 

Deportivas recoge también —lo tengo aquí, lo conocerán ustedes, es un plan bastante bien 

elaborado— recoge también otra serie de déficits a cubrir y que siguen sin ser atendidos, como 

el edificio multideportivo para atender las necesidades de las federaciones que no disponen de 

instalaciones públicas, o dar respuesta al uso que se dará a la instalación de Refena.  

En esta materia es actualidad el caso del Palacio de Hielo de Huarte. Esta misma semana la 

Comisión de Deportes del Ayuntamiento ha aprobado iniciar el proceso de cierre de la 

instalación por no poder sufragar desde el presupuesto municipal el déficit de trescientos 

cincuenta mil euros anuales. Recordarán algunos de los que estamos aquí, tuvimos la ocasión 

de estar en la Gala del Deporte de Navarra, celebrada hace unos días en el Navarra Arena, cómo 

desde el Gobierno se reconoció la labor de la Federación de Deportes de Invierno. Reconocieron 

especialmente el trabajo que viene haciendo esta federación en la pista de hielo, con los equipos 

de patinaje y con el programa del patinaje inclusivo, dirigido a personas con síndrome de Down, 

o el galardón al mejor deportista navarro, Daniel Milagros, patinador, como la señora Soto. Él 

mismo allí anunciaba su deseo de ser olímpico, pasándose a la disciplina de patinaje de hielo. 

Bueno, pues bien, si el Gobierno de Navarra reconoce a estas dos entidades, a la federación y a 

los deportistas, lo que no puede hacer es permitir que la única instalación de pista de hielo que 

hay en nuestra Comunidad corra el riesgo de desaparecer y convertirse en un complejo 

deportivo más. Yo les pediría a todos ustedes, señorías, que hagan un esfuerzo y que en esta 

idea compartamos esta propuesta de pedirle al Gobierno que dé una solución, bien a través de 

un acuerdo con el Ayuntamiento, como ha hecho ya con el Museo de Arte Contemporáneo del 
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propio Ayuntamiento, o bien a través de NICDO, de la sociedad pública, para que mantenga 

abierta esta instalación.  

Comentaba anteriormente que el presupuesto del departamento me pareció poco ilusionante, 

continuista, conservador, y no será por falta de fondos. Nunca un Gobierno Foral ha contado 

con tantos recursos para gestionar, incluso, en algunas ocasiones, como ha sucedido con los 

fondos europeos, en general, permitiéndose el lujo de no ejecutar más que una pequeña parte 

de los mismos. 

Creo que es necesario ilusionar a todos los agentes de estos tres ámbitos, de la Cultura, del 

Deporte y del Turismo, y plantear retos ambiciosos que permitan la mejora de los accesos a 

nuestra tierra, favoreciendo el transporte por carretera, buscando nuevos nichos de mercado 

internacionales para el turismo, mejorando las infraestructuras receptivas, acogiendo y 

organizando grandes eventos deportivos que contribuyan a vender la Marca Navarra en el 

exterior, acometiendo la construcción de infraestructuras deportivas y culturales de primer 

nivel.  

Nosotros planteamos también una actuación en el Santuario de San Miguel de Aralar, con el fin 

de que pueda convertirse en un centro de referencia para el turismo navarro, igual que lo 

pueden ser el Castillo de Javier, o también hemos planteado una enmienda para ayudar al 

Misterio de Obanos, que tiene un proyecto muy ambicioso de ser una referencia dentro del 

Camino de Santiago.  

Pues eso, todas estas acciones, junto con las ya previstas en los actuales presupuestos, estoy 

convencido que impulsarían la Marca Navarra, tanto en el ámbito nacional como internacional, 

y contribuirían a una mayor satisfacción por parte de toda la ciudadanía navarra. Muchas 

gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señor Trigo Oubiña. Turno ahora 

para la portavoz de Geroa Bai. Señora Soto Díaz de Cerio, tiene la palabra.  

SRA. SOTO DÍAZ DE CERIO: Eskerrik asko, lehendakari andrea. Buenos días. Egun on. La verdad, 

señor Trigo, que comparto parte de su crítica. Es cierto que hay enmiendas que podemos 

compartir de fondo, y que realmente consideramos que se podían atender, 

independientemente de que luego las valoremos o no, pero es verdad que comparto parte de 

su crítica a lo largo de su discurso. Pero, en ese sentido, también me gustaría poner en valor y 

reforzar el trabajo que han hecho o que hemos hecho desde los diferentes grupos en relación 

con la cultura, porque también comparto con usted y con el señor López que estamos en la 

mejor Comisión. Tenemos mucha suerte de poder estar en esta Comisión y poder contribuir de 

cierta manera, directa o indirectamente, en todos los ciudadanos. 

Dicho esto, es verdad que no compartimos tampoco que no es un presupuesto que Geroa Bai 

hubiese desarrollado para el área de Cultura, Deporte y Turismo. Es un presupuesto que de 

manera independiente no lo hubiésemos hecho de esta manera. Pero valoramos positivamente 

las siguientes mejoras que se han introducido dentro del presupuesto, como ha sido el 

incremento en el área de Archivos y Patrimonio, por un valor de 260.000 euros, 970.000 euros 

para el área de museos y 1.200.000 para la acción cultural, repartida en todo el territorio. 
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Estos puntos, creo que son ejes que en los diferentes discursos hemos ido enumerando y que 

creemos como los diferentes partidos, que retribuye o que contribuye, mejor dicho, en la 

ciudadanía navarra, en los diferentes aspectos, y creo que es un aspecto para tener en cuenta. 

Voy a ir centrando mi debate en los diferentes programas dentro del departamento, por no ir 

extendiéndome demasiado en el tiempo.  

Dentro del área de Patrimonio y Promoción Cultural, no me voy a repetir, porque es cierto que 

desde Geroa Bai ya hemos expresado en diferentes ocasiones la importancia que para nosotras 

tiene el preservar, cuidar y visibilizar, sobre todo visibilizar el patrimonio histórico de Navarra, 

porque representa nuestra historia, porque es una seña de identidad y porque tenemos mucho 

patrimonio distribuido en diferentes zonas rurales, y que el hecho de dar visibilidad potencie 

económicamente estas zonas, porque revierte directamente en el turismo, que luego hilaré. 

Tenemos que preservar el patrimonio existente en estas zonas, darle visibilidad y darle los 

recursos esenciales para que ese patrimonio se quede en las zonas rurales.  

Como digo, es esencial que el departamento desarrolle proyectos estratégicos que crucen el 

patrimonio y desarrollo turístico para potenciar estas zonas. En Geroa Bai se lanzó, y lanzamos 

con el Gobierno del cambio estas líneas de trabajo para desarrollar proyectos estratégicos en 

zonas rurales, y creemos que es la forma en la que se debe seguir trabajando.  

Es verdad que hemos presentado enmiendas, que muchas de ellas se recogen por los diferentes 

grupos, incluso por partidos de la oposición, que retribuyen directamente en la zona o en las 

partidas de Patrimonio. Presentamos algunas en solitario, que no voy a detallar, pero sí que me 

gustaría ponerlas en valor, como es la elaboración del plan director de arquitectura para la 

defensa en Estella-Lizarra, de todo el complejo que tiene arquitectónico, de los castillos y las 

murallas. También en solitario la reconstrucción del puente de Urdíroz.  

Luego, dentro de Patrimonio hemos compartido algunas que otras enmiendas, sobre todo en 

este caso con Euskal Herria Bildu, que potencian también parte del patrimonio folclórico de 

Navarra y entidades que potencian el patrimonio navarro fuera de la Comunidad, como puede 

ser el Orfeón Pamplonés. No voy a detallar qué es el Orfeón Pamplonés, todos lo conocemos, 

pero el impulso que hace esta entidad a lanzar la cultura navarra, creemos que revierte 

directamente en el nombre de Navarra fuera de nuestra Comunidad.  

También con Euskal Herria Bildu, Eluntze Dantza Taldea, este año vinieron aquí a Comisión, nos 

explicaron que tenían el setenta y cinco aniversario y que iban a hacer un acto por la geografía 

navarra, especialmente aquí en Pamplona. Pero es cierto que a lo largo de este tiempo han sido 

una entidad clave a nivel cultural en Navarra. Han estado presentes en diferentes pueblos y 

llevando, sobre todo, recuperando folclore navarro de diferentes localidades. También creemos 

que hay que darle un impulso a esta parte que toca la cultura.  

También una enmienda para la Factoría, que no ha estado de momento este año en Comisión, 

pero sí que ha estado otras veces, y que es un grupo navarro, una asociación navarra que lanza 

cultura navarra. Son especialistas y están reconocidos a nivel nacional y a nivel internacional, y 

no solo eso, sino que acogen talento internacional y lo traen aquí a Navarra para potenciar en 

Navarra, con lo cual, también creemos que es importante reconocer este tipo de entidades, 
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como lo es Punto Gunea, que vamos en solitario con una enmienda, que trata de potenciar las 

artes escénicas de la gente en Navarra y para Navarra.  

También en solitario, y aquí hago una puntualización, porque no ha habido una bajada de 

enmiendas y de cantidades en Santa Criz, sino que está dividida la enmienda. Por un lado, la 

presentan, que luego lo explicarán, Euskal Herria Bildu y Contigo-Zurekin, y nosotros vamos en 

solitario con una enmienda para el museo. Se ha dividido esa partida, pero porque estaba 

metido todo en la misma enmienda y son dos focos de trabajo distintos.  

Nosotras le damos importancia al patrimonio. Creemos que el patrimonio se tiene que quedar 

dentro de la zona donde se encuentra, en este caso, alrededor de las excavaciones de Santa Criz, 

y por eso metíamos esta enmienda dentro del museo, para darle potencia para que se puedan 

quedar, todas las excavaciones o todos los restos arquitectónicos que sean recogidos se tienen 

que quedar en las inmediaciones de Santa Criz y no traerlos a Pamplona, como puede ser el 

Museo de Navarra, si lo que queremos realmente es que transversalmente se desarrollen las 

zonas rurales, por eso esta enmienda.  

La señora Royo nombraba también una partida que vinieron aquí los representantes de Ramón 

y Cajal. Es cierto que nosotros entendemos la necesidad de reconocer, en este caso, 

culturalmente o turísticamente pudieran ir en las dos áreas, el turismo o el lanzamiento de la 

cultura de investigación o la cultura científica. Hemos recogido una enmienda que unimos con 

la parte educativa que creemos que recoge el proyecto, dotando al Ayuntamiento de Petilla de 

Aragón para realizar las becas de investigación. Hemos recogido. Es verdad que la enmienda, y 

lo digo ya aquí, que retiramos, porque hablando con el departamento va a becas, va a Innovación 

y Universidades. Pero sí que es verdad que veíamos necesario recoger este tipo de enmiendas. 

Por último, también Fundación Museo Oteiza, que no me voy a detener.  

En el área de Bibliotecas y Archivos, es cierto que para nosotras la cultura es un impulso motor, 

porque tiene un activismo, porque tiene una parte de activismo social y es necesario acercar la 

cultura a todas las localidades y a todas las zonas de nuestra tierra. Es cierto que el 

departamento tenía como uno de los hitos o uno de los objetivos a llevar en esta legislatura un 

nuevo bibliobús. Veremos si lo conseguimos o no. Pero es cierto que las bibliotecas son fuentes 

de un entorno que garantiza el acceso a la cultura. Por eso debemos garantizar que sean unos 

lugares seguros, agradables y que animen a la ciudadanía a su participación en todas las 

actividades que se desarrollan dentro de las bibliotecas.  

Frente al inmovilismo de ciertos grupos en ciertas zonas donde gobiernan, es verdad que 

nosotras enmendamos para que ningún ciudadano o ciudadana, independientemente de su 

identidad política, tenga acceso a bibliotecas seguras. En este sentido, hemos lanzado dos 

enmiendas a la biblioteca de Tudela. Una animando a un programa de animación a la cultura, y 

otro, adecuando una sala polivalente de uso en la misma biblioteca, que creemos que revierte 

directamente en la ciudadanía, ya no solo de Tudela, sino de pueblos colindantes. Es cierto que 

esta es una demanda que venía reclamándose por parte de entidades sociales.  

En el área de Marketing y Desarrollo del Turismo, creemos y defendemos que hay que potenciar 

el turismo en zonas rurales, ya no solo en grandes núcleos, como puede ser Pamplona, que 

creemos, y aquí sí que no comparto con usted, señora Royo, que en Navarra sí que, a nivel 
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turístico, pues se están disfrutando ahora de unas partidas y de unos incrementos de visitantes 

amplios. Las cifras lo demuestran. Con lo cual, creo que sí que ha habido esfuerzos en el área de 

Turismo durante la legislatura pasada por potenciar una visión distinta de lo que es el turismo 

en Navarra, potenciando el producto gastronómico, etcétera. Sí que debemos garantizar que el 

turismo que se desarrolle en Navarra debe ser un turismo sostenible, ecológico y respetuoso 

con el medio ambiente, pero también respetuoso, sobre todo, con la cultura autóctona, así 

como respetuoso con los habitantes de la zona.  

Hablaba el señor López de Sevilla, aquí hemos podido hablar anteriormente también de ciertas 

localidades navarras que se vieron un poco abrumadas por un despunte del turismo, como 

puede ser la zona de Isaba.  

El departamento en este sentido tiene que dar soporte a las entidades locales y dar valor a 

aquellas entidades que, como autónomos o locales, han ido durante años, o han estado durante 

años brindando el mejor servicio a los visitantes.  

En este sentido, en Geroa Bai hemos apostado también por parte del turismo, con enmiendas 

compartidas, como es un convenio con el Ayuntamiento de Abaurregaina para la reforma de 

una propiedad municipal para la puesta en marcha del servicio de hostelería y turismo sostenible 

de gestión pública. También un convenio con la Asociación de Hostelería y Turismo para realizar 

o potenciar la creación de programas turísticos, en este caso, con una especialización de 

producto gastronómico de calidad, que colinda o que se trabaja de la mano con las comunidades 

autónomas limítrofes, y también en solitario la redacción del proyecto para la construcción del 

centro de interpretación de la pelota, que ha nombrado usted, que creemos que va en las líneas 

de trabajo que lanzó Geroa Bai, que son las líneas de trabajo que nosotros consideramos como 

proyectos estratégicos que trabajan transversalmente con diferentes medios o proyectos.  

También nombraba usted a San Miguel de Aralar. En este caso, nosotros hemos conseguido la 

creación de una partida nueva para ir poco a poco recaudando fondos para la rehabilitación del 

hospedaje de San Miguel de Aralar. También en promoción del deporte y la actividad física, es 

verdad, y lo nombró usted, son los partidos mayoritarios de casi todos los grupos. Para nosotras 

hay cuatro pilares fundamentales dentro de la promoción del deporte que se deben contemplar 

y que creemos que son las líneas que se deben seguir. 

El primero creo que es compartido por todos los grupos, que es seguir promocionando y 

reconociendo a la mujer deportista, no solo a la mujer deportista, sino también a la jueza y a la 

arbitra. Es esencial que sigamos trabajando en medidas como la que se apostó o por la que 

apostamos con el Gobierno del cambio en esta materia, y que ya hemos denunciado, usted, 

sobre todo, que desde entonces ahora poco se ha avanzado en esta materia, y es cierto, todavía 

hay mucho que hacer desde las instituciones para que la mujer goce de las mismas ventajas y 

posibilidades que el resto de hombres. Ahí es crucial visibilizar y facilitar la conciliación para que 

toda mujer pueda acceder a la práctica deportiva. 

También el impulso del deporte autóctono. No voy a repetirme con las enmiendas que hemos 

lanzado. Hay alguna que también hemos colaborado con Euskal Herria Bildu para lanzar el 

deporte autóctono, pero creemos que hay que trabajar mano a mano con las entidades locales 

y, sobre todo, hay que garantizar también que este deporte autóctono debe ser igualitario y 
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accesible a todos, no solo en este caso a la masculinidad, sino también a la parte femenina y a 

la parte de personas con discapacidad.  

También otro pilar para nosotros, y lo ha nombrado usted también, y creo que aquí también 

compartimos el resto de grupos porque apoyan la enmienda, es garantizar el acceso y la práctica 

deportiva al resto o en los diferentes colectivos, potenciando así el deporte adaptado. Todas y 

todos los ciudadanos tienen derecho a la práctica deportiva. Sobre todo, hay que potenciar que 

aquella persona que no goza de las posibilidades del resto tenga las posibilidades para poder 

practicar deporte. Tenemos que respaldarlo sí o sí.  

Por último, pero no menos importante, impulsar una vida activa, hacer políticas que fomenten 

el desarrollo de actividades deportivas, evitando así una vida sedentaria. Este también sería uno 

de los ejes fundamentales que nosotros consideramos que se deben tocar y se deben trabajar. 

Por último, pues no podemos olvidar, y aquí también quiero reforzar que debemos desarrollar 

una práctica deportiva mucho más sostenible y respetuosa con el medio ambiente. Es cierto que 

la mayoría de las enmiendas, que aquí Geroa Bai vamos con catorce en solitario, pues van 

enfocadas a cambiar la práctica deportiva por una práctica más sostenible. Es cierto que van casi 

todas a remodelar, por así decirlo, edificios o locales de práctica deportiva, pero por intentar 

ubicar una práctica más sostenible, como puede ser la transferencia al Ayuntamiento de Zizur 

Mayor para la creación de un nuevo acceso, o el cambio o sustitución de luminarias por unas 

más sostenibles y de consumo energético más bajo, también para el Ayuntamiento de Buñuel, 

el Ayuntamiento de Peralta, Ayuntamiento de Carcastillo, como puede ser para reparaciones de 

cubiertas de pabellones, evitar filtraciones y con eso el ahorro energético en calefacciones y 

demás. La primera fase de construcción es de nuevos vestuarios en Buñuel, Carcastillo, también 

la adecuación de la giroscópica de las instalaciones municipales. 

También en el Ayuntamiento de Ansoáin, y esto también creemos que es fundamental para la 

ejecución de actuaciones para impulsar el área social de las instalaciones deportivas. Siempre 

tendemos a olvidarnos de la tercera edad en la práctica deportiva, y creemos también que 

adecuar áreas o instalaciones para que la tercera edad pueda practicar deporte, pues también 

debemos tenerlos en cuenta. En este caso, es la enmienda que vamos en solitario en el 

Ayuntamientos de Ansoáin para impulsar el área social, como digo, en las instalaciones 

deportivas, que fomenten tanto el trabajo deportivo con personas de tercera edad como con el 

público infantil. 

También en el ayuntamiento de Lapoblación-Meano, la construcción de una cubierta para el 

frontón abierto para que durante todo el año se pueda practicar deporte. El Ayuntamiento de 

Lodosa también con un cambio y unas mejoras en el frontón municipal, lo mismo para que 

durante todo el año se pueda practicar deporte. El Ayuntamiento de Huarte, y aquí también 

hago mención de uno de los puntos que usted ha mencionado, con la mejora de accesibilidad 

del campo de fútbol, a través de una rampa, también vamos en solitario. También con el 

Ayuntamiento de Los Arcos, adecuación de las piscinas municipales. También en el 

Ayuntamiento de Los Arcos para la redacción de un proyecto en el campo de fútbol.  

Aquí me detengo en dos puntos que también creo que son esenciales, como es la subvención al 

Club Ciclista de Ermitagaña, en este caso, al área o al equipo femenino. Desde siempre Geroa 
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Bai ha estado involucrado con el deporte femenino y hemos lanzado desde el inicio en solitario, 

apoyos a la práctica deportiva, en este caso del ciclismo femenino. Seguimos, se consolidó esta 

partida, pero seguimos apoyando. El otro día tuvimos la presentación y la verdad que el año 

pasado trajeron ocho títulos nacionales para Navarra, con lo cual, creemos que lo merece.  

También una subvención para Ados Pilota, que ya tuvimos la oportunidad de disfrutar en 

Comisión, donde lanzaban el deporte autóctono y femenino. Creemos que es necesario estar 

ahí y seguir apoyando.  

Luego, también una enmienda que se presenta in voce, que es para la Vuelta Ciclista del País 

Vasco, por la relevancia que tiene Navarra. Aquí cambia, pasa de Deporte a Turismo, por la 

proyección internacional que esta entidad tiene también para Navarra, y que, evidentemente, a 

su paso por diferentes localidades, revierte económicamente, porque es verdad que mucho 

aficionado se acerca. 

También en compartido destacamos la parte de un proyecto que busca destacar el turismo de 

montaña y el alojamiento en refugios. Es una enmienda compartida, a través del desarrollo y el 

diseño de una aplicación de una herramienta informática que permita ver un poco la situación 

de los refugios. También el funcionamiento de los centros de alto rendimiento y demás. 

También a mí me hace especial, no sé cómo decirlo, no interés, pero emoción, la subvención al 

Club Deportivo ASPACE, por lo que revierte en la sociedad y porque realmente impulsa un 

deporte para personas con necesidades especiales, y es un deporte que siempre ha sido 

olvidado. Con lo cual, pues aquí también hay que valorar esta enmienda, que es compartida.  

Luego, como comentaba antes, el lanzamiento de deporte autóctono, como es la Asociación de 

Remonte para el funcionamiento de la asociación, que, desde hace algún tiempo atrás, pues 

está impulsando el remonte en toda la geografía navarra.  

No me voy a detener en defender todas. Están todas aquí, son visibles, pero creía que eran un 

poquito las que merecían especial atención. Tengo que insistir en que creemos, y nosotras como 

Geroa Bai vamos a seguir instando al departamento a que realmente se comprometa con 

proyectos estratégicos trasversales, tanto en zona, en deporte y mujer, creemos que es esencial. 

Seguiremos trabajando en la medida en que esté en nuestras manos, también por impulsar lo 

que hemos defendido ahora. Eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Soto Díaz de Cerio. Cuando son 

exactamente las once treinta de la mañana, vamos a hacer un receso para tomar el café que 

tenemos preparado en la sala de al lado. Un receso de veinte minutos. A ver si somos capaces 

de aquí a veinte minutos retomamos la Comisión. 

(Se suspende la sesión a las 11 horas y 30 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 11 horas y 51 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías, retomamos la Comisión. Retomamos el 

debate y votación de las enmiendas presentadas al Departamento de Cultura, Deporte y 
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Turismo. Corresponde ahora el turno de intervención a Euskal Herria Bildu. Tiene la palabra su 

portavoz, el señor Zabaleta Aramendía. 

SR. ZABALETA ARAMENDIA: Egun on. Eskerrik asko, lehendakari andrea. Egun on guztioi. 

Hasteko ere esan nahi nuke batzorde hau ere interesgarriena eta ederrena iruditzen zaidala eta 

horretan ere ados nago zuekin. Eskertu nahi dut ere, hasi baino lehen, batzorde honetan 

normalean erabiltzen dugun tonua. Izan ere, ezberdintasun handiak daude ereduen artean, 

proposamenen artean, lehentasunen artean, baina egia da beti tonua eta errespetua mantendu 

dugun batzorde bat dela eta hori ere eskertu nahi nuke. Eta eskerrekin bukatuta ere, batzordeko 

lehendakariari, letrada nagusiari —ez zait etortzen orain euskaraz— eta parlamentuko langile 

guztiei eskertu nahi nieke guzti hauetan egiten ari zareten lanagatik. 

[Buenos días. Muchas gracias, señora Presidenta. Buenos días a todos y todas. Para 

empezar quisiera decir que esta comisión me resulta también la más interesante y 

atractiva, y en eso también estoy de acuerdo con los que antes así lo han expresado. 

También quiero agradecer, antes de empezar, el tono que usamos habitualmente en esta 

Comisión, porque hay grandes diferencias entre los modelos, propuestas, prioridades de 

cada uno, pero es cierto que es una Comisión en la que siempre hemos mantenido el tono 

y el respeto y eso también me gustaría agradecerlo. Y para terminar con los 

agradecimientos, quisiera agradecer a la presidenta de la Comisión, a la letrada mayor — 

que ahora no me viene en euskera — y a todos los trabajadores del parlamento el trabajo 

que están haciendo estos días]. 

Hasteko eta behin hausnarketa orokor batzuekin hasi nahi nuke. Badakit aipatuko ditudan gauza 

batzuk errepikakorrak izan daitezkeela, beste saio batzuetan ere esan direlako, baina iruditzen 

zait garrantzitsua dela nabarmentzea eta horregatik aipatu nahi ditut. Lehenengo eta behin, 

esan nahi nuke 9. urtea dela aurrekontuak negoziatu eta adostu ditugunak eta legealdi honetako 

lehenengo aurrekontuak direla, baina gure taldearengatik baldin bada behintzat, gehiago 

egongo dira eta hurrengo legealdietan ere hark horrela izatea nahi genuke. Askotan esan dugu 

ere aurrekontu hauek ez dira EH Bilduk bere horretan aurkeztuko lituzkeenak, baina jada ere 

positiboa iruditzen zaigula aurrekontu-proiektu hau eta iruditzen zaigu ba aurrera doan proiektu 

bat dela eta beraz, horregatik babestuko dugu. EH Bildu azken urte hauetan erabakigarria izan 

da eta gero eta erabakigarriagoa da, nahiz eta batzuei hori ez gustatu, eta gure ekarpenak 

handiagoak edo txikiagoak izan, beti norabide berdinean doaz. Azken finean zerbitzu publikoak 

indartzeko, politika sozialak indartzeko, lurralde kohesioa sendotzeko, berdintasunean aurrera 

egiteko, gure kultura eta hizkuntza indartzeko eta abar, azken finean nafarrak hobeki bizitzeko 

baldintzak hobetzeko ekarpenak egiten ditugu eta beti norabide horretan. 

[Me gustaría empezar con algunas reflexiones generales. Sé que algunas de las cosas que 

voy a comentar pueden resultar repetitivas, porque ya se han dicho en otras sesiones, pero 

me parece que es importante destacarlas y por eso quiero mencionarlas. En primer lugar, 

diré que este es el noveno año que hemos negociado y acordado los presupuestos, y son 

los primeros presupuestos de esta legislatura, pero si es por nuestro grupo, vendrán más 

y nos gustaría que así fuera en las próximas legislaturas. Ya hemos dicho a menudo que 

estos presupuestos no son los que presentaría EH Bildu como tal, pero que ya nos parece 

positivo este proyecto de presupuestos y nos parece que es un proyecto en marcha y por 
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eso lo apoyaremos. EH Bildu ha sido y es cada vez más determinante en estos últimos años, 

aunque a algunos no les guste, y nuestras aportaciones, sean mayores o menores, siempre 

van en la misma dirección: a fortalecer los servicios públicos, las políticas sociales, la 

cohesión territorial, a avanzar en la igualdad, a fortalecer nuestra cultura y nuestra 

lengua, etcétera. Al fin y al cabo, siempre realizamos aportaciones encaminadas a mejorar 

las condiciones de vida de los navarros y navarras]. 

Jakina da ere, eta gogorarazi nahi dut ,esaten duguna egiten dugula eta egiten duguna esaten 

dugula, eta adostasun badugunez gobernua sostengatzen duten alderdiekin akordio bat 

dugunez, guztien emendakinak babestuko ditugu eta eskuinak aurkezten dituen emendakinen 

aurka egingo dugu. Eta zergatik egiten dugu aurka? Eredu kontrajarriak ditugulako. Egia da 

zenbait partida zehatzetan ados egon gaitezkeela. Beste askotan ere beharbada berdinak izan 

daitezke, baina eredu kontrajarri ditugu eta hori azaldu nahi nuke nik ere sarrera txiki bana egin 

nahi nukeelako kulturarekin, kirolarekin eta turismoarekin. 

[También es sabido, y quiero recordarlo, que nosotros y nosotras hacemos lo que decimos 

y decimos lo que hacemos, y como tenemos un acuerdo con los partidos que sustentan el 

gobierno, apoyaremos las enmiendas comunes y nos opondremos a las enmiendas que 

presente la derecha. ¿Y por qué nos oponemos? Porque tenemos modelos contrarios. Es 

cierto que podemos estar de acuerdo en algunas partidas concretas. En otras muchas 

ocasiones igual pueden ser las mismas, pero tenemos modelos contrapuestos y me 

gustaría remarcarlos porque también quisiera hacer una pequeña introducción en relación 

con la cultura, el deporte y el turismo]. 

Kulturari dagokionez, nola ikusten dugu guk cultura? Kultura gizarte gisa batzen gaituen sarea 

da, nortasuna eta zentzua ematen diguna. Gure tradizioen, istorioen, gure abestien, dantzen, 

gure literaturaren eta hamaika adierazpenen batura da. Kultura dinamikoa eta aldakorra da, ez 

da zerbait estatikoa edo aldaezina. Denboraren poderioz eraldatu egiten da, behar berrietara 

egokitzen da eta beste kulturekiko harremanekin aberastu egiten da. Kulturak inguratzen 

gaituen mundua ulertzeko aukera ematen digu, errealitatea ulertzekom honetan eragiteko eta, 

are gehiago, eraldatzeko tresnak ematen dizkigu. Eta azken finean, Federico Garcia Lorcak esan 

zuen bezala, cultura da gizakia eraldatzeko gai den indar nagusia. Horregatik kontseilariak 

azaroaren 15ean egindako agerraldian esan genuen bezala, bat gatoz gobernuak kulturari 

eskaintzen dion ikuspegi holistiko honekin, aisialdirako programaziotik haratago doan ikuspegi 

horrekin. Bistan denez, badira oraindik ere garatzeke dauden zenbait gai, hala nola, artistaren 

estatutuaren egokitzapena, egia delako estatu mailan onartu zela baino Nafarroara egokitzeko 

lanak ez dira egin. Kulturaren Lanbiden legea ere garatu beharra dago eta gai hauek oso 

garrantzitsuak dira sektorean prekarietatea nagusi. Horretan denak ados gaude, Beraz, lan 

hauek egiteko daude eta iruditzen zaigu berandu baino lehen landu beharreko gaiak direla. 

[En cuanto a la cultura, ¿cómo la vemos nosotros? La cultura es la red que nos une como 

sociedad, lo que nos da identidad y sentido. Es la suma de nuestras tradiciones, historias, 

nuestras canciones, nuestras danzas, nuestra literatura y un sinfín de expresiones. La 

cultura es dinámica y cambiante, no es algo estático o inmutable. Con el paso del tiempo 

se transforma, se adapta a las nuevas necesidades y se enriquece con las relaciones con 

otras culturas. La cultura nos permite entender el mundo que nos rodea, nos da 
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herramientas para interpretar esa realidad e, incluso, transformarla. Al fin y al cabo, como 

dijo Federico García Lorca, la cultura es la principal fuerza capaz de transformar al ser 

humano. Por eso, como dijimos en la comparecencia de la Consejera del quince de 

noviembre, compartimos esta visión holística que el gobierno ofrece a la Cultura, una 

visión que va más allá de la mera programación del ocio. Evidentemente, hay algunas 

cuestiones pendientes de desarrollar, como la adaptación del Estatuto del Artista, porque 

es cierto que se aprobó a nivel estatal pero no se han desarrollado las tareas de adaptación 

a Navarra. También hay que desarrollar la ley de los Profesionales de la Cultura y estos 

temas son muy importantes en un sector donde prima la precariedad. En eso estamos 

todos de acuerdo, así que estas tareas están por hacer y nos parece que son temas para 

tratar más pronto que tarde]. 

Kulturaren esparruan ere ez da euskara ahaztu behar. Beti egon gara adi gai honekin eta beti 

egongo gara adi gai honekin eta zoritxarrez batzuetan beharrezkoa egin zaigu hizkuntza-

irizpideak gogoratu behar izatea. Baina erronka guzti horietan sakontzeko astia izango dugu 

aurrerago. Esan bezala, ikuspegi orokorrarekin bat gatoz eta nabarmentzeko erronka 

nagusienetako bat bezala ere nabarmendu nahi nuke EH Bilduk eta gobernuko bazkideek 

adostasun batera, akordio batera, iritsi garela kultura eskubideei buruzko Foru Legea aldatzeko 

artikulatuan 2030 baino lehen kulturarako Nafarroako aurrekontuaren %1,5a lortzeko 

konpromisoa ezartzen duena. Data zehatz bat dago honetan, legean ezarri daitekeena. 

Proiektuan adostasun horretara iritsi ginen eta hori nabarmendu nahi nuke iruditzen zaidalako 

garrantzia duen akordio bat dela. Egia da gobernua sostengatzen duten alderdiek akordio 

programatikoan jasota zutela hori baino akordio honek are zehaztasun gehiago ematen diote. 

Iruditzen zaigu ba gauzatzeko aurrerapauso garrantzitsua dela. 

[Tampoco hay que olvidar el euskera en el ámbito cultural. Siempre hemos estado atentos 

a este tema y siempre lo estaremos, aunque desgraciadamente a veces nos ha hecho falta 

tener que recordar los criterios lingüísticos, pero tendremos tiempo de profundizar en 

todos estos retos más adelante. Como ya hemos dicho, compartimos la visión general y 

quisiera destacar también como uno de los principales logros el que EH Bildu y los socios 

de gobierno hemos llegado a un acuerdo de modificar el articulado de la Ley Foral de 

Derechos Culturales, que establece el compromiso de reservar el 1,5% del presupuesto de 

Navarra para Cultura antes de 2030. Hay una fecha concreta que está establecida en la 

ley. En el proyecto llegamos a ese acuerdo y me gustaría destacarlo porque me parece que 

es un acuerdo que importa. Es cierto que los partidos que sustentan el gobierno lo tenían 

recogido en el acuerdo programático, pero este acuerdo le da aún más concreción. Nos 

parece que es un paso importante para llevarlo a cabo]. 

Kirolaren arloan, esango nuke kultura aisialdirako programazioa baino gehiago den bezala. 

Kultura eta ariketa fisikoa lehiaketa eta ikuskizuna baino askoz gehiago dela. Gizarte 

osasuntsuagoa, elkartuagoa eta oparoagoa eraikitzeko funtsezko oinarria da. Ariketa fisikoa eta 

kirola eskubide gisa ulertzen ditugu. Pertsona bakoitzaren garapen integrala osatzen duten 

elementuetako bat da, baita gizarte kohesioaren zein gizarteratzearen faktore bat. Genero, 

arraza, ekonomia, gaitasun fisiko edota kirol gaitasunean oinarritutako edozein arrazoik 

eragindako diskriminazioak saihestuz herritar guztiek aukera berdintasuna eta kirola zein ariketa 

fisikoa egiteko eskubidea izan dezaketen bermatu beharra dago, beharrezkoak diren 
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instalazioak eta baliabideak bere eskura jarriz. Horregatik ere erronka nagusienetako bat gisa 

azpimarratu nahi nuke sinatu dugun akordioan ere badatorrela kirol azpiegituren plan 

zuzentzailea berrikusiko dela eta eguneratuko dela eta, honi behar adina funtsez hornituko dela 

ere. Eta egia da eta ados nago plan zuzentzaile hau egingo balitz eta nahiko funtsez hornituko 

balitz, emendakin gutxiago onartu beharko genituzkeela. Hori egia da eta guri ere gustatuko 

litzaiguke, baina hori horrela ez den bitartean, gabeziei aurre egin behar zaie eta horretan 

iruditzen zait Nafarroan luze-zabalean dauden hainbat gai gabeziei aurre egiteko emendakinak 

aurkeztu ditugula. 

[En el ámbito deportivo, de la misma manera que lo decíamos sobre la Cultura es más que 

programación. La cultura y el ejercicio físico son mucho más que competición y 

espectáculo. Es un pilar fundamental para construir una sociedad más sana, unida y 

próspera. Entendemos el ejercicio físico y el deporte como un derecho. Es uno de los 

elementos que conforman el desarrollo integral de cada persona, así como un factor de 

cohesión e integración social. Debe garantizarse la igualdad de oportunidades y el derecho 

de todos los ciudadanos a practicar deporte y ejercicio físico, evitando discriminaciones 

por cualquier motivo basado en el género, raza, economía, aptitud física o deportiva, 

poniendo a su disposición las instalaciones y recursos necesarios. Por ello, me gustaría 

destacar en este reto fundamental, que en el acuerdo que hemos firmado también se 

incluye la revisión y actualización del Plan Director de Infraestructuras Deportivas al que 

se dotará de fondos suficientes. Es verdad y estoy de acuerdo en que si se hiciera este Plan 

Director y se dotara de fondos suficientes, tendríamos que aprobar menos enmiendas. Eso 

es cierto y a nosotros también nos gustaría, pero mientras esto no sea así, hay que hacer 

frente a las carencias y en eso me parece que hemos presentado enmiendas para hacer 

frente a las carencias de varias cuestiones que hay a lo largo y ancho de Navarra]. 

Turismoari dagokionez, hemen ere ereduaz hitz egin nahi nuke. Askotan azpiegituraz hitz egiten 

da. Hitz egiten da ere proposamen zehatz batez edo bestez, baina iruditzen zait oso garrantzitsua 

dela zein eredu bultzatu nahi dugun kontutan izatea eta horri jarraikiz zein neurri proposatzen 

diren. Honela guk turismo jasangarria defendatzen dugu. Eredu hori defendatzen dugu eta 

turismo jasangarria sasoiko turismo masiboa ez bezala, gizartearen ekonomiaren eta 

ingurumenaren erantzukizunean oinarritzen da. Izan ere, posible da turismoa garatzeko beste 

eredu bat bultzatzea. Posiblea da eta, gehiago esango nuke, beharrezkoa da. Horretarako ordea, 

turismo merkatuaren egungo joera aldatu behar da, politika publiko argi eta irmoekin. Hain 

zuzen ere, turismo jasangarriak deszentralizazioa, desestazionalizazioa eta gizarte eta 

ingurumen printzipioak errespetatuz, eragin positiboa izango luke sektorean, proiektu eta 

lanpostu egonkor eta duinak sortuz, lurraldearen ezaugarriekin bat eginez, balioak bultzatuz eta 

ingurunea errespetatuz. Horregatik garrantzitsua da iristen ari diren Europako funts ugariak 

behar bezala zuzentzea eta, batez ere, Next Generation funtsetik datozenak, Turismo 

jasangarriaren eredu horretan kokatzen diren inbertsioak sustatuz eta modu eraginkorrean 

kudeatuz. Horregatik guztiagatik proposatzen dugu zuzenketetako bat Cederna Garalur 

elkartearentzat da. Elkarte hori bazkide publikoek eta pribatuek osatzen dute eta Nafarroako 

lurraldearen ia erdia hartzen du. Next Generation funtsetatik datorren PSTD programa hobeto 

kudeatzeko aurkezten dugu emendakin edo zuzenketa hau. Guztira 20 milioi euro baino gehiago 

kudeatuko ditu Cederna Garalur elkarteak PSTD programaren bidez bere eremuan. Hau da, 

Baztan, Bidasoa, Pirinioak, Sangotza aldea, Sakana, Mendialdea eta Ultzama aldea barne. Eta 
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horretarako 58.000 euroko zuzenketa proposatzen dugu, guzti hori modu eraginkorragoan 

koordinatzeko eta kudeatzeko, eta giza baliabideak indartzeko.  

[En cuanto al Turismo, también me gustaría hablar sobre el modelo. Muchas veces se 

habla de infraestructura. También se habla de una propuesta concreta o de otra, pero creo 

que es muy importante tener en cuenta qué modelo queremos impulsar y qué medidas se 

proponen en consecuencia. Así nosotros defendemos un turismo sostenible. Defendemos 

este modelo y el turismo sostenible, a diferencia del turismo masivo de temporada, se basa 

en la responsabilidad económica y medioambiental de la sociedad. De hecho, es posible 

impulsar otro modelo de desarrollo turístico. Es posible y, diría más, es necesario, pero 

para ello hay que cambiar la tendencia actual del mercado turístico, con políticas públicas 

claras y firmes. Precisamente, el turismo sostenible, respetando la descentralización, la 

desestacionalización y los principios sociales y medioambientales, tendría un impacto 

positivo en el sector, generando proyectos y puestos de trabajo estables y dignos alineados 

con las características del territorio, impulsando valores y respetando el entorno. De ahí 

la importancia de dirigir adecuadamente los numerosos fondos europeos que están 

llegando y, sobre todo, los procedentes de Next Generation, fomentando y gestionando 

eficazmente las inversiones que se enmarcan en este modelo de Turismo Sostenible. Por 

todo ello proponemos que una de las enmiendas sea para la asociación Cederna Garalur. 

Esta asociación está formada por socios públicos y privados, y abarca casi la mitad del 

territorio navarro. Presentamos esta enmienda para una mejor gestión del programa PSTD 

procedente de los fondos Next Generation. En total, Cederna Garalur gestionará más de 

20 millones de euros a través del programa PSTD en su zona, es decir, en Baztan, Bidasoa, 

Pirineos, la zona de Sangüesa, Sakana, zona de Montaña y zona de Ulzama. Para ello 

proponemos una enmienda de 58.000 euros que irá destinada a posibilitar una 

coordinación y gestión más eficaz de todo ello, así como para reforzar los recursos 

humanos]. 

Emendakinei dagokienez, departamentu honetarako EH Bildu taldeak 24 emendakin sinatu 

dituela, horietatik 14 gure taldeak bakarrik aurkeztu ditu eta gainerako hamarrak gobernua 

sostengatzen duten taldeekin sinatu ditu. Kasu batzuetan talde batekin, bestetan biekin eta 

besteetan hirurekin. Gaur beste bederatzi emendakin aurkeztu ditugu in voce. Horietatik zazpi 

beste hainbeste ordezkatzeko aurkeztu ditugu hauek zuzendu eta egokitzeko beraien helburua 

hobeto bete ditzaten, eta gainerako biak berriak dira. Euskal Herria Bildu taldeak bakarrik sinatu 

eta aurkeztutako emendakin guzti hauek kopurua batuz gero, 925.500 euroko ekarpena egin dio 

departamentu honi. Eta bai lehen UPNko bozeramaileak esan duen bezala, garrantzitsua da 

zenbat baliabide bideratzen ditugun departamentu honetara azkenean, horrek erakusten 

duelako ere ze garrantzia ematen diogun. Baliabideak mugatuak dira, gure taldeak 

baldintzatzeko dituen baliabideak mugatuak dira, baina iruditzen zaigu kopuru horretan 

departamentu honi egiten diogun ekarpena nabarmentzekoa dela. Eta zertan bideratuko ditugu 

emendakin guztiak sinatu ditugunak, batzuek bakarrik eta beste batzuk beste taldeekin batera? 

Ba labur izatearren eta banaka-banaka ez joatearren pixka bat taldean egingo ditut.  

[En cuanto a las enmiendas para este departamento, el grupo EH Bildu ha firmado 

veinticuatro enmiendas, catorce de las cuales han sido presentadas únicamente por 

nuestro grupo y las diez restantes con los grupos que sustentan el gobierno, en unos casos 
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con un grupo, en otros con los dos y en otros con los tres. Hoy hemos presentado otras 

nueve enmiendas in voce. De ellas siete han sido presentados para sustituir a otras tantas 

para su mejor corrección y adaptación, mientras que las dos restantes son nuevas. Si 

sumamos todas estas enmiendas, las firmadas y presentadas por el grupo Euskal Herria 

Bildu, aportamos 925.500 euros a este departamento. Y sí, como ha dicho antes el 

portavoz de UPN, es importante la cantidad de recursos que al final destinamos a este 

departamento, porque eso demuestra también la importancia que le damos. Los recursos 

son limitados, los recursos con los que cuenta nuestro equipo son limitados, pero nos 

parece que en ese número destaca nuestra aportación a este departamento. ¿Y en qué 

vamos a enfocar todas las enmiendas que hemos firmado, unas solos y otras junto con 

otros grupos? Pues por ser breves y no ir una a una, lo explicaré un poco en grupo]. 

Kulturan, batetik, elkarte eta kolektibo kulturalentzat aurkeztu ditugu emendakinak. Honela 

aipatuko ditut: Keinu elkartea, Nafarroako Antzerki Eskola, Orfeón Pamplonés, Duguna, Oteiza 

museoa, Navarjota Elkartea, Almadieros Elkartea, Gau Txoriak Elkartea eta abar. Horietako 

askok Parlamentuan egon dira lan-saioetan eta denok babesa erakutsi izan diegu. Ikusiko dugu 

orain zer bozkatzen dugun bakoitzak. Eta udalentzat ere badira kultura arloan bi emendakin bat 

Lesakarentzako, Lesaka Udalarekin hitzarmen bat sinatzeko, Pascual Aldave musikariaren 

jaiotzaren mendeurrena dela-eta ekitaldi bat egiteko eta gero, aipatu bezala, Santa Crizeko 

indusketan aurrera egiteko Eslavako Udalarekin hitzarmena egiteko. Ahaztu zait 3. bat Tafalla 

harekin hitzarmena sinatzeko ere badagoela Jotaren interpretazio Zentrorako.  

[En cultura, por un lado, hemos presentado enmiendas para asociaciones y colectivos 

culturales. Citaremos así: la Asociación de Lenguaje de Signos, la Escuela Navarra de 

Teatro, el Orfeón Pamplonés, Duguna, el Museo Oteiza, la Sociedad Navarjota, la 

Asociación de Almadieros, la Asociación Gau Txoriak, etcétera. Muchos de ellos han estado 

en este Parlamento en sesiones de trabajo y todos les hemos mostrado su apoyo. Veremos 

ahora qué vota cada uno. También hay dos enmiendas culturales para Lesaka, un convenio 

con el Ayuntamiento de Lesaka, un acto con motivo del centenario del nacimiento del 

músico Pascual Aldave y un posterior convenio con el Ayuntamiento de Eslava para 

avanzar en la excavación de Santa Criz. Me olvidaba de que hay una tercera para firmar 

un convenio con Tafalla para el Centro de Interpretación de la Jota]. 

Kirolari dagokionez, batetik ditugu herrietako kirol azpiegiturentzat, aipatu bezala, gabeziak 

egon badaudelako. Askotan ezin da itxaron plano horiek garatu eta nahiko funts izateko eta 

horiei aurre egin behar zaie, horregatik hainbat emendakin aurkeztu ditugu, Arbizun, 

Berrioplanon, Zangozan, Urdiain, Caparroson, Berriozarren, Vianan, Leitzan, Baztanen eta 

bazegoen beste bat ere Oliterako, ezin izan dugula aurkeztu eta plenoko egunean aurkeztuko 

duguna. Kasu hauetan ere, kirol azpiegiturak hobetzeko dira, klimatizazio sistemak hobetzeko, 

dira, teilatuak moldatzeko. Badira gai zehatzak eta gabezi zehatzak hauekin aurre egingo 

zaienak. Elkarteei dagokionez, kirolean ere: Remonteko elkartea, ASPACEko elkartea edo 

Giltxaurdi elkartea aipatuko nituzke. Horietan ere ekarpena egingo baitugu gure emendakinen 

bidez.  

[En cuanto al deporte, sobre todo, para las infraestructuras deportivas de los pueblos 

porque, como se ha comentado, hay carencias. Muchas veces no se puede esperar a y 
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tener fondos suficientes para desarrollar estos planes, por eso hemos presentado varias 

enmiendas en Arbizu, Berrioplano, Sangüesa, Urdiain, Caparroso, Berriozar, Viana, Leiza, 

Baztan y había otra para Olite, que no hemos podido presentar y que presentaremos el 

día del pleno. En estos casos también son para mejorar las infraestructuras deportivas, 

para mejorar los sistemas de climatización, para adaptar los tejados. Se trata de 

cuestiones y carencias concretas que se van a afrontar con ellas. En cuanto a las 

asociaciones, también en el deporte, mencionaría la Asociación de Remonte, la Asociación 

deportiva ASPACE o la asociación Giltxaurdi. También aquí aportaremos a través de 

nuestras enmiendas]. 

Eta azkenik, turismoari dagokionez, herrietako azpiegiturentzat, Uharte Arakilen aterpetxe bat 

egiteko emendakin bat aurkeztu dugu, Aezkoan ere Kultur Ola espazioarentzat ere bai. Abaurrea 

Gainean ere eraikin bat berritzeko zaharberritzeko ekarpena egiten dugu. Eta elkarteei 

dagokionez, aipatu bezala, Cederna Garalur elkartea dago gure emendakinen artean bultzada 

emango dioguna.  

[Y por último, en cuanto al turismo, para las infraestructuras de los pueblos, hemos 

presentado una enmienda para la construcción de un albergue en Uharte Arakil, también 

en Aezkoa para el espacio Kultur Ola. Además, contribuimos a la rehabilitación de un 

edificio en Abaurrea Alta. Y en cuanto a las asociaciones, como ya se ha mencionado, está 

la asociación Cederna Garalur, a la que daremos impulso entre nuestras enmiendas]. 

Para terminar, ya sé que he sido un poco reiterativo en esas reflexiones iniciales que he hecho 

acerca de los presupuestos en general. Pero al ver que algunos otros grupos también han sido 

bastante reiterativos en sus argumentos, pues no puedo evitar en dar contestación a algunos de 

esos argumentos. Se ha hablado de las enmiendas nominativas. Quisiera recordar que tanto 

UPN ha presentado noventa y seis enmiendas por valor de doscientos noventa millones de 

euros, de aquellos, de estos, cincuenta y cinco millones de euros son para enmiendas 

nominativas, y el Partido Popular de Navarra, pues más de lo mismo. Ha presentado doscientas 

veintitrés enmiendas por valor de trescientos cinco millones de euros, y de estos, setenta y dos 

millones de euros son partidas nominativas.  

Es decir, yo creo que decae por su propio peso el argumento que han esgrimido, porque, es 

decir, ¿las enmiendas nominativas que presentamos algunos son malas por defecto y las que 

presentan ustedes son buenas? Yo creo que lo que está claro es que realmente no están en 

contra de las enmiendas nominativas, porque cuando han gobernado también se han aprobado 

enmiendas nominativas, ahora presentan enmiendas nominativas. Lo que no les gusta tanto es 

no tener la mayoría para sacarlas adelante.  

También hay una cosa, una cuestión que me ha llamado la atención, que se ha hablado mucho 

del color de los municipios con base en los cuales han presentado las enmiendas. Tal y como he 

dicho antes, pues hay ayuntamientos de todo tipo de colores para los que se han aportado 

enmiendas por parte de estos grupos parlamentarios.  

Sin embargo, yo creo que hay otro aspecto que llama la atención, y es el tema geográfico. Se 

habla mucho de la cohesión territorial. Pero si se fijan, parece que a UPN se le ha olvidado que 

al norte de la comarca de Pamplona sigue habiendo Navarra. Es que, en cuanto a inversiones de 
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municipios, no han presentado una sola enmienda en municipios al norte de la comarca de 

Navarra, ni una. Muchas veces les he oído decir aquello de que se está discriminando a gran 

parte de la población de Navarra por no tener en cuenta las propuestas de UPN. Yo creo que, 

por un lado, eso no es así. Ese argumento no es cierto, porque creo que confunden el partido 

con lo que es Navarra, porque muchísimas de las partidas van integradas en programas 

generales que están dirigidos a toda la población. Por otro lado, los municipios en los que 

gobernamos, pues también hay gente que vota a UPN, evidentemente.  

Pero es que lo curioso es que hablan por un lado de esa exclusión desde un punto de vista de 

partido, pero no se han dado cuenta de que prácticamente la mitad de la geografía de Navarra 

la han dejado sin propuestas de inversiones en municipios. El Partido Popular de Navarra sí que 

ha presentado al menos dos, uno en Urdazubi y otro en Landívar. Pero también la proporción es 

bastante llamativa. Todo hay que decirlo.  

Por otro lado, pues también llama la atención el hecho de que se propongan enmiendas por 

valor de doscientos sesenta millones de euros contra un fondo de contingencia que apenas tiene 

treinta y dos millones de euros. Es decir, ahí el equilibrio presupuestario brilla por su ausencia. 

Por otro lado, también debo decir que, efectivamente, no vamos a votar a favor de las 

enmiendas de la UPN y del Partido Popular de Navarra. Es verdad que Vox no ha presentado 

ninguna enmienda. Por lo tanto, ni siquiera vamos a tener que votar en contra. Pero es verdad 

que, aunque sea mi primera legislatura, también los datos están ahí. También se puede 

comprobar que en la legislatura 2011-2015, el Gobierno de UPN solamente aprobó dos 

enmiendas a la oposición, y bien que ha hecho comparación entre la legislatura anterior y esta, 

pero parece que por ser la primera legislatura no tenía los datos de legislaturas anteriores. Pues 

yo creo que son fácilmente contrastables.  

Por último, ya pensaba que iba a salir el tema de la planificación, porque es algo bastante 

recurrente también en esta Comisión. En mi contestación también voy a ser bastante recurrente, 

la verdad. Es que, como siempre he dicho, los objetivos sin planificación no son más que meros 

deseos. Creo que es importante planificar las cosas, aunque luego, evidentemente, hay que 

ejecutarlas y hay que dotarlas de los fondos suficientes. En eso estoy totalmente de acuerdo.  

Por terminar, he de decir que aquí en estos debates estamos hablando del apartado de gastos, 

pero los presupuestos tienen dos apartados, que es el de ingresos y es el de gastos. Aunque 

estemos hablando del apartado de gastos, creo que queda pendiente verdaderamente un 

debate en profundidad del apartado de ingresos.  

La sociedad necesita una mejor redistribución de la riqueza y más recursos públicos. Eso pasa, 

entre otras cuestiones, por modificar la política fiscal. Desde un punto de vista de justicia social 

pensamos que es imperativo una reforma fiscal que incorpore un notable incremento de los 

impuestos a pagar por los beneficios de las empresas —algunos de estos beneficios, hoy por 

hoy, sonrojantes—, beneficios por la riqueza y beneficios por las rentas altas.  

Voy a dar tres datos, simplemente para reflejar un poco esta cuestión. Las rentas del trabajo 

pagan cuatro veces más impuestos que las empresas. La presión fiscal del Impuesto de 

Sociedades en Navarra es del 1,6 %, un punto del PIB menor que en el conjunto del Estado, que 
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es del 2,6 %, exactamente. Luego tenemos el tema de la ingeniería fiscal, que permite que las 

empresas deduzcan de una manera también asombrosa esa aportación tributaria que deberían 

hacer.  

En el año 2021, el último dato disponible, las rentas de trabajo declararon 23.227 euros de 

media, mientras que las rentas empresariales declararon 21.723 euros. Esto no es creíble, a no 

ser que se aplique, como digo, esa ingeniería fiscal que hoy por hoy es legal y se permite. 

Pensamos que hay margen. Hay margen para que pague más quien más tiene. Nos alegramos 

de que EH Bildu y los grupos que sustentan al Gobierno de Navarra hayamos alcanzado un 

acuerdo para la creación de un grupo de trabajo para analizar y proponer distintas reformas en 

las figuras tributarias del sistema fiscal de Navarra. Esperemos, eso sí, que este grupo de trabajo 

dé sus frutos y a partir de ahí se pueda materializar en propuestas concretas.  

Como decía mi abuela, «quita y no pon, se acaba el montón». Por ello es importante tener en 

cuenta los ingresos y tener en cuenta qué es lo que pone el Gobierno de Navarra mediante su 

política fiscal, porque las necesidades y los servicios públicos requieren de muchos más recursos, 

y eso pasa, sin ninguna duda, por un debate sobre los ingresos, que yo creo que está pendiente. 

Eta besterik gabe. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Zabaleta Aramendía. Turno ahora para 

el Partido Socialista. Tiene la palabra el señor Crespo Luna.  

SR. CRESPO LUNA: Mila esker, presidente andrea. Eguerdi on guztioi. Buenos días. Sí que me 

sumo a los agradecimientos por el trabajo que está realizando toda la semana, especialmente 

hoy, que es día intenso, a la Presidenta, a la Letrada y a todos los trabajadores y trabajadoras 

del Parlamento.  

Llegamos a este debate de presupuestos del Departamento de Cultura, Deporte y Turismo, un 

presupuesto que por quinto año consecutivo aumenta. En ese sentido, pues nos mostramos 

satisfechos. Una senda de crecimiento iniciada la pasada legislatura, que supone una 

consolidación de los programas y proyectos. Un compromiso sólido y realista con las políticas 

culturales, deportivas y turísticas, con políticas que vertebran el territorio, que modernizan a los 

agentes y que apuestan por las entidades locales. 

Haré una pequeña valoración general del presupuesto antes de entrar a valorar cada área, y 

luego las explicaciones de las enmiendas propias y las que también compartimos con otros 

grupos.  

La realidad es esta, un presupuesto que crece frente a propuestas de recorte que nos presenta 

la derecha. Este presupuesto sí da esperanza, señor Trigo, y no el que dejaron ustedes. Porque 

esa es su realidad, esa que ahora intentan maquillar, proponiendo millones y millones con unas 

enmiendas nominativas que tanto critican y criticaron. Una propuesta económica que supone 

mayor gasto con menor ingreso, y unos millones que ahora reclaman como necesarios, pero 

que, en su momento, ustedes recortaron. Por lo tanto, su receta mágica para este departamento 

la verdad es que se parece más a la manzana de Blanca Nieves.  
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Su realidad es que hace tiempo que las derechas han dejado de ser útiles para la ciudadanía 

navarra, y me remito a sus propias palabras. «Llevamos muchas semanas de sesiones de trabajo 

y en ellas siempre repiten lo mismo. Nosotros no tenemos capacidad para incidir en los 

presupuestos. Eso es cosa de los socios de Gobierno. A ellos hay que pedírselo». Como digo, 

ustedes han renunciado a ser útiles, porque se niegan al diálogo y se niegan a aprobar un 

presupuesto que es positivo. Ya para colmo, pues ya está la postura de las tres de derechas, que 

dicen que van a apoyar iniciativas que no dependen de ellos, pero es que van a votar en contra 

del presupuesto. Por lo tanto, de verdad, dejen de engañar a las asociaciones y de verdad sean 

constructivos.  

A este Gobierno le importa la cultura, el deporte y el turismo, y lo hace, además, de la mano del 

sector y del territorio. Tenemos ante nosotros y nosotras un presupuesto necesario para el 

desarrollo de las áreas, con un incremento del 19 % hasta los noventa y dos millones, al que, 

además, desde el Partido Socialista, pues vamos a sumar otros casi dos millones en enmiendas 

en las tres áreas. 

Este presupuesto saldrá adelante por quienes han querido sentarse a dialogar y a hablar de lo 

que realmente le preocupa a la ciudadanía. Es modernizar Navarra y atender a las personas. Por 

eso votaremos a favor de las propuestas de quienes dialogan y rechazaremos las enmiendas foto 

de quienes no han tenido voluntad de acordar.  

Ya entrando en materia, en primer lugar, empezando por la Dirección General de Cultura, el 

avance en cultura es notable, con nuevas partidas que dan respuesta a necesidades de los 

agentes y entidades locales, y que siguen avanzando en la transformación del sector.  

Me gustaría destacar la partida para el desarrollo del nuevo plan estratégico de Cultura y el 

informe de mapa de infraestructuras culturales, necesarias para la buena planificación de las 

acciones los próximos años. También los convenios con la Asociación de Libreros y la Asociación 

de Escritores, que siguen profundizando en el refuerzo de toda la cadena literaria. 

En Patrimonio Histórico se contemplan las intervenciones con fondos europeos en el Museo de 

Navarra, en Olite, en Leire, pero sobre todo el refuerzo con más de setenta y cinco mil euros que 

hay en conservación y actuaciones en yacimientos arqueológicos, además de formación y 

coordinación con entidades locales para actuaciones con el patrimonio histórico.  

En el servicio de archivos se sigue avanzando en la adquisición de fondo, su restauración, un 

trabajo que pudimos comprobar recientemente y que es tan necesario, y la modernización del 

Archivo Real y el Contemporáneo.  

Con el servicio de museos encontramos el refuerzo en la red de museos, concretamente, el 

Museo Gustavo de Maeztu, el Museo Muñoz Sola, el Museo Gayarre y las ayudas a colecciones 

museográficas permanentes, o al Museo Oteiza. Es decir, que se refuerza toda la red con una 

visión territorial.  

Se incorporan partidas para reforzar la comunicación de programas como Cultur-Izan, y el nuevo 

apoyo al circuito de artes plásticas y visuales. Se incorpora también una partida para una nueva 

edición de los encuentros de Pamplona 2024.  
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Pasando al servicio de bibliotecas, se sigue aumentando la partida de fomento a la lectura y la 

adquisición de fondos. Destacamos la ampliación del proyecto de Biblioteca móvil, con nuevos 

vehículos para la zona media y Pirineo, además de la partida para realizar el informe de mapa 

de bibliotecas y dar respuesta así a compromisos concretos.  

Por último, el Servicio de Acción Cultural, que refuerza todas sus convocatorias para 

programación, comunicación y apoyo a sectores culturales, con la novedad de programas de 

apoyo a la creación artística y residencias, que da respuesta a una importante demanda artística 

actual.  

Como Partido Socialista, nuestras enmiendas han querido incidir en equipamientos culturales 

para entidades locales, en programas con visión territorial y el refuerzo de nuestro folclore. En 

este sentido, presentamos enmiendas para diferentes equipaciones en Fontellas, en Peralta, en 

Egüés o en Tudela. En esta última, además, con especial atención a su biblioteca y el estudio de 

sementales.  

Seguimos apostando por Sinfonía Navarra para llevar la música y la danza a diferentes 

localidades navarras, además de suponer un impulso y oportunidad para quienes practican estas 

disciplinas. La Federación de Teatro Amateur que sigue ampliando su implantación territorial, 

que lleva el teatro desde la propia práctica local amateur a los ayuntamientos. También una 

enmienda para la Fundación Atena y su compañía artística.  

La apuesta que realizamos por poner en valor nuestro patrimonio inmaterial, tradiciones, con 

un fuerte arraigo en nuestra tierra y de identidad local, como es la Jota Navarra o la ayuda para 

la renovación de almadías. En este caso, estas últimas compartidas también con EH Bildu y 

Contigo-Zurekin.  

En cuanto a la Dirección General de Turismo, que se incorpora al departamento esta legislatura, 

la acción de la Dirección General de Turismo en estos presupuestos se centra en el reto de 

ejecutar los fondos europeos, mientras se sigue reforzando y transformando el sector hacia la 

competitividad y la desestacionalización, con una visión territorial y que tenga en cuenta nuestro 

patrimonio, cultura, naturaleza, ocio, deporte, gastronomía y sector profesional.  

Nos gustaría destacar el compromiso presupuestario que responda al decreto foral sobre áreas 

de pernocta, con una línea de cuatrocientos mil euros de ayudas a entidades locales para la 

adecuación de estos espacios. Una apuesta por ese turismo diferenciado y desestacionalizado, 

al que se suman otros refuerzos presupuestarios a pymes turísticas, buscando la mejora de la 

competitividad del sector, con un presupuesto que asciende un 14 %.  

La publicidad y comunicación cuenta también con un importante refuerzo, más de ochocientos 

mil euros para planes de publicidad, ferias, mercados y la creación de clubes de producto, que 

permita diferenciarnos y concretar nuestra oferta. Todo esto con un incremento también, con 

el objetivo de modernizar una reformulada red de oficinas de información y servicios turísticos. 

En turismo el Partido Socialista ha querido reforzar el Camino de Santiago como elemento 

estratégico para el desarrollo de nuestra tierra, con la mejora del albergue de peregrinos en 

Viana o la ayuda al Camino Francés Federación para el impulso del camino, su divulgación, la 

modernización y la atención a peregrinos y peregrinas.  
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Por otro lado, continuamos con nuestro compromiso con la Semana Medieval de Estella-Lizarra, 

un evento imprescindible para la ciudad y que la coloca junto a toda su oferta cultural y 

patrimonial, en el mapa turístico.  

Pasamos ya al Instituto Navarro del Deporte y Actividad Física. Un presupuesto en Deporte para 

2024 que representa una inequívoca apuesta por la reorientación del instituto hacia la actividad 

física y la salud, sin olvidar la esencia deportiva. Por otro lado, la gran apuesta por las 

infraestructuras deportivas con perspectiva territorial.  

Partimos de la planificación, con una nueva partida para desarrollar el plan estratégico del 

deporte y la actividad física. Una planificación con inversiones que se traduce en el incremento 

en la partida de remodelación de centros propios y, sobre todo, en la convocatoria a entidades 

locales para la reforma de instalaciones deportivas, con un millón de euros. Esto es compatible 

además con otras partidas concretas para ayuntamientos como Pamplona, Huarte o Garralda, o 

enmiendas que después detallaré.  

En cuanto a la promoción del deporte y la actividad física, cabe destacar el incremento de los 

juegos deportivos y la apuesta por la transformación del propio departamento, con una nueva 

subvención a entidades locales para la prescripción de actividad física y el refuerzo de las líneas 

de actividades para la promoción de actividad física y salud, con más de doscientos mil euros. 

Aumentan también las partidas dirigidas a federaciones deportivas o a la Fundación Miguel 

Induráin, además de acciones concretas, como la consolidación de la partida para la subvención 

del Gran Premio Induráin del Club Ciclista Estella. Una partida concreta para el impulso a través 

de la Federación de Baloncesto, para la puesta en marcha de un proyecto de primer nivel.  

Por nuestra parte, las enmiendas socialistas se han centrado en seguir avanzando en el 

desarrollo territorial de las infraestructuras. Por un lado, la mejora de vasos, reformas y 

proyectos que permitan piscinas más accesibles y eficientes en Marcilla, Concejo de Rada, Allo, 

Estella-Lizarra o Sesma. La ampliación de la red de pistas de pádel y sus mejoras, tan 

demandadas en la actualidad, en Milagro, Tafalla, Cadreita o Fustiñana.  

La eficiencia energética de instalaciones deportivas en Ribaforada, Peralta o Allo, o las nuevas 

instalaciones o mejoras en Milagro, con un skate park, maquinaria de gimnasio en Marañón o 

Allo. Césped para el campo de fútbol 8 en Huarte, o actuaciones en frontones en Petilla o 

Monteagudo. Además de las infraestructuras, también, como se ha comentado antes, 

participamos en una enmienda compartida, con el objetivo del Club Deportivo ASPACE.  

Por último, no me quiero olvidar de NICDO como entidad referencia en la gestión de espacios 

de uso cultural, deportivo, turístico y de ocio. En este sentido, todos sus programas, como el 

área de industrias audiovisuales o musicales, incrementan sus partidas, también la gestión de 

Sendaviva, o las campañas escolares de esquí y la organización de eventos deportivos, en un 

impulso sin precedentes. Mila esker. Muchas gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Crespo Luna. Es turno ahora para la 

Agrupación Parlamentaria Vox. Tiene la palabra el señor Jiménez.  
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SR. JIMÉNEZ ROMÁN: Gracias, Presidenta. Buenas tardes. Voy a ser breve. A Vox le agradaría dar 

su asentimiento a todas las enmiendas o parte de las enmiendas, que en general apoyan, 

fomentan, mejoran, intentan conservar el patrimonio y la cultura, pero entendemos que debe 

haber prelaciones, lógicamente, porque los recursos se supone que son escasos, que para 

algunos creo que es el maná que de modo continuo está cayendo en Navarra.  

Sí queremos empezar haciendo una crítica, porque el mejor escenario que teníamos, el mejor 

escaparate que teníamos, que era la Feria de Fitur, sinceramente, fue pobre o escaso lo que 

llevamos. Es decir, Navarra, si algo tenemos es románico. Tenemos muchas cosas, tenemos la 

jota. Tenemos el deporte rural, tenemos un Premio Nobel, nada menos, Ramón y Cajal. Bueno, 

se nos dio con todo el cariño del mundo, se lo digo, para mí no fue muy atractivo ver a la 

Presidenta en bicicleta. Sinceramente, creo que ha sido una ocasión perdida grandísima, que el 

mayor escaparate del mundo en España no hemos llevado lo que tenemos que llevar. 

Debo decir, entrando por el tema del deporte, no observamos campaña de información sobre 

los beneficios del deporte, salud física, mental, bienestar, alimentación. No se incentiva el 

desarrollo del mecenazgo deportivo como fórmula que permita la participación de la sociedad 

civil en la financiación de puestos deportivos, orientado a la inserción social. Subvenciones para 

facilitar el acuerdo de colaboración entre los agentes locales para reforzar las acciones que 

facilitan la planificación mancomunada de instalaciones municipales. No vemos subvenciones 

para convenios de centros públicos privados para el desarrollo deportivo en zonas del territorio 

navarro que adolecen de algunas infraestructuras o servicios.  

Respecto al patrimonio y promoción cultural, sinceramente, hablar algunos aquí de cultura y 

respeto al patrimonio, cuando no se respeta la historia, no se respeta el patrimonio, algunos son 

—voy a utilizar la palabra— talibanes. Es decir, no se nos meten, dentro de poco se intentarán 

meter en nuestras casas, a ver si tenemos algo que sea franquista o del Cid Campeador, pues es 

hipócrita, sinceramente, y es esperpéntico que no vayan a hablar de cultura, de patrimonio, 

cuando no han respetado y siguen sin respetar muchas cosas.  

El tema de rehabilitaciones, pues adecuación y mantenimiento, reformas y obras de 

reconocimiento, lógicamente, nosotros vamos a apoyar esto. Hay que recordar, como han dicho, 

sobre el patrimonio, es un regalo que recibimos de nuestros antepasados que debemos cuidar 

y, por tanto, usar adecuadamente y mantener. 

Daremos nuestro apoyo y apoyaremos las enmiendas que afectan a rehabilitaciones y a obras 

de reforma, como el Palacio de Góngora, Centro de Arte de Cintruénigo, restauración del 

Torreón de Santa Bárbara, en Lerín, fuerte Cazorla de Lerín, etcétera. Apoyaremos las 

enmiendas de promoción cultural y convenios, entre ellos, con la Federación de Coros de 

Navarra, Navarjota, Orfeón Pamplonés, etcétera, y algunos Convenios Culturales de los 

Almadieros Navarros, Convenio con el Ayuntamiento de Eslava.  

Sobre el programa de bibliotecas y archivos, hay que decir que nos falta revitalizar la biblioteca. 

La biblioteca hay que sacarla a la calle. Hay muchas que, sinceramente, utilizando un símil, están 

muertas. Hay que darle vida a la biblioteca. Vox cree que deben incrementarse las partidas que 

afecten y estén dirigidas a las acciones para el conocimiento, difusión y protección de nuestra 

riqueza cultural, nuestras tradiciones y nuestro patrimonio nacional de Navarra.  
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Sobre el marketing y desarrollo del turismo, se ha hablado de cantidades. Nosotros vamos a dar 

nuestro voto, lógicamente, San Miguel de Aralar como de camino para potenciar el turismo 

cultural y religioso, que lo vemos muy interesante, Asociación de Hostelería de Estella para 

producción de sus actividades. Pero entendemos que falta, por ejemplo, promocionar, 

aprovechándose, por ejemplo, esa red de casas rurales que tenemos, apartamentos turísticos 

por toda Navarra, ahí se podría fomentar nuestra cultura y deporte, etcétera. Siempre haciendo 

compatible esa parte cultural y deportiva con los pueblos, con la vida en los pueblos, evitando 

esas masificaciones. 

Por tanto, repito, las relativas a la accesibilidad universal, mejora de vestuario, vasos de piscinas, 

adecuación de pistas deportivas exteriores y ampliaciones, sala de musculación, fitness, 

aeróbicas. Todo lo que significa el bienestar, confort y seguridad en la práctica deportiva, 

lógicamente, nosotros estaremos de acuerdo, en esa pista cubierta que piden los atletas, que 

menos que eso. Al Club Deportivo ASPACE, para el impulso del deporte adaptado. A la 

Federación Navarra de Pelota para la organización del torneo. A las federaciones deportivas es 

importante, estas hacen un magnífico trabajo de promoción, fomento y difusión del deporte 

desde pequeños, desde alevines hasta séniores. Destacan, sobre todo en los juegos deportivos, 

donde se inician en la actividad física y se inocula el amor por el deporte, que significa esfuerzo, 

disciplina, compañerismo y otras virtudes.  

Este año, como sabemos, es año olímpico, por lo que entendemos habría que ampliar partida 

para el deporte de alto rendimiento de Navarra y centro de tecnificación. Hay que intentar 

incrementar las subvenciones a las federaciones, que son las que en gran parte llevan la 

estructura deportiva junto a los clubes deportivos. 

Solamente he traído dos cifras, porque no quiero entretenerles —y, además, para el caso que 

nos hacen, pues tampoco les voy a hacer perder el tiempo—. La federación deportiva, por 

ejemplo, el año 2023 la partida fue de 2.800.000. En el año 2024, 2.875.000, la de 75.000 euros. 

Lo que supuestamente se quiere aumentar son 500.000. Bueno, yo creo que las federaciones 

con 75.000 de subida, creo que es un poco escaso. Entendemos que hacen una función básica. 

El que conozca una federación sabe que en la mayoría no son profesionales, no viven de eso, 

son voluntarios. Ponen su tiempo, incluso su dinero. El deporte de alto rendimiento en el 2023 

eran 700.000 euros y ahora, este año, 740.000. Es decir, ya vemos qué incremento tiene. 

Quería comentarle una cosa que creo que es interesante. En el tema de la fiscalidad los progres 

siguen insistiendo que hay que darle, perdón por la palabra, más caña a los ricos, ricos significa 

clase media para abajo y para arriba, porque hay que pagar más en capital. Lo único que van a 

conseguir es lo que está pasando, la fuga y deslocalizaciones de empresas, pero eso a ustedes 

no les interesa, hay muchas que cambian el domicilio social, para empezar. Hay algunos grupos 

que nunca le vamos a votar. De hecho, en la Audiencia Nacional se ha puesto una denuncia 

contra Bildu llevar en listas a etarras. Seguramente, el brazo político de ETA se acuerda, 

lógicamente, del impuesto revolucionario, a lo mejor le tiene añoranza, y de ahí viene de que se 

quiera incrementar los impuestos. Entonces, es obvio que, si seguimos aumentando los 

impuestos, las consecuencias serán las que serán. Nada más. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Jiménez. Iniciamos el turno de réplica. 

Señora Royo Ortín, tiene la palabra. 
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SRA. ROYO ORTÍN: Gracias, Presidenta. No podemos aceptar que se diga que no hemos 

presentado enmiendas en favor, como ha dicho algún grupo, en favor de ayuntamientos, de 

ciudades y de pueblos que no son de nuestro color o de nuestro signo, porque se han empezado 

a nombrar, pero se han olvidado, y quiero recalcar pueblos donde, desde luego, también 

nosotros hemos presentado; en Urdax, en Landívar, en Huarte —trescientos sesenta mil euros—

, Villava —dos millones doscientos mil euros—, Caparroso, Olite, Huarte, Valle de Aranguren.  

Bueno, hemos querido mejorar la cultura, el deporte y el turismo en toda la Comunidad, porque, 

como hemos dicho, son disciplinas valiosas en sí mismas y por todo lo que aportan a la 

Comunidad y ayudan a nuestra cohesión. Nos unen como pueblo y como comunidad navarra. 

Piden que seamos constructivos, pues somos constructivas, desde luego, en la medida que nos 

lo permiten. Constructivo no es quien dice que sí a todo, ni muchísimo menos, sino quien 

denuncia los abusos, tiene espíritu crítico y, desde luego, nosotros nos sentimos constructivos 

presentando enmiendas que son otra visión de lo que aquí se ha presentado y, desde luego, 

dando voz a quien ustedes no han querido dar.  

Vemos que se ha pasado un rodillo por todas nuestras propuestas y es un error, porque en una 

Comisión de Cultura, además, precisamente, en una Comisión de Cultura, Deporte y Turismo, 

donde hemos puesto en valor la diversidad cultural, en valor también la importancia de que la 

cultura esté en cuestión con otras culturas y se cuestione a sí misma, se podrían haber tenido 

un gesto y tenido en cuenta otras sensibilidades, que representamos también a un 40 % de la 

población. Una decisión que también empobrece en nuestra cultura, nuestro deporte y nuestro 

turismo. Gracias, eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Royo Ortín. Señor López Córdoba.  

SR. LÓPEZ CÓRDOBA: Eskerrik asko, lehendakari andrea. Se va notando el cansancio de estos 

días. Voy a ser muy breve. Señora Royo, le digo lo mismo que el señor Trigo me ha dicho a mí, 

yo no sé en cuántos ayuntamientos gobierna usted, pero si se ha dado por aludida, pues, bueno.  

Al señor Trigo sí que le voy a contestar. A lo mejor ostentamos pocas alcaldías, alguna 

independiente por ahí. Pero si tenemos que hacer caso a los porcentajes que ustedes manejaban 

antes, le diré que estamos en Gobierno para el 40 % de la población navarra, en distintos 

municipios. Sí, así es. Igual, no somos alcaldes o alcaldesas, pero estamos en Gobierno, 

gobernando para el 40 % de la población navarra. Ese 40 % que por cierto, señora Royo, también 

me parece que se ha sumado al carro de UPN. Si el Partido Popular también representa el 40 % 

de los navarros, creo que le ha bailado ahí la cifra.  

Voy a compartir una reflexión con usted. Estoy de acuerdo en que lo ideal sería tener un diálogo 

mejorado. Usted mejor que nadie. Igual, no, porque como yo es nuevo en esta legislatura. Pero 

ya ve los tiempos que manejamos y las agendas que tenemos en el Parlamento. Sería un ideal. 

Estoy de acuerdo.  

Lo que sí que quería hacer es una reflexión, porque yo no estoy de acuerdo en que sus 

propuestas no vayan a servir para nada. No estoy de acuerdo en eso. Realmente, ustedes ponen 

el foco en algunas enmiendas. En muchas coincidimos, el Orfeón Pamplonés recibe, ASPACE, los 

juegos deportivos están incluidos, y en otras que igual no se han contemplado, pero que no 
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ponen el foco para que este equipo de Gobierno pueda poner el foco en futuros presupuestos, 

como obras de accesibilidad, el torneo de pelota femenina, ¿por qué no? O en la digitalización 

turística de Estella. Debo decir que han puesto digitación. Digitación es lo que utilizan los 

clarinetistas, los guitarristas. No hace falta que haga una enmienda in voce, porque ya le digo 

que no va a salir aprobada esa enmienda.  

Pero también le voy a ser sincero. Las enmiendas foto, partidas como el campo de fútbol de 

Tudela, 5 millones; el Centro Cultural de Egüés, creo que era del Partido Popular, de 6 millones; 

la Casa de Cultura de Moneo, no voy a repetir lo que he dicho antes, de 4 millones del Partido 

Popular; el polideportivo de Erripagaña, 3 millones; el polideportivo de Tudela, tampoco voy a 

entrar ahí a hacer el histórico; o las piscinas de Villava, de 2,2 millones son enmiendas que 

persiguen un objetivo, y lo saben ustedes. Es el objetivo de hacerse la foto y decir que han sido 

rechazadas, porque esas cantidades no se pueden manejar en unas enmiendas a un 

presupuesto. 

Sin más, debo agradecer la intervención y el tono de todos. Repito, esta es mi Comisión favorita. 

Me parece que es la más entretenida, que es la más, no sé cómo decirlo, la más sana para la 

cabeza y espero que lo que nos queda de día sigamos todos con este tono. Muchísimas gracias, 

Isabel, Maialen, todo el equipo que está por ahí, por aguantar nuestras chapas. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor López Córdoba. Turno ahora para el 

señor Trigo Oubiña. 

SR. TRIGO OUBIÑA: Si al final vamos a acabar todos siendo amigos. Esto es fantástico. Porque es 

verdad que compartimos bastante los perfiles personales. Esto la verdad es que es muy 

importante en política. Yo también me siento muy a gusto con todos ustedes, a pesar de que, 

ideológicamente, como es lógico, pues tengamos visiones diferentes y cada uno ve las cosas 

desde su propia óptica, y además todo es enriquecedor.  

Pero a mí me gustaría, también muy brevemente, hacer alusión a algunas cuestiones. El 

presupuesto, el último año que estuvo Unión del Pueblo Navarro en el Gobierno, el presupuesto 

del año 2014 ascendió a 3.756.000 euros. Este año vamos a aprobar un presupuesto superior a 

los 6.300 millones de euros. ¿Sabe cuál es la subida en los últimos diez años? Un 67,7 %. 

¿Ustedes creen que en estos diez años los sueldos de los navarros y las navarras han subido un 

67 %? A lo mejor los suyos sí, los míos no.  

Por lo tanto, iba a decir una frase típica navarra, pero no la voy a decir, es que, con buena 

mecha… Efectivamente, dinero hay, señor Crespo. Efectivamente, hay mucho dinero: seis mil 

trescientos millones es el presupuesto récord de la historia de Navarra. Por lo tanto, lo 

importante, y además me parece muy bien, que cuanto más... Pero lo importante es gestionar 

bien, y yo ahí tengo mis dudas. Porque mire usted, señor Crespo, usted habla de apoyar las 

bibliotecas móviles, dejando de lado a las fijas, que no cubren el personal, cuando tienen un 

curso cogen la baja, que cualquiera diría que usted es de Estella. Cualquiera diría que usted es 

de Estella, porque eso es lo que ocurre en la biblioteca de Estella. O en las piscinas tienen el 

decreto sin cumplir desde hace años. Legislan y no dan recursos para que las entidades locales 

adapten las piscinas a sus normas. Pues no será por falta de dinero.  
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Hablaba antes de las enmiendas nominativas. Yo no hice referencia en mi intervención a las 

referencias nominativas, porque, efectivamente, es un procedimiento que siempre ha existido, 

pero en los veinte años que ha gobernado UPN nunca la Cámara de Comptos ha llamado la 

atención al Gobierno sobre este asunto. Porque las enmiendas nominativas están previstas para 

casos concretos, pero no para hacer un abuso de las enmiendas nominativas. La Cámara de 

Comptos hizo un informe el año pasado. No en los años que gobernó UPN. Las enmiendas 

siempre han existido. Es una fórmula legal. Es legal, nadie ha dicho que sea ilegal. Pero hay un 

abuso de esas enmiendas nominativas.  

Señor Zabaleta, el último año que gobernó UPN se aprobaron dos enmiendas de la oposición, 

ya es el 200 % de las que van a aprobar este año, porque este año van a aprobar cero. Por lo 

tanto, por lo menos déjennos dos. A ver si conseguimos dos, y ya por eso empatan, 

efectivamente.  

Empecé mi intervención pidiendo una reflexión, quizás sobre el modelo, que tendríamos que 

ser capaces de darle una vuelta si queremos, como hablaba también el señor Crespo, de la 

voluntad de acordar. Señor Crespo, de verdad, permítame que dude. Usted dice voluntad de 

acordar, pero de acordar siempre con los mismos. Por nuestra parte o, por lo menos, desde 

Unión del Pueblo Navarro nos gustaría que se nos diese la posibilidad de poder acordar algo. 

Entonces, es muy fácil hablar de la voluntad de acordar, pero siempre con los mismos.  

Luego, señor Zabaleta, me gustaría hablar, usted hizo referencia al Plan Director de 

Infraestructuras Deportivas, y cuando haya un Plan Director de Infraestructuras Deportivas, 

pues se puede adecuar el reparto de las ayudas a los ayuntamientos. Es que el Plan Director de 

Infraestructuras Deportivas ya está aprobado y ha existido, está aquí. Aquí hay un Plan Director 

de Infraestructuras Deportivas que existe, que lo aprobó el Gobierno de Navarra y que 

determina las necesidades y los déficits. Lo que ocurre es que el Departamento de Cultura, 

Deporte y Turismo, ha hecho caso omiso al Plan Director de Infraestructuras Deportivas. En lugar 

de hacer una convocatoria de ayudas a las entidades locales, que haga referencia al plan 

director, que sería lo lógico. Es decir, haces una convocatoria de ayudas, siguiendo las directrices 

del plan director. Con base en eso, tú puedes tener seguro que las inversiones que vas a hacer 

cumplen el plan director. Pero es que en la legislatura pasada el plan director fue papel mojado. 

No se hizo ninguna convocatoria. La convocatoria no es una novedad. Ya hubo convocatorias de 

ayudas a los ayuntamientos. Entonces, por favor, yo creo que, al margen de que puedan seguir 

presentándose enmiendas, porque, como digo, la enmienda es un instrumento para resolver 

algunas necesidades que la convocatoria no recoja, pero lo lógico es que la Administración 

Pública reparta los fondos de acuerdo con unos criterios técnicos.  

Luego, para finalizar, por supuesto que yo también estoy de acuerdo con esa máxima de que 

pague más quien más tiene. O sea, yo creo que nadie está en desacuerdo con esa máxima, señor 

Zabaleta, todos estamos de acuerdo con quien pague más quien más tiene. Pero yo le puedo 

decir una cosa. Yo en dos años me quedo con la primera fase, que paguen más, porque no hago 

otra cosa más que pagar. A mí me cuesta llegar a final de mes, y yo no soy de los que más tiene, 

seguramente, tampoco de los que menos, porque tengo una nómina como la suya, un sueldo 

del Parlamento. Pero le puedo decir que, en estos últimos años, y lo va a ver ahora cuando llegue 

la declaración de la renta, cómo nos van a hacer pagar más impuestos.  
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Entonces, claro, hay que decir quiénes son los que más tienen. Si desde luego tienen que pagar 

los que reciban unos sueldos superiores a medio millón de euros, que paguen. Pero es que los 

que tenemos una nómina y tenemos una familia que sacar adelante nos cuesta con la presión 

fiscal que tiene este Gobierno, que, lógicamente, es para poder alimentar ese presupuesto de 

los seis mil trescientos millones, se hace a cuenta de esos impuestos.  

Entonces, a mí me parece muy bien que pague más quien más tiene, pero, por favor, a las clases 

medias que no nos agobien tanto, porque al final van a exprimir tanto la vaca que se va a morir. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Trigo Oubiña. Señora Soto Díaz de 

Cerio.  

SRA. SOTO DÍAZ DE CERIO: Nada, una puntualización, por si no había quedado claro que 

retiramos en este caso la enmienda 637, porque cambia de departamento y pasará al 

Departamento de Innovación y Universidad. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Soto Díaz de Cerio. Señor Zabaleta 

Aramendía. 

SR. ZABALETA ARAMENDIA: Muy brevemente. En primer lugar, no sé si no me he explicado bien 

o no se ha entendido bien, pero para una cosa que le doy la razón, señor Trigo. Con lo del plan 

director de infraestructuras, le he dicho, efectivamente, que sí, que se tiene que dotar de fondos 

suficientes, y eso, de hecho, tendría su influencia en que luego no haría falta presentar tantas 

enmiendas nominativas.  

Es cierto que existe un Plan Director de Infraestructuras Deportivas. Lo que he dicho es que 

hemos llegado a un acuerdo para la revisión y la actualización de ese plan. Asimismo, se incluye 

también el compromiso de dotar de fondos suficientes, porque si se hacen convocatorias con 

medio millón de euros para toda Navarra, pues, evidentemente, con eso no se cubren las 

necesidades de las infraestructuras deportivas de Navarra.  

En cuanto al informe de la Cámara de Comptos, dice lo que dice. Dice que es legal. Dice que hay 

que utilizar las enmiendas nominativas con carácter extraordinario, pero si se hubiera redactado 

este informe unos años antes no creo que dijera nada diferente, porque ha sido prácticamente 

lo mismo. No ha cambiado nada. No ha cambiado nada cuando gobernaba UPN y no cambia 

nada cuando se utilizan ahora las enmiendas nominativas. Si están presentando enmiendas por 

valor de trescientos millones de euros, por favor.  

Por otro lado, en cuanto a la política fiscal, debo recordarle que la política fiscal no depende 

solamente de los impuestos de las rentas de las personas. Hay impuestos directos, impuestos 

indirectos. Yo me he referido a los beneficios empresariales, a gravar más la riqueza y a gravar 

a las grandes fortunas. A eso me refería, no me refiero a la clase trabajadora. Creo que está 

bastante clara nuestra postura.  

Por último, simplemente he de decir que antes he empezado agradeciendo el buen tono y el 

respeto de todos, pero siempre hay honrosas excepciones, aunque yo seguiré intentando 

aportar en ese tono positivo. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Zabaleta Aramendía. Señor Crespo 

Luna. 

SR. CRESPO LUNA: Mila esker, presidente anderea. Señor Trigo, hablan ustedes de diálogo, los 

que anunciaron que rompían los puentes con el Partido Socialista fueron ustedes. No se pongan 

ahora. De verdad, un poco de coherencia para hablar de diálogo.  

Hay una partida de una enmienda para precisamente permitir la sustitución del personal de 

bibliotecas. Le recuerdo que ustedes van a votar que no al presupuesto. Van a votar que no a 

esa partida. Me pone el ejemplo de Estella, ¿su partido, UPN, que es quien gobierna en Estella 

va a subir el presupuesto de la biblioteca de Estella? Pregunto, no sé si lo sabe. Le voy a dar más 

datos. El presupuesto en bibliotecas, precisamente en 2011 no llegaba a 5 millones frente a los 

más de 6,5 millones el año pasado. En arqueología, 14.000 euros frente a 200.000 el año pasado. 

En museos, 4 millones frente a 5,8. En archivos, 1 millón más. Música y danza. De verdad, 

lecciones, ninguna.  

Luego hablaban los diferentes grupos de que no había aumento en juegos deportivos. En 

infraestructuras deportivas han dicho que no se ha aumentado el presupuesto en federaciones, 

que precisamente en esas tres áreas, concretamente, aumenta el presupuesto. De verdad, tengo 

hasta la duda, no sé qué números han visto ustedes, pero de verdad el presupuesto es positivo, 

aunque no les guste. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Crespo Luna. Señor Jiménez, 

¿intervendrá? No. Pasamos entonces a votar todas las enmiendas de este departamento, que 

son unas cuantas. Empezamos. (MURMULLOS). Vamos a votar ya. También les quiero advertir que 

en medio de la votación no se permitirá, porque no lo permite el reglamento, que nadie entre 

ni salga de la Comisión.  

SR. ZABALETA ARAMENDIA: Una cuestión, Presidenta. Por adelantar algo. Las enmiendas que 

están firmadas por EH Bildu, creo que los resultados van a ser iguales en todas las votaciones. 

Sé que solamente son catorce las enmiendas que hemos firmado nosotros, pero a la vista de 

que seguramente el resultado será igual, pues se podrían votar esas en bloque.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): A la vista de lo que se ha votado en el resto de 

departamentos, es preferible votarlas una por una, porque cuesta más entresacar las que serían 

de Bildu. Tampoco tenemos la seguridad de que el voto iba a coincidir en todos los casos. Vamos 

a votar una por una, si conseguimos estar concentrados y concentradas va rápido. (MURMULLOS). 

La enmienda número 630 está sustituida por la in voce número 67. Bien, entonces estamos todos 

y todas situadas. Empezamos la votación. 

Votamos, en primer lugar, precisamente, la enmienda in voce número 67, que sustituye a la 630 

del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 

enmienda in voce número 67.  

Enmienda número 631 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en 

contra. No se aprueba la 631. 
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Enmienda número 632, también del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en 

contra. No se aprueba la 632. 

Números 633 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 a favor, 9 en contra. No 

se aprueba la 633.  

Enmienda in voce número 77, que sustituye a la 634 de Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿En 

contra? ¿Abstenciones? 13 a favor, 1 abstención. Se aprueba la in voce número 77. 

In voce número 75 del Partido Socialista, Geroa Bai y Contiguo-Zurekin. ¿A favor? ¿En contra? 

¿Abstenciones? 12 a favor, 2 abstenciones. Se aprueba la in voce número 75.  

Enmienda número 635 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 

en contra, 1 abstención. No se aprueba la 635. 

Número 636 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 1 abstención. 

Rechazada la 636.  

La enmienda 637 les recuerdo que ha sido retirada porque pasa a otro departamento.  

Enmienda número 638 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 

¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 1 abstención. No se aprueba la 638. 

Número 639 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 639. 

Enmienda in voce número 78, que sustituye a las 640 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a 

favor, 8 en contra. Rechazada la in voce número 78. 

Número 641 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 641. 

Número 642 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 642. 

643 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 643. 

Número 644 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 644. 

Número 645 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 645. 

Número 646 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 646.  

Enmienda número 647 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba 

la 647. 

Número 648 de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿En contra? Sí, señora Royo. Es las 648 de Geroa Bai. 

¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 a favor, 1 abstención. Se aprueba la 648. 

Enmienda in voce número 79, que sustituye a la 649 de Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Contigo 

Navarra. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 a favor, 1 abstención. Se aprueba la in voce 

número 79. 

Número 650 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 650.  
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Número 651 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 

651.  

Número 652 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 12 votos a favor, 2 

abstenciones. Se aprueba la 652.  

Número 653 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 

1 abstención. No se aprueba la 653. 

Número 654 de Euskal Herria Bildu y Contigo Navarra. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 12 

a favor, 2 abstenciones. Se aprueba la número 654. 

Número 655 de Euskal Herria Bildu y Geroa Bai. ¿A favor?’ 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la 655. 

Enmienda número 656 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se 

aprueba la 656. 

Número 657 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 657. 

Número 658 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 1 abstención. 

No se aprueba la 658. 

Número 659 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 

1 abstención. Rechazada la 659.  

Número 660 de Unión del Pueblo Navarro. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 660.  

Número 661 del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Señora Royo, tranquila 

localícela. 661 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 

661. 

Enmienda número 662 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 662. 

Enmienda in voce número 90, que sustituye a la 663 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a 

favor. Se aprueba por unanimidad la in voce número 90.  

Enmienda número 664 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 

664. 

Número 665 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 665. 

Número 666 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 666. 

Número 667 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 667. 

Número 668 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 668. 

Número 669 del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 votos a favor, 1 

abstención. Se aprueba la 669. 
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Enmienda número 670, también del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 

a favor, 1 abstención. Se aprueba la número 670. 

Enmienda in voce número 81, que sustituye a la 671 de Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a 

favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 a favor, 1 abstención. Se aprueba la enmienda in voce 

número 81. 

Enmienda in voce número 82, que sustituye a la 672 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a 

favor. Se aprueba por unanimidad la in voce número 82.  

Enmienda número 673, también del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 

a favor, 1 abstención. Se aprueba la 673. 

Número 674 del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 votos a favor, 1 

abstención. Se aprueba la 674. 

Número 675 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 675. 

Enmienda in voce número 86, que sustituye a la 676 de Euskal Herria Bildu y Geroa Bai. ¿A favor? 

¿En contra? ¿Abstenciones? 12 votos a favor, 1 en contra, 1 abstención. Se aprueba la in voce 

número 86. 

Enmienda número 677 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstención? Señor Jiménez, ¿era? 

A favor. Entonces, 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 677. 

Enmienda in voce número 76, que sustituye a la 678 del Partido Socialista y Contigo Navarra. ¿A 

favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 votos a favor, 1 abstención. Se aprueba la in voce número 

76. 

Enmienda in voce número 87, que sustituye a la 679 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 

¿Abstenciones? 8 votos a favor, 5 en contra, 1 abstención. Se aprueba la in voce número 87. 

Enmienda número 680 del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 a favor, 

1 abstención. Se aprueba la número 680. 

Número 681 de Contigo Navarra. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstención? 13 votos a favor, 1 

abstención. Se aprueba la 681. 

Enmienda in voce número 89, que sustituye a la 682 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 

8 votos a favor, 6 en contra. Se aprueba la in voce número 89.  

Enmienda in voce número 83 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 9 a favor, 5 en contra. 

Abstención, 9 votos a favor, 4 en contra y 1 abstención. Se aprueba la in voce número 83. 

Enmienda in voce número 84, también de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 

en contra. Se aprueba la enmienda in voce número 84. 

Seguimos. Enmienda in voce número 85 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a 

favor, 8 en contra. No se aprueba la in voce número 85. 
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Número 683 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 

683. 

Enmienda in voce número 80, que sustituye a la 684 de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿En contra? 

¿Abstenciones? 9 a favor, 5 en contra. Se aprueba la in voce número 80.  

Enmienda número 685 de Euskal Herria Bildu y Geroa Bai. ¿Votos a favor?  

La in voce número 80 la votamos otra vez. Enmienda in voce número 80, que sustituye a la 684 

de Geroa Bai. ¿A favor? De acuerdo entonces, 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 

in voce número 80.  

Enmienda número 685 de Euskal Herria Bildu y Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿En contra? 

¿Abstenciones? 13 a favor, 1 abstención. Se aprueba la 685. 

Número 666 del Partido Socialista, Euskal Herria Bildu y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? 14 

votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 686. 

Número 687 del Partido Socialista, Euskal Herria Bildu y Contigo Navarra. ¿A favor? 14 votos a 

favor. Se aprueba por unanimidad la 687. 

Enmienda número 688 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se 

aprueba la 688. 

689 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 12 votos a favor, 2 abstenciones. Se 

aprueba la 689. 

Enmienda in voce número 88, que sustituye a la 690 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a 

favor. Se aprueba por unanimidad la in voce número 88.  

Enmienda número 691 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 691. 

Número 692 de Geroa Bai. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 692. 

Enmienda número 693 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 1 

abstención. Rechazada la 693. 

Número 694 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 1 abstención. 

Rechazada la 694. 

Enmienda número 695 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 695. 

Enmienda in voce número 91, que sustituye a la 696 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? 

¿Abstenciones? 12 a favor, 2 abstenciones. Se aprueba la in voce número 91.  

Enmienda número 697 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 697. 

Número 698 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 698. 
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Enmienda in voce número 92, que sustituye a la 699 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a 

favor. Se aprueba por unanimidad la in voce número 92.  

Enmienda número 700 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 

en contra, 1 abstención. No se aprueba la número 700. 

Enmienda in voce número 93, que sustituye a la 701 de Geroa Bai. ¿A favor? 14 votos a favor. Se 

aprueba por unanimidad la in voce número 93. 

Enmienda in voce número 94 de Euskal Herria Bildu y Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? 

¿Abstención? 13 votos a favor, 1 en contra. Se aprueba la in voce número 94. 

Enmienda número 703 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. No se 

aprueba la 703. 

Enmienda in voce número 95, que sustituye a la 704 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 

8 a favor, 6 en contra. 9 a favor, 5 en contra. Se aprueba la in voce número 95.  

Enmienda número 705 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Señora 

Royo, abstención. 8 a favor, 5 en contra, 1 abstención. Se aprueba la 705. 

Enmienda número 706 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 8 a favor, 

5 en contra, 1 abstención. Se aprueba la 706. 

Enmienda número 707 del Partido Socialista, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿En 

contra? ¿Abstenciones? 12 a favor, 2 abstenciones. Se aprueba la 707. 

Enmienda número 708 del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstención? 13 a favor, 1 

abstención. Se aprueba la número 708. 

Enmienda número 709 del Partido Socialista, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿A favor? ¿En contra? 

¿Abstenciones? 13 a favor, 1 abstención. Se aprueba la número 709. 

Enmienda número 710 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 710. 

Enmienda número 711 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 711. 

Número 712 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 712. 

Número 713 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 713. 

Número 714 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 1 

abstención. Rechazada la 714. 

Enmienda número 715 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 

en contra, 1 abstención. Rechazada la 715.  

Enmienda número 716 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 716. 
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Número 717 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 votos a favor, 9 en contra. 

Rechazada la 717.  

Enmienda número 718 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la 618. 

Número 719 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 

719. 

Número 720 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 720. 

Número 721 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 8 a favor, 5 en contra, 

1 abstención. Se aprueba la 721. 

Enmienda número 722 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la 622. 

Número 723 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba también por 

unanimidad la 723. 

Número 724 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor. Perdón, ¿abstenciones? 8 

a favor, 5 en contra, 1 abstención. Se aprueba la 724. 

Número 725 de Geroa Bai. ¿A favor? 14 votos a favor. Aprobada por unanimidad la 725. 

Número 726 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la 

726. 

Número 727 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la 

727. 

Número 728 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la 

728. 

Número 729, también de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se 

aprueba la 729. 

Enmienda número 730 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la número 730. 

Número 731 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 

731. 

Número 732 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Aprobada por unanimidad la 732. 

Número 733 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 8 votos a favor, 6 en contra. Se 

aprueba la 733. 

Número 734 del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 a favor, 1 

abstención. Se aprueba las 734. 
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Número 735 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 

número 735.  

Número 736 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? ¿Señora Royo? A favor, 13 a 

favor y 1 en contra. Se aprueba la número 736. 

Número 737 de Geroa Bai. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 737. 

Número 738 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 5 votos a favor, 9 en contra. Rechazada la 738. 

Número 739 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 5 votos a favor, 9 en contra. No se aprueba la 739. 

Número 740 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 

740. 

Número 741 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba también por 

unanimidad la 741. 

Número 742 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 12 votos a favor, 1 en contra, 

1 abstención. Se aprueba la número 742. 

Enmienda número 743 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la 743. 

Enmienda número 744 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 8 votos a favor, 6 en contra. 

Se aprueba la 744.  

Número 745 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 

745. 

Enmienda número 746 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 a favor, 1 

abstención. Se aprueba la 746. 

Número 747 de Geroa Bai. ¿A favor? 14 votos a favor. Por unanimidad se aprueba la 747. 

Número 748 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 748. 

Número 749 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Por unanimidad se aprueba la 

749.  

Número 750 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 12 a favor, 1 en contra, 1 

abstención. Se aprueba la 750. 

Número 751 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 751. 

Número 752 de Geroa Bai. ¿A favor? 14 votos a favor. Aprobada por unanimidad la 752. 

Número 753 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 

753. 

Enmienda número 754, también del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 

a favor, 1 abstención. Se aprueba la 754.  
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Número 755 del Partido Socialista. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Aprobada por unanimidad 

la 755. 

Número 756 del Partido Socialista. ¿Votos a favor? ¿En contra? 13 votos a favor, 1 en contra. Se 

aprueba la 756. 

Enmienda número 757 del Partido Socialista. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Aprobada por 

unanimidad la 757. 

Número 758 de Geroa Bai. ¿A favor? 14 a favor. Se aprueba por unanimidad la 758. 

Número 759 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 

759. 

Enmienda número 760 de Geroa Bai. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la 760. 

Enmienda in voce número 97, que sustituye a la 761 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 

9 a favor, 5 en contra. Se aprueba la in voce número 97.  

Enmienda número 762 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la 762. 

Enmienda número 763 de Contigo Navarra. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por 

unanimidad la 763. 

Enmienda número 764 del Partido Socialista. ¿Votos a favor? 14 a favor. Se aprueba por 

unanimidad la 764. 

Número 765, también del Partido Socialista. ¿A favor? ¿En contra? 13 votos a favor, 1 en contra. 

Se aprueba la 765.  

Número 766 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 

766. 

Número 767 del Partido Socialista, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. 

Se aprueba por unanimidad la 767.  

Número 768 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en 

contra, 1 abstención. Rechazada la 768. 

Enmienda número 769 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstención? 13 a favor, 1 

abstención. Se aprueba la 769. 

Enmienda in voce número 98 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada 

la in voce número 98.  

Enmienda in voce número 99 del Partido Popular. ¿A favor? Enmienda in voce número 99. ¿A 

favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la enmienda in voce número 99. 
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Número 770 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 770. 

Enmienda número 771 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 771. 

Número 772 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. Rechazada la 772. 

Enmienda número 773 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 773. 

Número 774 de Geroa Bai. ¿A favor? 14 votos a favor. Aprobada por unanimidad la 774. 

Enmienda número 775, también de Geroa Bai. ¿A favor? 14 votos a favor. Aprobada por 

unanimidad la 775. 

Número 776 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 1 abstención. 

Rechazada la 776. 

Número 777 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 777.  

Enmienda número 778, también del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en 

contra. Rechazada la 778. 

Número 779 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 779. 

Enmienda número 780 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 

en contra, 1 abstención. Rechazada la 780. 

Enmienda in voce número 100, que sustituye a la 781 del Partido Socialista, Geroa Bai y Contiguo 

Navarra. ¿A favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la enmienda número 100, la in 

voce número 100. 

Enmienda número 782 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 782.  

Número 783, también de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 783. 

Número 784 del Partido Socialista. ¿A favor? 14 votos a favor. Aprobada por unanimidad la 784. 

Número 785 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 785. 

Número 786 del Partido Socialista, Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿A favor? 

14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la 786. 

Enmienda número 787 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 787. 

Número 788 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 788. 

Número 789 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 789. 

Enmienda in voce número 96, que sustituye a la 790 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? 12 a 

favor, 2 en contra. Se aprueba la in voce número 96. 
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Enmienda in voce número 103, que sustituye a la 791 de Euskal Herria Bildu y Geroa Bai. ¿Votos 

a favor? Sí, la in voce número 103 que sustituye a la 791. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 12 

votos a favor, 4 en contra. Se aprueba la in voce. Perdón, 10 votos a favor, 4 en contra. Se 

aprueba la in voce número 103.  

Enmienda in voce número 101 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la enmienda in voce número 101.  

Enmienda número 792 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 792.  

Enmienda número 793 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 793. 

Enmienda in voce número 102 del Partido Socialista, Geroa Bai y Contigo-Zurekin. ¿Votos a 

favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la enmienda in voce número 102.  

Damos por finalizada la votación de las enmiendas presentadas al Departamento de Cultura, 

Deporte y Turismo. Es la una y veinticuatro. Vamos a continuar todavía. Vamos a hacer un receso 

de cinco minutos para cambiar las portavocías de los grupos y continuamos con la sesión. 

(Se suspende la sesión a las 11 horas y 24 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 13 horas y 36 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías. Continuamos con la sesión de la Comisión 

de Economía y Hacienda. Vamos a pasar ahora a debatir las enmiendas presentadas al 

Departamento de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera. Se han presentado, como 

todas y todos ustedes saben, en el plazo ordinario veintisiete enmiendas y dos enmiendas in 

voce se acaban de presentar ahora mismo a la Mesa. Vamos a hacer entonces un pequeñísimo 

receso para fotocopiar estas dos enmiendas y repartírselas a todos y todas ustedes. 

(Se suspende la sesión a las 11 horas y 37 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 13 horas y 43 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías. Vamos a continuar con la sesión de la 

Comisión. Vamos a pasar a debatir y votar las enmiendas presentadas al Departamento de 

Memoria. Un poco de silencio. Decía que vamos a debatir y votar las enmiendas presentadas al 

Departamento de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera. Como les hemos 

comentado antes, se han presentado antes, se han presentado a este departamento veintisiete 

enmiendas en el plazo ordinario, dos enmiendas in voce, de las que ya disponen todas y todos 

ustedes. Haremos un debate con un primer turno de intervención de todos los portavoces y otro 

turno de réplica.  

Les voy a adelantar los turnos de las intervenciones. Empezará Unión del Pueblo Navarro, 

después intervendrá Euskal Herria Bildu, luego Geroa Bai, a continuación Contigo-Zurekin, 

después el Partido Socialista, el Partido Popular continuará y finalizará Vox. Empieza el turno de 

intervenciones el portavoz de Unión del Pueblo Navarro. Señor Iriarte, tiene la palabra.  
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SR. IRIARTE LÓPEZ: Ezker anitz, Presidente anderea, eta arratsalde on jaun andereok. Nafarroako 

Gobernuak Memoria eta Bizikidetza, Euskara eta Kanpo Ekintza sailarentzat 2024rako 

aurreikusitako gastuei dagokionez, bozeramaile honek aurreko urteetan aurkezturiko 

zuzenketen kopurua nabarmen murriztea erabaki du. Honek ez du erran nahi noski, akor 

gaudenik departamentuari esleituriko gainerako aurrekontuarekin, baina guztiz seguru nagonez 

gure emendakin guztiak errefusatuak izango direla, erabaki dut ama lurrean pentsatzea, 

Karbono aztarna ez beharrekoa aurreztea, Letraduei, zuei ere, ujierrei atsekabe, ezbeharrezkoak 

aurreztea eta emendakin kopuru gutxienezkoarekin geratzea, inportanteak iruditzen 

zaizkidanak departamentuaren lan lerroen gaineko hitzaldi bat plazaratzeko.  

[Muchísima gracias, señora Presidenta, y buenas tardes, señoras y señores. Respecto a los 

gastos previstos para 2024 por el Gobierno de Navarra para el departamento de Memoria 

y Convivencia, Acción Exterior y Euskera, este portavoz ha decidido reducir 

significativamente el número de enmiendas presentadas en años anteriores. Esto no 

quiere decir, desde luego, que estemos de acuerdo con el resto del presupuesto asignado 

al departamento, pero como estoy completamente seguro de que todas nuestras 

enmiendas serán rechazadas, he decidido pensar en la madre tierra, ahorrar Carbono 

innecesario, disgustos a los letrados y también a ustedes, señores ujieres, y quedarme con 

un número mínimo de enmiendas que me parecen importantes para lanzar un discurso 

sobre las líneas de trabajo del departamento]. 

Bien, por lo tanto, decía que presentaré nuestras enmiendas, como es habitual, lo haré por 

programas y trataré de explicarles su significado político con toda la brevedad que me sea 

posible. 

Antes de hacerlo, debe referirme de forma muy breve, de manera telegráfica a dos enmiendas. 

Ambas para el cumplimiento de la Ley Foral de Accesibilidad Universal, concretamente, para el 

diagnóstico del grado de accesibilidad de los procedimientos y documentos del departamento, 

por treinta mil euros, y otra para la realización de documentos y procedimientos accesibles a la 

vista de dicho diagnóstico.  

En cualquier caso, sí quiero decir, y que quede constancia, que el departamento dirigido por la 

señora Ollo, pues, ciertamente, ha hecho un esfuerzo plausible para cumplir con esa Ley Foral 

de Accesibilidad Universal, y es así, y así creo que hay que decirlo. 

En el programa de Memoria y Convivencia, ¿cuál es el sentido en estas enmiendas? Pues, en 

primer lugar, en la parte de los presupuestos y la acción del departamento relacionada con la 

memoria histórica, no nos suscitan a tener reparos. Yo creo firmemente, y así lo he dicho muchas 

veces, que la democracia española para algunos, sucesora de la dictadura franquista, para otros, 

o para mí, sucesora de todo lo bueno que hubo en la restauración y de todo lo bueno que hubo 

en la Segunda República. Tiene una deuda con los familiares de aquellos ciudadanos que eran, 

sin duda, patriotas españoles, por lo menos, la inmensa mayoría de ellos, excluyo a los 

nacionalistas, porque no se consideran patriotas españoles, simplemente por eso, que fueron 

asesinados o represaliados por el franquismo. Siempre he dicho que fue un gran error dejar 

pasar tanto tiempo para recuperar sus restos y recordar su memoria.  



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.5 / 29 de febrero de 2024 

 

53 
 

Ahora bien, no puedo tragarme la fantasía historiográfica que el señor Guzmán nos soltó hace 

unos Plenos, y que, por desgracia, preside la mayor parte de las políticas de memoria histórica 

que se practican en Navarra y en España. De este modo se pinta el periodo de 1931 a 1936 como 

un período sin sombras, como una democracia homologable a las actuales, y en una sociedad 

en la que las izquierdas eran muy democráticas y las derechas muy fascistas. Nadie que acuda a 

las fuentes se lo puede tragar a menos que lleve unas gafas ideológicas de este tamaño.  

Primero, porque ni anarquistas ni comunistas, ni gran parte de los socialistas creían en lo que 

llamaban la democracia burguesa, que es lo que nosotros consideramos que es una democracia 

con elecciones libres, pluralismo, Estado de derecho y libertad de prensa, religiosa, etcétera. 

Menos aún puede decirse que el PCPE de este periodo defendiera nada parecido a la 

democracia, porque era una formación abiertamente por estalinista y, por lo tanto, totalitaria.  

Ciertamente, la mayoría de las derechas tampoco eran los demócratas modélicos, y además se 

fueron radicalizando a partir de 1934. En 1934 se produce un golpe de Estado contra el Gobierno 

legítimo. Nosotros entendemos que los golpes de Estado deben condenarse todos, el de 1936 y 

el de 1934.  

No se puede ocultar que las elecciones de febrero de 1936 fueron fraudulentas, como 

seguramente fueron las anteriores, ni que en 1936 el jefe de la oposición es secuestrado o 

asesinado por guardias de asalto a los que no se encarceló. Así que menos mitología con la 

Segunda República. No vengan con eso de que blanqueamos el franquismo, porque esto lo decía 

hasta Telesforo Monzón, poco sospechoso de querer blanquear el franquismo.  

En ese sentido, creo que no se puede ocultar ni la represión de los golpistas de 1936 ni la 

represión de quienes sostenían al Gobierno, ciertamente legítimo. Esa represión se hizo siempre 

fuera de los frentes de batalla, en la retaguardia, y tan crimen de lesa humanidad fue una como 

la otra.  

El hecho de que durante cuarenta años el franquismo solo prestara recuerdo a los de su bando, 

la mayoría, por cierto, soldados de reemplazo, como en el otro bando, estuvo, sin duda, muy 

mal. Pero el hecho de que ahora llevemos cuatro décadas ignorando a los asesinados por el 

bando gubernamental, y desde hace años, borrando absolutamente su recuerdo, es asimismo 

vergonzoso. Por ejemplo, la placa que tienen ustedes en la planta baja de este Parlamento, que 

recoge los cargos públicos navarros asesinados en 1936, faltan dos diputados navarros, el señor 

Beunza y el señor Pradera, no sé si les parecerá bien. Pero da un poco idea de cómo se está 

trabajando la memoria histórica, y creo que es con un profundo sectarismo.  

Pese a ello, nosotros apenas enmendamos el presupuesto en estas cuestiones. Simplemente 

metemos desde hace años dos pequeñas enmiendas por quinientos euros cada una. La primera 

para recordar a los ciento cincuenta religiosos navarros víctimas de la persecución anticatólica 

en la España Republicana, que no merecían ser torturados ni asesinados, y en el caso de las 

religiosas, no merecían ser violadas. Dos, una placa en memoria de los asesinados en los 

bombardeos, terroristas los califica, también alguien tan sospechoso de esto como Irujo, el 

Consejero, de la aviación republicana sobre objetivos civiles, cuando se repite que Navarra no 

era frente de guerra. Votarán en contra. De esta manera se retractarán una vez más, 

demostrando que para ustedes no todas las víctimas son iguales. Unas tienen derecho al 
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recuerdo, y me parece bien, pero las otras, por lo visto, no tienen derecho a ningún tipo de 

recuerdo. 

¿Qué más proponemos en Memoria y Convivencia? Pues una enmienda para promover la 

tolerancia y los valores democráticos en los centros de enseñanza, por veinticinco mil euros. Es 

muy poco, pero es mejor que nada. ¿Por qué la presentamos? Porque sabemos que la tolerancia, 

que, desde luego, es la tolerancia con aquellos cuyas ideas no comparten. Tolerar a los que 

piensan como tú y ser cordial con ellos no tienen ningún mérito. Esa tolerancia es fundamental 

en una sociedad cada vez más rota.  

Una encuesta de la UPNA hace un par de años nos demostró que todavía muchos jóvenes creían 

en que el uso de la violencia podía estar justificado. Recordarán, asimismo, como hace unas 

semanas, mi compañera Marta Álvarez recordó o preguntó al Gobierno por el hecho que, en un 

instituto de Pamplona, el viernes de Carnaval se coreara alegremente a ETA. Es desolador. 

La contrapartida de esta enmienda, pues es el Observatorio Permanente de Derechos Humanos. 

¿Es que los derechos humanos no son importantes para nosotros? Sí lo son, pero este 

observatorio no. Ni se sabe dónde está. Estoy seguro de que si les pregunto a ustedes dónde 

está el Observatorio Permanente de Derechos Humanos no saben localizarlo. Tendrán que mirar 

en Internet, ni sabemos bien qué hace. He visto hoy dos guías. 

Hay ya un observatorio nacional. Para esto yo creo que no se necesitan observatorios 

autonómicos, que yo sepa solamente existe un observatorio en La Rioja. Fue por iniciativa de 

Podemos en la anterior legislatura, y tenemos una Fiscalía que tiene el deber de actuar cuando 

los derechos humanos no son respetados entre nosotros.  

Por último, presentamos una enmienda también austera por cincuenta mil euros para ayudar a 

las asociaciones de víctimas del terrorismo para ejercitar el derecho a la justicia en tribunales 

nacionales y extranjeros. Una de las quejas recurrentes de estas asociaciones es que, en efecto, 

no tienen recursos económicos para estar presentes en las causas abiertas relacionadas con 

actos terroristas. El objetivo, por lo tanto, de esta enmienda, no es otro que ayudarlas a ejercer 

el derecho que tienen las víctimas a la justicia; algo en lo que creo que estarán todos ustedes de 

acuerdo.  

La contrapartida es de nuevo el Observatorio de Derechos Humanos y el Plan de Convivencia. 

¿Por qué? De nuevo no tenemos nada en contra de la convivencia, pero creemos que el gran 

favor, que el gran paso que debe darse en esta materia en Navarra no requiere realmente de 

mucho dinero. Es algo tan sencillo como que dediquen en quince segundos de sus 

intervenciones para pedirle a Euskal Herria Bildu que diga públicamente algo tan básico como 

que pegarle un tiro en la nuca a una persona, sea policía, sea lo que sea, no es una ekintza guapa, 

no es una expresión del conflicto, que es terrorismo, y que, por lo tanto, los presos políticos de 

ETA no son presos políticos, sino terroristas.  

El señor Garrido habló el lunes en esta Comisión, cuando debatíamos sobre las enmiendas en 

Políticas Migratorias, del atronador silencio de un portavoz, creo que, en referencia a mi 

persona, por no mencionar la lucha contra el racismo en mi discurso. Yo no sé si ahora le llegará 

al despacho el atronador silencio, porque estoy seguro de que no van a dedicar quince segundos 
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de su discurso para pedirle simplemente que llamen terrorismo al terrorismo, a todo, el del GAL, 

el de ETA, el de cualquiera.  

Sé que incomoda que diga todo esto. Lo lamento, pero es mi deber. Saben ustedes que tenemos 

en Educación un programa de Escuelas con Memoria. Para que sea exitoso necesitamos tener 

también un Parlamento con memoria. No nos podemos permitir seguir adelante sin conseguir 

eso, sin conseguir que no se celebren cumpleaños de asesinos, que no se pongan sus caras en 

las fiestas de algunos pueblos, como si fueran estrellas del rock, sin conseguir que no se coree 

el nombre de quien mataba en los institutos, en los conciertos celebrados en institutos.  

No puede ser que el resultado del Plan de Convivencia no sea conseguir que EH Bildu condene 

a ETA, sino conseguir que ustedes, los demás, no se lo recuerden, excepto en Euskadi y en 

campaña electoral, que entonces sí se lo recuerdan. No puede ser. Paso a tratar la parte 

correspondiente a Euskarabidea. Aquí haré mi intervención en euskera.  

Hizkuntz politika —maiz erran dut— liskar bide iturri bihurtu da gure artean eta duela, prezeski, 

pare bat aste edo osoko bilkura batean nioen dirudiela Marmotaren egunean bizi garela, 

gogoratuz Bakartxo Ruiz andereak erabilitako espresioa. Gauzak honela, aurrekontuen gaineko 

debate honetan ahalegindu naiz joera kaltegarri honekin hausteko, ea poliki banoa zuek 

konbentzitzen gutienez barnetik.  

[La política lingüística —lo he comento a menudo— se ha convertido en una fuente de 

enfrentamientos entre nosotros y hace un par de semanas, precisamente, decía en un 

pleno que parece que vivimos en el Día de la Marmota, recordando la expresión utilizada 

por la señora Bakartxo Ruiz. Siendo así las cosas, en este debate presupuestario trataré de 

romper con esta tendencia perniciosa, a ver si poco a poco les voy convenciendo a ustedes, 

por lo menos en su interior].  

Dirudikoz hizkuntz politikak gidatu beharko lituzketen printzipioak honako hauek lirateke. 

Lehenbizikoa. Bai, egia da, hizkuntza politikak behar ditugu. Ezin dugu pentsa hau merkatuaren 

ikusezinaren eskuetan uzten ahal dugun zerbait denik. Bigarren lekuan, jakiteko zenbat 

errekurtso behar duten hizkuntz politika hauek, Ikertu beharko dugu zehatz-mehatz zein den 

zerbitzuen eskaera. Hirugarren lekuan, hau ezagutua, ahal den heinean, eskuzabaltasunez —eta 

azpimarratu nahi nuke hitz hau, «eskuzabaltasunez»—lagundu beharko zaio demanda horren 

asetzeari, bereziki sektore horietan, sektore gako horietan behar-beharrezkoak direnak 

komunitatearen garapen eta biziraupenerako. Laugarren lekuan, inertzia kaltegarriak 

klientelismo ekiditzeko. Segur aski hoberena izanen da proiektu konkretuak lehenestea, 

emaitzak neurtzea, akatsak identifikatzea, transparentzia kudeaketan, kudeaketa publikoa 

izatea eta horra, agian, hizkuntz politikek sorrarazten duten tentsioa edo mesfidantza joaten 

ahalko gara salbatzen. Bostgarren lekuan, horrekin batera, hizkuntzaren despolitizazioari ekin 

behar zaio. Garbi utzi behar da hizkuntza ez dela gehiengo erdalduna atzerritar bihurtuko den 

proiektu baten tresna. Eta honi begira, bistakoa da talde nazionalisten hausnarketa eta aldaketa 

eman beharko dela, eta nazionalistak ez garenok ezinen dugu abandonatu gure kulturaren 

funtsezko atal hau nazionalisten eskuetan, segur aski maiz aski orai arte dugun gisan. Seigarren 

lekuan, honi dagokionez, mesfidantza ondikoz existituko da talde nazionalista horiek segitzen 

badute erraten bilakatu behar garela eszenatoki batera, non euskara izanen den hizkuntz 

beikular bakarra hezkuntzan, edota euskara exijituko zaiela funtzionari guztiei. Halaber, 
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hizkuntza ez dakien gizartearen parteak ere bere errekurtsoak izan beharko ditu. Bere 

existentzia ez da zuzendu behar den anomalia edo gaixotasun bat eta zergak ordaintzen ditu 

gizartearen parte horrek proportzionalitate irizpide segitu beharko zaio.  

[Por lo visto, los principios que deberían regir las políticas lingüísticas serían los siguientes. 

En primer lugar, es cierto: necesitamos políticas lingüísticas. No podemos pensar que esto 

sea algo que podamos dejar en las manos invisibles del mercado. En segundo lugar, para 

conocer el número de recursos que requieren estas políticas lingüísticas, deberemos 

investigar exactamente cuál es la demanda de los servicios. En tercer lugar, sabiendo esto, 

en la medida de lo posible, habrá que contribuir con generosidad — y quisiera subrayar la 

palabra «generosidad»— a la satisfacción de esa demanda, especialmente en esos 

sectores clave que son imprescindibles para el desarrollo y la supervivencia de la 

comunidad. En cuarto lugar, para evitar las inercias nocivas del clientelismo. 

Probablemente lo mejor sea priorizar proyectos concretos, medir resultados, identificar 

errores, transparencia en la gestión, que la gestión sea pública y entonces quizá podamos 

ir superando la tensión o desconfianza que generan las políticas lingüísticas. En quinto 

lugar, junto a ello se debe abordar la despolitización de la lengua. Hay que dejar claro que 

la lengua no es el instrumento de un proyecto en el que la mayoría castellanohablante se 

convierta en extranjera. Y de cara a esto, es evidente que habrá que hacer una reflexión y 

un cambio por parte de los grupos nacionalistas, y que los no nacionalistas no podemos 

abandonar esta parte fundamental de nuestra cultura en manos de los nacionalistas, 

como seguramente hemos hecho hasta ahora. En sexto lugar, esa desconfianza seguirá 

existiendo si estos grupos nacionalistas siguen diciendo que debemos llegar a un escenario 

en el que el euskera sea la única lengua vehicular en la educación o que se exija el euskera 

a todos los funcionarios. Asimismo, la parte de la sociedad que no conozca la lengua 

deberá contar con sus propios recursos. Su existencia no es una anomalía o enfermedad 

que deba corregirse y esta parte de la sociedad paga impuestos, por lo que se deberá 

seguir un criterio de proporcionalidad].  

Ondikoz aurrekontu hauek erakusten digute gobernuak ez dituela konpartitzen printzipio hauek. 

Euskarabiderentzat diru gehiago bai, baina demanda ezagutu gabe, emaitzak ebaluatu gabe, 

normalizazioa zer den kontsentsurik gabe eta despolitizazio horri ekin gabe, eta hola 

mesfidantza ez da uxatzen, ez da desagertzen.  

[Estos presupuestos nos demuestran que el gobierno no comparte estos principios. Más 

dinero para Euskarabide sí, pero sin conocer la demanda, sin evaluar los resultados, sin 

consenso sobre qué es la normalización y sin abordar esa despolitización, y así la 

desconfianza no se disipa, no desaparece]. 

Euskararen Ikaskuntzaren doaintasunerantz goaz. 2 milioi eta erdi diru-laguntzetan 

irakaskuntzarako gehi 350.000 ikaskuntzarako. Duela pare bat aste ere Maiz andreak gogoratu 

zigun, 5.000 pertsona inguru ari direla euskara ikasten Nafarroan. Oso ongi, baina —erran dudan 

moduan— badaude milaka eta milaka hiritar gehiago berte hizkuntza batzuk ikasten ari direnak, 

eta zergak ordaintzen dituzte eta egiten dute behar dutelako edo nahiago dutelako. Ez pentsa 

batzuei dirulaguntzak ematen al dizkiegunik eta bertzei ezta zentimo bakar bat ere eta hau ez 

da hizkuntzak elkarren kontra paratzea, justu alderantziz. Bada saiatzea, aintzat hartzea ororen 
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nahiak eta lehentasunak. Bi emendakin aurkeztu ditugu Euskarabidean, biak nafar euskalkiak 

protejitzeko asmoz. Ni ez nago neholaz ere euskara batuaren kontra. Beti erran dut beharrezkoa 

dela, lagungarria izan dela eta beraz, merezi duela euskara batua bultzatzea, baina uste dut 

euskalkiez ere arduratu behar garela gure patrimonioaren partea direlakoz eta horien 

etorkizuna kolokan dagoelakoz. Konbentziturik nago, gainera, euskalkiak indartzeak erran nahi 

duela jendea errotuago sentitzea hizkuntzarekin eta konektatuago bere ondarearekin.  

[Estamos avanzando hacia la gratuidad de la Enseñanza del Euskera. Tenemos dos 

millones y medio de subvenciones para docencia más 350.000 para aprendizaje. Además, 

hace un par de semanas la señora Maiz nos recordaba que unas cinco mil personas están 

aprendiendo euskera en Navarra. Esto está muy bien, pero —como he dicho— hay miles y 

miles de ciudadanos que están aprendiendo otras lenguas y pagan impuestos y así lo 

hacen porque lo necesitan o porque lo prefieren. No podemos pensar que a unos les damos 

subvenciones y a otros ni un solo céntimo y esto no es confrontar unas lenguas con otras, 

sino todo lo contrario. Es intentar tener en cuenta los deseos y necesidades de todos. 

Hemos presentado dos enmiendas para Euskarabidea, ambas con el objetivo de proteger 

los dialectos navarros. Yo no estoy en modo alguno en contra del euskara batua. Siempre 

he dicho que es necesario, que ha sido de ayuda y que, por tanto, merece la pena impulsar 

el euskara batua, pero creo que también debemos preocuparnos de los dialectos que son 

parte de nuestro patrimonio y cuyo futuro se tambalea. Estoy convencido, además, de que 

fortalecer los dialectos significa que la gente se sienta más arraigada con la lengua y más 

conectada con su patrimonio]. 

Termino ya con el programa de Acción Exterior. Aquí hemos presentado una única enmienda 

que puede parecer muy grande, pero en realidad es muy pequeña. Es una enmienda por un 

millón de euros para las ayudas a navarras y navarros para su retorno. Nos parece terrible que 

se dediquen veinte mil euros, y que, además, aparentemente, tal vez ustedes tengan más datos 

de los que tengo yo, la iniciativa Next Retorna desaparezca. Nos gastamos, y están bien gastados, 

cinco millones en Políticas Migratorias. Yo aquí no quiero jugar a la demagogia. Casi un 20 % de 

las personas que viven en Navarra, muchos de ellos ya ciudadanos españoles, provienen del 

extranjero, y hay que hacer un esfuerzo por conseguir su plena integración, no su asimilación, 

pero sí su integración laboral, cultural. Hay que luchar contra el racismo, todo lo que quieran, y 

por eso no critico esas partidas. 

Pero no puede ser que solo dediquemos veinte mil euros, veinte mil a ayudar a los navarros que 

han tenido que salir al extranjero a retornar. Tendrá que crearse un programa, teníamos uno, 

tendremos que tener una estrategia. Teníamos uno, no sé si lo seguimos teniendo, preguntaré 

a la Consejera al respecto. Si vemos que ese programa no funciona, que no ha funcionado lo 

suficiente, tendremos que cambiar la estrategia, pero no hacerla desaparecer. No es solo el 

regreso del talento. No tenemos que tener una perspectiva empresarial. Son vidas que se nos 

han ido. Sabemos, y los datos nos dicen, que esos navarros expatriados, como el resto de 

españoles expatriados, quieren regresar. Sé que no depende de la Administración, porque la 

Administración no puede poner los sueldos de las empresas, eso es uno de los obstáculos con 

los que se encuentran. Pero habrá que poner unos recursos mucho mayores que esos veinte mil 

euros, con los que ustedes reconocerán se puede ayudar a muy pocos navarros y navarras a 

regresar a su tierra.  
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No es posible que nos gastemos tan alegremente partidas, que serán necesarias, pero por 

cincuenta mil, por cien mil, por doscientos cincuenta mil euros, y para algo tan esencial como 

ayudar a nuestros compatriotas a retornar, poner medios para que lo puedan hacer, 

presupuestemos solo veinte mil. ¿Cómo es posible? Nada más, y muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señor Iriarte López. Turno ahora para 

Euskal Herria Bildu. Tiene la palabra su portavoz, la señora Izurdiaga Osinaga. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Bai. Eskerrik asko, presidente andrea, egun on denoi. Yo también voy 

a tratar de ser breve y de no alargar demasiado este debate, que todavía nos quedan muchas 

Comisiones por delante.  

Voy a comenzar, en primer lugar, a defender las enmiendas que hemos presentado, y luego, 

muy brevemente contestaré a alguna de las enmiendas presentadas por Unión del Pueblo 

Navarro, que acaban de defender.  

Siguiendo también por direcciones generales, un poco el orden que ha seguido el portavoz de 

Unión del Pueblo Navarro, en lo que respecta a la Dirección General de Memoria y Convivencia, 

hemos presentado cinco enmiendas parciales: 796, 797, 804, 805 y 806. En el programa de 

Políticas Públicas de Memoria hemos presentado una enmienda compartida con Geroa Bai y 

Contigo-Zurekin Nafarroa por importe de cincuenta mil euros para incrementar la partida 

recogida en el anteproyecto de Presupuestos, con el objetivo de instalar unos baños públicos en 

el Parque de la Memoria de Sartaguda. El parque de la memoria es un lugar de memoria 

referencial en Navarra y creemos que además recibe muchos visitantes y que es un servicio que 

viene siendo demandado, y que, por tanto, creemos que es necesaria la instalación de este 

servicio.  

Una enmienda, la siguiente enmienda es 397, en esta ocasión, compartida con el Partido 

Socialista y Contigo-Zurekin Nafarroa, para ampliar en cincuenta mil euros el Convenio con el 

Ayuntamiento de Pamplona para las obras del panteón de víctimas de 1936 y de la guerra de 

1936 y del franquismo también una reivindicación que venían reclamando las víctimas de 1936 

y de la posterior dictadura franquista, y que creemos que también es necesario dar un impulso 

para que pueda ejecutarse en la mayor brevedad posible.  

En cuanto al programa de Memoria y Convivencia, hemos presentado tres enmiendas. La 

enmienda 804 y la enmienda 805 son prácticamente idénticas. Se presentan dos enmiendas para 

suscribir sendos convenios, uno con la Red de Personas Torturadas de Nafarroa y la otra con la 

asociación de Egiari Zor. Como todas y todos ustedes conocen, se ha puesto en marcha, esta 

legislatura se ha puesto en marcha la Comisión de Reconocimiento y Reparación de las víctimas 

por actos de motivación política, provocados por grupos de extrema derecha o funcionarios 

públicos, prevista en la Ley 16/2019. Esta Comisión se crea con el objetivo de promover la 

búsqueda de la verdad y de la reparación de estas víctimas, que durante años han sido 

invisibilizadas.  

Según datos publicados por Egiari Zor y Nafarroako Torturatuen Sarea, en Navarra hay censadas 

57 víctimas mortales; 242 personas heridas; 174 ataques registrados a bienes y más de 1.000 

personas torturadas. Este conjunto de víctimas tiene un plazo de cinco años para dirigirse a la 
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Comisión y para instar la iniciación de sus trámites, del trámite de la solicitud. La realidad es que 

están recurriendo, tanto a la Asociación de Personas Torturadas de Nafarroa como a Egiari Zor 

para recibir tanto asesoramiento técnico para poder realizar esa tramitación que, en principio, 

es sencilla, pero es verdad que hay que aportar una serie de documentos, que en ocasiones es 

complicado, que muchas veces no saben ni dónde tienen que solicitarlos, y en otras ocasiones 

incluso para solicitar apoyo emocional o apoyo psicológico, porque, como decíamos, son 

situaciones muy duras que durante muchos años han estado invisibilizadas, y que tener que 

acudir a una Comisión, en muchos casos, incluso para contar por primera vez la vivencia que 

sufrieron, pues es complicado. Por tanto, creemos que es importante para poder impulsar los 

trabajos de esta Comisión, realizar, suscribir dos convenios con estas asociaciones que están 

ayudando, como decía, a la tramitación de estos expedientes.  

En cuanto a la enmienda 803 y 806, proponemos la creación también de una nueva partida por 

importe de doce mil euros, para suscribir un convenio con el Instituto Vasco de Criminología 

para la elaboración de un informe que unifique los tres informes que se han venido realizando 

hasta ahora en Navarra, bajo el título de: «La investigación sobre la tortura y los malos tratos en 

Navarra desde 1979 hasta la actualidad».  

Como todas y todos ustedes conocen, el año 2019 se realizó un primer informe sobre la tortura, 

que versaba entre los años 1960 y 1979. En el año 2022 se amplió este informe desde el año 

1979 a la actualidad. Recientemente, hace apenas dos semanas, el IVAP ha publicado un nuevo 

informe, en el que se ha venido a dar respuesta a casos todavía pendientes, y se ha realizado un 

informe completo sobre la credibilidad de las denuncias, aplicando la pericial psicológica del 

Protocolo de Estambul.  

Es un informe que se ha colgado no sé si hace un par de semanas o una semana, y que viene a 

cerrar un poco el ámbito de la investigación sobre la tortura y los malos tratos en Navarra. Por 

tanto, creemos que es necesario que estos tres informes se unifiquen en un único informe, que 

nos permita conocer con criterios científicos rigurosos e independiente la realidad y la entidad 

de la práctica de la tortura en nuestro territorio. 

Cambiando de dirección, pasando a la Dirección General de Euskera, hemos presentado una 

única enmienda parcial por importe de diez mil euros para la creación de un convenio con 

Udalerri Euskaldunen Mankomunitatea para programas de uso social del euskera en las 

entidades locales.  

No hemos presentado más enmiendas parciales, porque nuestro grupo ya hemos incidido de 

una manera importante en los presupuestos, mediante la incorporación de enmiendas por valor 

de 642.000 euros en el anteproyecto, y además alcanzamos una serie de compromisos también, 

una serie de compromisos políticos en el ámbito del euskera. 

Por mencionar algunos de estos compromisos, acordamos aumentar el número de puestos de 

trabajo para que adultos aprendan euskera de forma gratuita; implementar el nuevo modelo de 

organización y financiación de los centros educativos vascos; regular el currículo de aprendizaje 

del euskera para adultos; establecer un sistema de formación y acreditación para que todos los 

ciudadanos, así como para los empleados, las Administraciones Públicas y el profesorado, 

puedan acceder al C-2; incrementar el apoyo financiero a los medios de comunicación vascos; 
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implementar medidas para poder captar la emisión de ETB, especialmente ETB-3, en todo 

Navarra; medidas para fortalecer el modelo D; medidas para incentivar nuevas ofertas, por 

ejemplo, en los centros públicos de Lodosa, Lezkairu y Etxabakoitz; establecer también un 

protocolo para gestionar las nuevas ofertas que se puedan crear.  

Por tanto, en este ámbito, como ya he expuesto, introdujimos medidas importantes en el ámbito 

del anteproyecto, por lo que eso justifica que en este momento ya hemos presentado 

únicamente una enmienda parcial.  

En la tercera de las direcciones, en Acción Exterior, hemos presentado una enmienda junto con 

Geroa Bai, que consiste en suscribir un convenio con Eusko Ikaskuntza, la Sociedad de Estudios 

Vascos, para realizar un análisis comparado entre los elementos y retos compartidos en materia 

de cohesión territorial, teniendo en cuenta el reto de la emergencia climática de los territorios 

de actuación propia de dicha entidad, esto es la Comunidad Foral de Navarra, la Comunidad 

Autónoma de Euskadi y la Comunidad Aglomeración del País Vasco y que actualmente forman 

parte de la Eurorregión.  

Estas son de manera muy breve las enmiendas que Euskal Herria Bildu hemos presentado al 

Departamento de Memoria y Convivencia, Acción Exterior y Euskera. Aprovecharé este primer 

turno para posicionarme respecto de las enmiendas que han presentado el resto de grupos. Para 

comenzar, hay que recordar, como todas y todos ustedes conocen, que tenemos un acuerdo 

suscrito con los grupos de Gobierno, por el que nos comprometemos a votar a favor de todas 

aquellas enmiendas que presente el Partido Socialista, Geroa Bai y Contigo-Zurekin, y a votar en 

contra de las enmiendas que presente Unión del Pueblo Navarro, el Partido Popular y Vox, que, 

en este caso, no ha presentado ninguna de las enmiendas.  

En cualquier caso, y a pesar de que con este acuerdo es suficiente para justificar nuestro voto 

en contra, sí que quisiera contestar siquiera brevemente a algunas de las enmiendas que ha 

presentado Unión del Pueblo Navarro. 

En lo que respecta a las Políticas de Memoria Histórica, es verdad que usted es muy insistente 

en esta materia, lleva ya muchos años presentando iniciativas para que se reconozca a las 

víctimas, probablemente, que también las hubo, del Gobierno Republicano durante la guerra 

civil. Le voy a explicar cuál es la postura de Euskal Herria Bildu a este respecto.  

Euskal Herria Bildu siempre hemos defendido que todas las víctimas, todas, sin exclusiones, 

merecen una política de verdad, justicia y reparación. Hay que garantizar la verdad, la justicia y 

la reparación para todas las víctimas. Pero eso no quiere decir que para todas las víctimas haya 

que impulsar políticas públicas de memoria, sino que hay que atender al contexto en el que se 

produjeron. Es decir, estamos hablando de víctimas, en este caso, de la guerra civil de 1936, del 

golpe de Estado de 1936, de la posterior represión franquista, que produjo una serie de víctimas 

que durante años han sido olvidadas, han sido ignoradas, han sido silenciadas y han sido 

represaliadas y que nunca han obtenido justicia ni verdad ni memoria ni reparación. Estas 

víctimas, este grupo de víctimas nunca han tenido ni verdad ni justicia ni reparación por los 

medios ordinarios. Por tanto, es importante, por eso es necesario que se impulsen políticas 

públicas de memoria para reconocer y reparar a estas víctimas, porque no han podido acceder 

a los tribunales ordinarios de justicia.  
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Por el contrario, hay otra serie de víctimas que sí han podido obtener justicia y que han obtenido 

verdad y que han obtenido reparación, como fueron las víctimas, que, como le he dicho, seguro 

que las hubo, las víctimas de los vencedores de la guerra civil, esas víctimas sí fueron 

homenajeadas. Esas víctimas sí fueron recordadas. A esas víctimas se les levantaron 

monumentos, se les hicieron homenajes, se hicieron misas en su honor. 

Por tanto, estas víctimas sí han obtenido verdad, justicia y reparación. A nuestro juicio, por 

tanto, no tienen que ser objeto de una política pública de memoria específica, porque no es 

necesario, sin perjuicio de que, evidentemente, puedan ser reconocidas en otros ámbitos, pero 

no requieren de una política pública de memoria, como sí lo requieren todas aquellas víctimas 

que han sido invisibilizadas y a las que de manera sistemática se les ha negado poder acceder a 

la verdad, a la justicia y a la reparación. Por tanto, votaremos en contra de esas enmiendas.  

En cuanto a las enmiendas usted dice, bueno, supongo que en su turno, ha dicho que no hará 

réplica, pero dirá que poner una placa no es necesario, que no requiere mucho esfuerzo, que 

colocar una placa es absolutamente necesario para recordar. Yo quería decirles que esta no es 

la opinión de Unión del Pueblo Navarro de manera habitual, o por lo menos no en el caso de 

otras víctimas. Quiero recordar, porque se va a cumplir además el aniversario de Ángel Berrueta, 

y cómo la plataforma de Ángel Berruetaren gogoan y la familia llevan durante años exigiendo la 

instalación de una placa para recordar el asesinato, para recordar lo que ocurrió. Durante años 

han colocado una placa y durante años el Ayuntamiento, gobernado por Unión del Pueblo 

Navarro, ordenaba retirar esa placa. Entre otras cuestiones, porque alegaba que no existía una 

ley que contemplase o que posibilitase la instalación de esa placa.  

Por tanto, en este caso, también puede ser una cuestión, un motivo para oponernos a la 

enmienda que ustedes han presentado, ya que esas víctimas a las que ustedes ahora quieren 

homenajear, pues no se encuentran incluidas dentro de la Ley Foral 33/2013. Las siguientes 

enmiendas. En materia de memoria reciente, creo que en materia de memoria histórica no había 

nada más, en materia de memoria reciente plantean otra enmienda para incorporar...  

En materia de Memoria y Convivencia —sí que hay otras, están impresas por los dos lados— se 

presenta una enmienda para crear una partida para hacer efectivo el derecho de las víctimas a 

la justicia tanto en tribunales nacionales como en tribunales extranjeros. Esta es una medida 

que nosotros tampoco compartimos. Es verdad que estamos apoyando la presentación de 

denuncias y querellas en tribunales extranjeros, pero creemos que esto tiene que ser una 

excepcionalidad. Tener que recurrir a tribunales extranjeros en búsqueda de verdad, justicia y 

reparación, esto simplemente pone de manifiesto el déficit democrático de un Estado. Esta es 

la realidad. Lo que tenemos que hacer y las políticas públicas que nuestro grupo defiende es 

superar los obstáculos que impidan que las víctimas puedan acceder a la justicia en los tribunales 

ordinarios. En los tribunales ordinarios lo que hay que impulsar es que sean los propios fiscales, 

que sea Fiscalía quien ejerza las acusaciones y que sea Fiscalía quien lidere los procesos de 

investigación.  

Hacer que sean las propias víctimas quienes tengan que impulsar estos procesos es, en muchas 

ocasiones, volver a victimizarlas. Pues es muy importante que los tribunales ordinarios sean los 

propios fiscales quienes impulsen los procesos, que se culminen con las garantías, con el proceso 

de garantía de justicia para las víctimas, y en los tribunales extranjeros, como digo, tenemos que 
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seguir los criterios que nos están marcando los mecanismos internacionales, que nos están 

marcando los diferentes organismos internacionales, que lo que nos dicen es que tenemos que 

superar las trabas y los mecanismos que impiden que estas víctimas puedan acceder a la justicia 

en los tribunales interiores. 

Por tanto, nuestra política va más dirigida a remover esos obstáculos que a garantizar o a 

financiar que se dediquen a interponer querellas en tribunales extranjeros, sin perjuicio, como 

decía, que es verdad que, por ejemplo, nuestro grupo sí que apoyamos la querella argentina, 

porque creemos que es un litigio estratégico, pidiendo siempre que el objetivo tiene que ser 

poder dotar de justicia dentro de los tribunales ordinarios.  

En cuanto a la enmienda dedicada a fomentar los valores de convivencia, es verdad, ya ha 

reconocido usted, que existen programas específicos dentro del departamento, Escuelas con 

Memoria. Pero es un tema transversal que también se contempla en otros departamentos y en 

otras áreas del Gobierno de Navarra. En el ámbito de Educación hay una sección específica que 

trabaja todos estos valores. Hay también programas destinados a implementar estas medidas 

en el ámbito de Políticas Migratorias, y también en el ámbito de justicia, con un impulso que se 

dio en la pasada legislatura al ámbito de las prácticas comunitarias restaurativas.  

Por tanto, creemos que es un ámbito donde se está trabajando, donde evidentemente hay que 

seguir incidiendo. Usted mencionaba algunos ejemplos. Nosotros también estamos 

preocupados por un incremento que pudimos observar hace unos meses con jóvenes que se 

congregaban, que se manifestaban muchas veces con banderas preconstitucionales, exhibiendo 

simbología fascista, con discursos de odio, amenazando a determinados grupos políticos. Es 

verdad que sigue todavía produciéndose este tipo de situaciones que se están viviendo, y que, 

por tanto, hay que seguir incidiendo en trabajar con la juventud, impulsando valores 

democráticos. Pero, insisto, creemos que ya hay ámbitos de actuación. Creemos que hay 

muchos programas, que hay muchas medidas en diferentes departamentos, porque es una 

cuestión transversal y que se está trabajando, y que, por tanto, la medida que plantea es 

insuficiente.  

Por último, ya para concluir, en cuanto a las medidas que planteaban en torno al euskera, con 

el tema de los euskalkis, pues nosotros compartimos también que efectivamente es una 

cuestión importante. Los euskalkis también hay que recordarlos y hay que trabajar y hay que 

implementarlos, pero creemos que son medidas que ya se vienen trabajando tanto desde 

Euskaltzaindia como desde el propio Gobierno de Navarra, que tiene suscrito un convenio con 

Euskaltzaindia, que se viene renovando cada año y se viene impulsando y se viene trabajando el 

tema de los euskalkis, por ejemplo, con el Diccionario general vasco, el Atlas de las lenguas de 

los pueblos vascos, la exposición Euskara Ibiltaria, Antología de las expresiones tradicionales 

vascas, y, además, el Gobierno de Navarra también realiza cada año varios estudios en el marco 

de este convenio. Por ejemplo, en el año 2021 se realizó el estudio del léxico de Joaquín 

Lizarraga, de Elcano. En el 2022, la conferencia sobre el natalicio de Juan José Urtasun. En el año 

2023 se han publicado las cartas de José Minondo de Gailureta. 

Por tanto, es verdad que es una materia que hay que prestarle atención, que se sigue 

trabajando, y que, por tanto, entendemos que ya está suficientemente contemplado en el 

Gobierno de Navarra, y votaremos también en contra de esta enmienda. Mila esker. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Izurdiaga Osinaga. Vamos a dar paso 

a una última intervención. Son las dos y veinte, en cuanto finalice la siguiente intervención, que 

rogaría fuera breve, haremos un receso para comer. Tiene la palabra el portavoz de Geroa Bai, 

señor Asiain Torres. 

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, lehendakari anderea. Pues sí, voy a intentar ser breve. De 

hecho, todos mis predecesores en el turno de palabra así lo habían anunciado. He empezado a 

tirar de borrón y no sé si voy a ser capaz de seguir el hilo conductor de mi propio discurso. Pero 

haré un esfuerzo.  

La apuesta del Gobierno por elevar a Vicepresidencia el Departamento de Memoria y 

Convivencia, Acción Exterior y Euskera, tiene también su correlación económica con un respaldo 

presupuestario coherente para desarrollar unas actividades estratégicas en el contexto actual, 

así como dar una continuidad del ciclo iniciado hace dos legislaturas, en las que Navarra viene 

siendo referencia estatal y abriendo camino en estos ámbitos, claves en una sociedad diversa, 

basada en el respeto a los derechos humanos y que considera su cultura y su lengua propia un 

valor añadido en un mundo global en el que busca posicionarse como Comunidad.  

De hecho, para 2024 la cantidad global de 23,7 millones, una cantidad, un 6,1 % superior al 

anteproyecto del año anterior. Estos presupuestos suponen, sin duda, la consolidación y el 

refuerzo de las líneas claves del departamento. Voy a analizar las tres direcciones generales, 

empezando por Memoria y Convivencia. Efectivamente, tal y como ha comentado el señor 

Iriarte, no hay épocas históricas sin sombras, porque el ser humano, desgraciadamente, 

afortunadamente, es como es. Me venía a modo de recuerdo cómo nos transmite la Biblia el 

comienzo de la historia de la humanidad. Es decir, prácticamente como un fratricidio. Empieza 

la historia de la humanidad con un fratricidio.  

Pero, sin duda, hay épocas donde lo que hoy entendemos como democracia y sus valores 

tuvieron una mayor implantación que en otras. Podemos comparar Segunda República frente a 

su predecesora, frente a la dictadura de Primo de Rivera, o a su sucesora, la dictadura franquista. 

Por tanto, creo que sí que hay ciertas diferentes. Ciertas diferencias importantes, la verdad.  

La mejora de la convivencia en Navarra, la aplicación de los derechos humanos y la recuperación 

de la memoria de las víctimas son aspectos nucleares que conforman el objetivo general de la 

Dirección General de Memoria y Convivencia. Esta mejora de la convivencia se trata de alcanzar 

mediante la promoción de proyectos y servicios en los ámbitos de la aplicación de los derechos 

humanos, los derechos de las víctimas del terrorismo, la violencia política, la memoria crítica e 

inclusiva, la convivencia entre diferentes, la educación y capacitación para la convivencia y la 

acción institucional, basada en el diálogo democrático.  

Estas actuaciones se llevan a cabo desde los dos servicios. El de Convivencia y Derechos 

Humanos y el Instituto Navarro de la Memoria. Cuestiones todas ellas que, si recuerdan, ya nos 

avanzó la Vicepresidenta Ollo en su primera comparecencia, allá por septiembre. Además de las 

actividades de sensibilización y otras iniciativas en torno a la convivencia y los derechos 

humanos, desde la diversidad, tanto a población general, destacan las acciones que tienen que 

ver con el Plan Estratégico de Convivencia, por una doble circunstancia. En este año 2024 
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coincide el final y su correspondiente evaluación del primer plan 2021-2024, con el proceso de 

participación y elaboración del segundo.  

En el ámbito de las víctimas del terrorismo, en 2024 se profundizará en las políticas de 

solidaridad, reconocimiento y atención a todas las víctimas de violencia terrorista y política, de 

forma muy especial en el desarrollo y fortalecimiento de la Comisión de Reconocimiento de 

víctimas de motivación política. Aquí es donde se produce el mayor incremento presupuestario, 

con una dotación de salida de 995.000 euros, pues se prevén los primeros reconocimientos e 

indemnizaciones, e intensificar el trabajo con las víctimas del terrorismo, coordinado con el 

tejido social e institucional que trabaja en ese ámbito. Recordemos que hace apenas unos días 

nos presentaron aquí su primer informe.  

En Memoria Histórica, durante el próximo año, durante este año en el que estamos ya inmersos, 

se prevén avances sobre el futuro del Fuerte de San Cristóbal, y se continuará con el desarrollo 

de la Ley Foral 29/2018, de Lugares de Memoria Histórica de Navarra, con la implementación de 

una amplia red de itinerarios y la materialización de varios proyectos relacionados. También se 

prosigue con el Plan de Exhumaciones e Identificaciones con el censo de simbología.  

Las obras en el edificio del Marqués de Rozalejo supondrán una inversión anual extraordinaria, 

según el cronograma previsto. Se proveen fondos, además, para otras obras, como el panteón 

del cementerio de Pamplona para víctimas de 1936 y del franquismo.  

Respecto de Euskarabidea, comparto con usted, señor Iriarte, que tenemos que sacar el euskera 

del fango del partidismo, del fango partidista. Pero claro, se me ocurren dos preguntas. ¿Dónde 

comienza y dónde acaba? Otra más, ¿quién lo comienza? ¿Cómo lo acabamos? Ya hasta ahí 

podemos hacer diferentes interpretaciones, pero no ya, desde luego, su visión en torno a oferta, 

a demanda, tal y como quedó patente en la sesión que usted mismo ha comentado hace apenas 

dos semanas.  

Euskarabidea crece porcentualmente un 6-3 % y le permitirá el refuerzo de las líneas claves y los 

objetivos estratégicos con su correspondiente reflejo en relación con el desarrollo del uso social 

del euskera, y poniendo especial atención en acciones dirigidas a la población más joven de 

Navarra, al uso de nuevas tecnologías y también en medidas dirigidas al ámbito socioeconómico. 

Se mantienen las acciones de sensibilización para informar a la ciudadanía de los valores 

positivos del multilingüismo, partiendo de las dos lenguas propias de Navarra, desde la 

educación infantil hasta los niveles superiores de enseñanza, además de las propuestas que 

garanticen que las personas adultas puedan aprender euskera, tuvimos sobre este tema una 

interpelación la semana pasada, en toda la Comunidad Foral, si así lo eligen, desde la 

voluntariedad, señorías, siempre ha sido así, siempre lo seguirá siendo, y que la población en 

edad escolar tenga una oferta de actividades en el ámbito extraescolar. Asimismo, el desarrollo 

de medidas para atender en euskera a las personas que se dirijan a las Administraciones 

Públicas, aplicadas de manera progresiva, adecuándose a la realidad sociolingüística y a la 

normativa vigente. Igualmente, el desarrollo de acciones dirigidas a informar a la ciudadanía 

sobre los derechos lingüísticos.  

Por tanto, se pone el acento en al menos tres campos fundamentales. El primero, el 

sostenimiento de la tendencia hacia la gratuidad del aprendizaje, atendiendo a la doble 
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vertiente de ayudas a los centros de formación y al alumnado. Se aumenta significativamente el 

presupuesto para ayudas para personas adultas que estudien en euskera, así como los apoyos a 

los centros de enseñanza a adultos, tal y como la Consejera puso de manifiesto, ya lo he 

comentado, en la interpelación de la semana pasada. 

El segundo tiene que ver con la juventud, la educación, los medios de comunicación, subiendo 

todas esas partidas, y las nuevas tecnologías, Sarean Euskaraz, por ejemplo. Actividades 

extraescolares y aplicaciones informáticas, innovación y digitalización, inteligencia artificial son 

partidas que en conjunto suben mucho más que la media del departamento, si se incluye la 

asunción del programa Musikariak Ikastetxeetan o el incremento del presupuesto de la 

Mediateca.  

El tercer campo es el refuerzo del trabajo en el ámbito socioeconómico, con una combinación 

de partidos que abarcan desde el programa Euskaraz barra-barra, por el que se pretende 

aumentar el uso del euskera por parte de la ciudadanía en el comercio y la empresa, la 

profundización en el proyecto Langai, o la puesta en marcha de foros de empresas, por poner 

algunos ejemplos.  

La Dirección General —y cambio de tercio— de Acción Exterior suma un refuerzo en la línea de 

recursos humanos, en la Oficina Permanente de Navarra en la Unión Europea, con la misión 

principal de posicionar a Navarra en Europa y el mundo como actor global y promocionando 

nuestros intereses, a través de las llamadas internacionalización institucional y diplomacia 

paralela. Es decir, fomentando y coordinando la presencia institucional en organismos y redes 

europeas y mundiales.  

Dado que se prevé una legislatura muy europeísta, el presente ejercicio tiene el reto de 

consolidar los tres ejes estratégicos del vigente Plan de Acción Exterior: Navarra en Europa, 

Navarra Transfronteriza y Navarra en el Mundo, con el plus de que van a solaparse y 

encadenarse tres presidencias relevantes. La alianza de las regiones con industria de 

automoción, la de la Eurorregión y la de la Comunidad de Trabajo de los Pirineos, ésta ya en 

2025.  

Hay que añadir el desarrollo normativo de la Ley de Ciudadanía en el Exterior, así como todo lo 

relativo a las nuevas convocatorias de Poctefa 2021-2027. Se persiguen, en primer lugar, 

operativizar la apuesta programática y política por posicionar a Navarra en Europa, acabar de 

desarrollar el primer plan de acción exterior y preparar el siguiente, y hacerlo enraizándolo con 

todo el tejido socioeconómico de la Comunidad, a la que se da soporte y al que se acompaña. 

Debemos difundir la importancia de crear conciencia europea en Navarra, en un año con 

elecciones en la propia Unión, y en las que la participación será clave, así como el desarrollo de 

la denominada diplomacia institucional, que incluye acciones muy concretas para reforzar la 

presencia de Navarra en la Comisión Europea y en el Comité Europeo de las Regiones, además 

de fomentar nuestras relaciones en otras instituciones de la Unión, mediante el Programa 

Europa más Cerca o la misión Alcaldías Europeas.  

En segundo lugar, se prevé un incremento de la actividad de las ayudas transfronterizas en torno 

a dos organismos claves, como la Comunidad de Trabajo de los Pirineos y la Eurorregión. Navarra 

presidirá este último desde los próximos días, pues el relevo se produce ahora en marzo.  
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Finalmente, la Dirección de Acción Exterior prevé concentrar el esfuerzo económico de lo que 

es Navarra en el mundo, en torno al desarrollo de la Ley Foral 3/2023, de relaciones con la 

ciudadanía navarra en el exterior, con su desarrollo reglamentario, y, entre otras cuestiones, 

posibilitar la figura del emigrante con voluntad de retorno, así como la creación del consejo de 

la ciudadanía navarra en el exterior.  

Tenía preparada una breve defensa de mis enmiendas, pero no quiero que la Presidenta se 

arrepienta de haberme dado el turno de palabra. Por tanto, no voy a entrar a defenderlas, 

simplemente mencionar, creo que todas las tienen presentes delante de ustedes. Son ocho en 

concreto en solitario, más otras compartidas con algunos de los grupos, todas ellas referentes a 

Euskarabidea y a implementar partidas ya existentes, pero a potenciarlas en diferentes ámbitos, 

desde el ocio hasta el socioeconómico, cultural. En fin, todas ellas potenciando la presencia del 

euskera en nuestra Comunidad.  

Como digo, las tienen todos ustedes, las conocen. Creo que las han mirado con mucho cariño. 

Sé que van a salir adelante, porque, como ha dicho la señora Izurdiaga, existe un acuerdo 

presupuestario que nos lleva a su vez a no apoyar ni las del Partido Popular ni las de Unión del 

Pueblo Navarro, en este caso. 

No voy a entrar en el detalle de ellas, más allá de que podamos compartir, lo he dicho también 

cuando hemos tratado otros departamentos, más allá de que podamos compartir el trasfondo 

de muchas de ellas. En este caso, sí que es cierto, salvo una que no es de elevado importe, salvo 

la del millón de euros que comentaba el señor Iriarte, sí que no son de elevados importes y, por 

tanto, quizás serían mucho más asumibles que otras, porque han presentado en torno a 

doscientas sesenta. Setenta enmiendas que suponen casi trescientos millones y, por tanto, hacía 

inasumible el llegar a todas ellas. Eskerrik asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Asiain Torres. Suspendemos la sesión. 

(Se suspende la sesión a las 14 horas y 32 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 14 horas y 34 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Continuamos entonces la sesión. Le corresponde 

ahora al turno de intervención al portavoz de Contigo-Zurekin. Señor Guzmán Pérez, tiene la 

palabra.  

SR. GUZMÁN PÉREZ: Arratsalde on. Por el bien del conjunto de la Comisión, me voy a olvidar de 

la intervención que tenía preparada. He de decir que mi coalición, mi grupo comparte en buena 

medida el contenido de los presupuestos que ha diseñado esta Consejería. Creemos que esta 

Consejería, en un contexto político, estatal e internacional como el actual, en el cual cada día 

vamos viendo cómo se aprecia en el conjunto del planeta, retrocesos autoritarios y 

democráticos, creemos que los trabajos que desarrolla esta Consejería aquí, en nuestra 

Comunidad, en Navarra son más importantes que nunca.  

Como compartimos, como he dicho, en buena medida, el contenido de los presupuestos que ha 

diseñado esta Consejería, debo señalar que solo hemos presentado dos enmiendas. La primera 

de ellas ha sido cofinanciada y cofirmada con Euskal Herria Bildu y con Geroa Bai, y es para dotar 
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de baños públicos al Parque de la Memoria de Sartaguda. Conocen todos ustedes que es un 

símbolo en nuestra Comunidad, que recibe visitantes de toda nuestra Comunidad y de otros 

territorios, y creemos que es merecedor de tener unos baños para que los visitantes y las 

visitantes puedan hacer uso de ellos.  

También hemos presentado otra enmienda junto con el Partido Socialista y Euskal Herria Bildu, 

en este caso, para financiar ese convenio entre el Ayuntamiento de Pamplona, la Asociación de 

Familiares Fusilados de Navarra y esta Consejería, para crear un nuevo panteón de víctimas en 

el cementerio de Pamplona. Sabemos que es importante. Ese panteón acoge víctimas de 

Pamplona y también las víctimas que están sin identificar. Entonces, creemos que desde esta 

Consejería se tiene que también apoyar esa iniciativa.  

Ya, por último, no pretendía, pero sí que me voy a tener que dirigir brevemente al señor Iriarte. 

No me ha sorprendido en absoluto su intervención, he de decirle. Usted y yo estamos en las 

antípodas ideológicas. Usted, como siempre le digo, es un anticomunista radical. Yo soy un 

comunista. Entonces es evidente que nunca nos vamos a poder poner de acuerdo.  

Usted ha hablado de gafas de culo de vaso. No sé si gafas de culo de vaso o quizás hoy usted ha 

venido con anteojeras, con antifaz, o si simplemente se ha arrancado los ojos para no ver la 

realidad de manera evidente. Llamar al Partido Comunista de España estalinista, como usted ha 

dicho, además de un insulto al conjunto de un colectivo humano que tanto ha hecho por la 

democracia en este país, también demuestra un absoluto desconocimiento por su parte de la 

historia del Partido Comunista de España.  

A lo largo de nuestros ciento tres años de historia, del Partido Comunista de España, nos han 

ilegalizado en tres ocasiones, durante la dictadura de Primo de Rivera, durante el Bienio Negro 

de la Segunda República y durante toda la dictadura franquista. Si fuese por usted, es evidente 

que volveríamos a estar ilegalizados. Así lo demostró usted en la legislatura pasada o hace unas 

pocas semanas trayendo a colación a este Parlamento esa famosa resolución del Parlamento 

Europeo, que ponía como ejemplo positivo a seguir la ilegalización en Europa de organizaciones 

comunistas.  

No voy a entrar en más discusión con usted, porque es evidente que no nos vamos a poner de 

acuerdo. Insisto, estamos en las antípodas ideológicas y, por supuesto, creo que vamos a votar 

en contra de sus enmiendas, además de por el acuerdo presupuestario que tenemos con 

nuestras socias, también por el contenido, porque buscan interpretar y hacer una lectura 

interesada, dogmática y revisionista de la historia reciente de este país. Nada más por mi parte. 

Muchas gracias, mila esker.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Guzmán Pérez. Turno ahora para el 

Partido Socialista. Señora Jurío Macaya, tiene la palabra. 

SRA. JURÍO MACAYA: Gracias, Presidenta, y también en aras de la brevedad, y ya dada la hora, y 

resultando siempre interesante los diferentes prismas que tiene la gente a la hora de ver la 

historia y que es bueno conocer para ver también en qué posición estamos cada uno. Quiero 

decir que apoyamos estos presupuestos, que nos parecen adecuados para ejercer las políticas 

públicas que desde hace varios años se están llevando a cabo por el Gobierno de Navarra, tanto 
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en materia de fomento de reconocimiento y reparación de todas aquellas víctimas, cualquiera 

que sea su ámbito, distinguiéndolas sin que se produzcan equiparaciones, cada una en su 

ámbito. 

Creemos que podemos destacar en materia de memoria. Miren, yo no voy a entrar en esa 

discusión que se han planteado entre los diferentes grupos. Les voy a decir que no estoy, y esto 

ya es personal, ni después de reflexiones que se hacen a lo largo de tantos años que 

compartimos comisiones. Yo creo, y se lo hemos dicho muchas veces, señor Iriarte, que igual no 

es el momento todavía que usted propugna. Pero tampoco creo que debamos dejarlo aparte 

como una idea que a usted se le propone. 

Países muy avanzados en democracia y donde se han producido graves vulneraciones han 

avanzado mucho más en esa materia. No voy a hablar de esa gran reconciliación entre las dos 

Españas, pero creo que tampoco es bueno mantener el enfrentamiento, pese a que, sí creo que 

todavía es el momento de determinadas víctimas. Sabe que es algo que hemos compartido 

durante muchos años de Comisión.  

Hay que destacar también proyectos que se van a llevar a efecto como Fronteras de Hormigón. 

Creo que es muy importante el avance que se está dando en torno a las actuaciones que se están 

llevando a cabo con respecto al Fuerte San Cristóbal, que son consecuencia del reconocimiento 

que de este se hizo en la Ley de Memoria Democrática, aprobada por el Gobierno de España.  

Luego creo que es importantísimo poder seguir trabajando. Todos hablamos de convivencia, 

todos hablamos de sacar de la confrontación. Todos hablamos de seguir caminando juntos en 

aras de la necesidad de poder crear una sociedad con esperanza —criterio muy cristiano, igual 

se puede hablar, pero es lo que me ha salido— Creemos que es muy importante el camino que 

estamos siguiendo y lo que significa el Plan de Convivencia. Yo creo que el Plan de Convivencia 

puede servir para sacar de ese enfrentamiento que tenemos y que es puramente político, y que 

muchas veces no forma parte de la sociedad, a cuestiones tan importantes como pueden ser, 

fíjense, el Plan de Convivencia del Euskera, la discriminación por cualquier tipo de razón y para 

generar memoria y reconocimiento con respecto a las víctimas del terrorismo que han sufrido.  

Se ponen al terrorismo nombres, puede ser el terrorismo de ETA, puede ser el terrorismo del 

GAL, puede ser violencias ejercidas por otras fuerzas, pero siempre poner en el centro el derecho 

de las víctimas a ese reconocimiento y reparación. Creemos que esa es la política que se está 

siguiendo.  

En materia de euskera, de política lingüística, apoyamos este presupuesto. Agradecemos 

además que no se haya realizado desde determinados sectores o desde determinados grupos 

políticos una crítica que se podía haber hecho y que hubiera generado igual más confrontación 

en esta Comisión. Pero nosotros los apoyamos porque creemos que el euskera ocupa un lugar 

en esta Comunidad como lengua propia, que eso genera una serie de obligaciones también en 

materia de políticas públicas. Creemos que es populista ponerlo a la par de otros idiomas 

comunitarios, cuyo uso, conocimiento y promoción también se realizan desde políticas públicas. 

La intensidad puede ser diferente, pero porque en la Lorafna tenemos reconocido el euskera 

como una lengua propia. La importancia del inglés, el francés, el alemán o cualquier otro idioma 

comunitario es muy importante. Pero, desde luego, igual la posición es diferente.  
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De todas formas, el Partido Socialista siempre ha defendido, y creo que este presupuesto es 

reflejo de ello, que hay que seguir trabajando en ese fomento para que el uso y el aprendizaje 

del euskera se realice por toda la población que quiera realizarlo, y desde el principio de 

voluntariedad en el acceso al mismo, sin crear esa idea de imposición de una lengua por encima 

de otra.  

En materia de acción exterior, creo que hay que poner en valor la ley que se aprobó y el 

desarrollo de ciudadanía en el exterior y, sobre todo, reconocer la labor, por lo que ello implica, 

que se va a desarrollar, y la visión que vamos a tener y la visibilidad que va a tener Navarra, 

porque el próximo lunes la Presidenta de Navarra va a ocupar la Presidencia de la Asamblea de 

la Eurorregión, y eso va a suponer ese escaparate que Navarra tiene que tener hacia el mundo, 

la importancia de seguir participando dentro de las instituciones europeas y saber entender la 

sinergias. La colaboración que eso provoca ofrece también un feed back respecto a Navarra, y 

—se está riendo mi compañera y ya a estas horas ya no puedo— los beneficios que nos 

proporciona esa colaboración en ambos sentidos. No tenemos nada más que decir. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Jurío Macaya. Corresponde el turno 

al Partido Popular. Señor García Jiménez, tiene la palabra. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchísimas gracias, Presidenta. Pues, efectivamente, también por la 

brevedad, simplemente añadir una serie de cuestiones que considero importantes, que ya está 

todo dicho. Creo que volver a insistir en este debate, que creo que se repite año a año, y las 

posturas de cada uno están totalmente fijadas y marcadas. Creo que no es lo más conveniente 

ni para los presentes, sino también para los que ven este debate y siguen este debate.  

Reconocemos, como siempre lo hemos hecho, y salvaguardar la lengua propia. Pero sí desde 

nuestro punto de vista, alejada de cualquier tipo de imposición y, sobre todo, que sea eje 

fundamental del nacionalismo y de la izquierda Abertzale en este Parlamento. 

Esta misma semana conocemos y hemos visto el dictamen del Consejo de Navarra, que ha hecho 

dar marcha atrás al propio Gobierno de Navarra, que pretendía, entre otras muchas cosas, pues 

todo lo que son las plazas de salud valoradas en el euskera como mérito. Insisto en que, 

efectivamente, eso es una forma de utilizar algo propio, como digo, como mera imposición. Se 

pretendía, básicamente, implementar por parte de este Gobierno, todo aquello que suponga la 

mejora en el tema del euskera, y atentaba, desde nuestro punto de vista, como así lo hemos 

denunciado, la igualdad de oportunidades. 

Dicho esto, hay cuestiones que no compartimos de lo que establecen las diferentes enmiendas 

que presentan los diferentes grupos. Las enmiendas que se presentan por parte del Partido 

Popular, creo que van también en una línea clave de la protección, pero no la imposición, de 

algo que consideramos, como bien decía, propio.  

Una cuestión, sin más, que voy a añadir, con respecto a lo que es la parte de memoria y 

convivencia. Hemos presentado nosotros una enmienda de fomento a la tolerancia y los valores 

democráticos en centros de educación. Porque hemos visto escenas durante estos meses que 

para nada fomentan la tolerancia y fomentan el acuerdo y el consenso, o quizás también 

producen todo lo contrario de lo que es la convivencia. Lo sucedido, como digo, en un instituto 
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de la Comunidad Foral de Navarra creo que justifica la necesidad de que en la educación se den 

valores democráticos y de tolerancia en todos los aspectos, de ahí la enmienda. 

Todavía hay un gran camino por recorrer, sobre todo por los partidos nacionalistas. Veíamos 

cómo ayer también en un Pleno, en el Pleno de Berriozar, pues ante un minuto de silencio, 

grupos que no condenan, según hemos visto, el asesinato de dos guardias civiles, pues no fueron 

responsables o respetuosos con ese minuto de silencio que se convocó dentro del propio Pleno. 

Creo que, efectivamente, hay un trabajo importante con respecto a la convivencia y también a 

la tolerancia. También lo estamos viendo, por ejemplo, con todo aquello que engloba y va 

alrededor de la Korrika. Politizar el euskera sin detrimento, claro está, del propio euskera.  

Sin más, hay enmiendas que no compartimos, y, evidentemente, vamos a votar que no, por ese 

principio de desigualdad ante otras organizaciones, y siguiendo también los criterios que hemos 

defendido siempre desde el Partido Popular. Otras, como digo, las de UPN, votaremos a favor. 

Yo creo que a este respecto no hay que añadir mucho más de lo que ya hemos debatido durante 

muchos años con respecto también a lo que es este departamento, que tiene una tarea difícil y 

un gran camino que recorrer, por la situación en la que hoy, desgraciadamente, también 

tenemos en la Comunidad Foral de Navarra. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor García Jiménez. A partir de ahora, y si 

nadie dice lo contario, pasamos a votar las enmiendas de este departamento. Comenzamos la 

votación.  

Votamos la enmienda número 794 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 6 votos a favor, 8 en contra. Rechazada la 794. 

Enmienda número 795, también de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a 

favor, 8 en contra. Rechazada la 795. 

Número 796 de Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Contigo-Zurekin. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 12 votos a favor, 1 en contra, 1 abstención. Se aprueba la enmienda 

número 796. 

Enmienda número 797 del Partido Socialista, Euskal Herria Bildu y Contigo Navarra. ¿Votos a 

favor? ¿Votos en contra? Señor García, disculpe. A favor. 13 a favor y 1 uno en contra. Se 

aprueba la enmienda número 797.  

Enmienda número 798 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 798. 

Número 799 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor. ¿Señor Jiménez? En contra. 5 a 

favor, 9 en contra. Se rechaza la 799. 

Enmienda números 800 del Partido Socialista. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 13 

votos a favor, 1 abstención. Se aprueba la enmienda nueve 800. 

Número 801 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 votos a favor, 9 en contra. Se rechaza 

la 801.  

Número 802 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 802. 
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Número 803 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Se rechaza la 803. 

Enmienda número 804 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor. ¿Abstenciones? 

8 a favor, 2 en contra, 4 abstenciones. Se aprueba la número 804. 

Enmienda número 805 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se 

aprueba la 805. 

Número 806 también de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 8 a favor, 2 

en contra, 4 abstenciones. Se aprueba la 806. 

Enmienda número 807 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la 

807. 

Enmienda número 808, también de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se 

aprueba la número 808. 

Número 809 de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba 

la 809. 

Enmienda número 810 de Euskal Herria Bildu. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se 

aprueba la 810. 

Enmienda in voce número 104, que sustituye a la 811 de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 14 votos a favor. Perdón, me he despistado. 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la in voce 

número 104.  

Enmienda número 812 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la 

número 812. 

Número 813 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la 813. 

Número 814 también de Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la 

814. 

Número 815 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. Rechazada la 815. 

Número 816 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. Se rechaza la 816. 

Enmienda número 817 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. Se rechaza la 817. 

Enmienda in voce número 105 de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿En contra, señor 

García? Es de Geroa Bai. 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la in voce número 105.  

Enmienda número 818 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. Se rechaza 

la 818. 

Enmienda número 819 de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 12 a favor, 1 

en contra, 1 abstención. Se aprueba la 819. 
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Para finalizar este departamento votamos la enmienda número 820 de Euskal Herria Bildu y 

Geroa Bai. ¿A favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la enmienda número 820. 

Ahora sí, suspendemos la sesión hasta las cuatro, que pasaremos a debatir y votar las enmiendas 

presentadas al Departamento de Interior, Función Pública y Justicia. Se suspende la sesión.  

(Se suspende la sesión a las 14 horas y 54 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 16 horas y 3 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Arratsalde on guztioi. Continuamos con la Comisión, 

con la sesión de la Comisión de Hacienda. Debatiremos esta tarde, en primer lugar, las 

enmiendas presentadas al Departamento de Interior, Función Pública y Justicia. 

Como todos y todas ustedes saben, se han presentado a este departamento en el plazo ordinario 

veintinueve enmiendas y ahora se han presentado en la Mesa dos enmiendas in voce. Vamos a 

hacer entonces un pequeño receso para fotocopiar estas enmiendas y repartírselas a todas 

ustedes. 

(Se suspende la sesión a las 16 horas y 4 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 16 horas y 12 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Continuamos con la sesión. Vamos a pasar a debatir 

las enmiendas de este Departamento de Interior, Función Pública y Justicia. Haremos un solo 

turno de intervención, o sea, un solo debate con dos turnos, un turno general y otro de réplica 

para todos y todas ustedes.  

Les voy a decir ya los turnos en los que van a intervenir para que lo sepan de antemano. 

Empezará Unión del Pueblo Navarro, a continuación el Partido Popular, después Euskal Herria 

Bildu, a continuación, el Partido Socialista, después Geroa Bai, le seguirá Contigo-Zurekin y 

finalizará Vox. Empieza entonces las intervenciones Unión del Pueblo Navarro. Tiene la palabra 

su portavoz, la señora Álvarez Alonso.  

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Muchas gracias, Presidenta. Hoy toca debatir las enmiendas al 

presupuesto del Departamento de Interior, Función Pública y Justicia. Ya vamos acabando con 

este paripé en el que han convertido ustedes el debate de los presupuestos en Comisión, en el 

que todas las enmiendas de la oposición son rechazadas sin ni siquiera mirarlas. De hecho, 

intentaré no alargarme demasiado. Aunque, como ya les dije, cuando arrancamos con el 

Departamento de Presidencia, por lo menos tendrán que escuchar qué propuestas tiene UPN 

para vía enmiendas parciales, mejorar este mal presupuesto. Este presupuesto que vuelve a 

estar condicionado por Bildu y que por eso no es el nuestro. Entro al tema. 

El presupuesto del Departamento de Interior, Función Pública y Justicia se incrementa en 

relación con el año pasado, si tenemos en cuenta los programas que estaban en otros 

departamentos y hoy en este, en casi cuarenta y cuatro millones de euros, lo que es más de un 

10 % y, por tanto, por encima de la media de lo que sube el presupuesto, que, como ya sabemos, 

es de un 9,2 %. 
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Lógico, si tenemos en cuenta que el gasto de este departamento va en un porcentaje 

elevadísimo, dirigido a financiar el coste del personal al servicio de la Administración de la 

Comunidad Foral. Personal que año a año, desde que está la señora Chivite en el Gobierno, 

aumenta de forma considerable. 

Porcentualmente, el programa que más sube es el de Seguridad Ciudadana, casi un 19 %, y el 

que menos, excluida la parte de formación que suman el INAP y la Escuela de Seguridad, cuyo 

presupuesto baja, el programa de Administración de Justicia, que sube un 6 %. Por lo tanto, por 

debajo de la media.  

Sin embargo, el presupuesto de Interior, Función Pública y Justicia, no es tan general, acorde 

con las necesidades que estas áreas presentan para contar con una Administración moderna y 

eficaz, ni con unos buenos servicios públicos. Ante eso, tres tristes enmiendas entre los cuatro. 

Cuatro con la in voce que han presentado. Dos de ellas para una asociación y una con un cambio 

de denominación y otra para incrementar el personal temporal. Esto demuestra su nulo interés 

por estas necesidades y cómo se nota, desde luego, que aquí el clientelismo no opera igual que 

en otras áreas.  

Vamos a verlo por programas. Comienzo por el programa F20, Administración de Justicia. Para 

UPN, la Justicia es un servicio público esencial y por ello hay que trabajar también desde el 

ámbito presupuestario, por dignificarla y por respetarla, y también en las declaraciones que 

hacemos estos grupos políticos cuando una sentencia no nos gusta. 

Con ustedes, año a año somos la Comunidad que menos porcentaje de presupuesto destina a 

Justicia, y estamos muy lejos de la media nacional. Si en 2020 dedicaban a la Administración de 

Justicia el 0,72 % del presupuesto, al final de la pasada legislatura este porcentaje bajó al 0,68 

%. Empezamos la nueva legislatura y la cosa sigue a peor. El porcentaje baja al 0,64 %. Nos vamos 

a salir de la tabla, pero por abajo.  

La subida del presupuesto, además, va dirigida de forma fundamental a cubrir gastos corrientes 

ordinarios y la subida de salarios de personal, sin prácticamente nada novedoso. La justicia 

restaurativa, su gran apuesta, no arranca, desde luego, presupuestariamente, la mediación 

tampoco. ¿Con qué medios van a poner en marcha el registro de mediación o el sello de calidad 

para las personas e instituciones inscritas en este? Por cierto, eso tenía que estar hecho para el 

9 de marzo de este año. ¿Con qué medios van a ponerlo en marcha? Desde luego, ni una 

mención en los presupuestos ni una enmienda para esa ley tan suya.  

Por nuestra parte, las enmiendas van dirigidas a partidas que estaban con escasa cantidad para 

prestar un servicio de calidad, intentando, además, con ello, incrementar ese porcentaje 

dedicado a Justicia. Por eso hemos presentado una enmienda para incrementar las partidas para 

la formación específica del personal de Justicia, para los Juzgados de Paz y para edificios 

judiciales, con el fin de que este año de una vez se comience y se avance en la construcción de 

un nuevo edificio para la ampliación del Palacio de Justicia, largamente demandado por todas 

las personas que en él trabajan, porque no caben y porque en esas condiciones no pueden 

prestar un servicio de calidad al ciudadano.  
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En cuanto a los programas F30 y F31, Función Pública e INAP, dos programas que, en nuestra 

opinión, que, seguro que todos compartimos, deberían ir encaminados a contar con una 

Administración que preste a los ciudadanos los mejores servicios. Lo que tenemos que 

preguntarnos es si el presupuesto consigue este objetivo. Pues, en nuestra opinión, no.  

El aumento de gasto del programa F30 se produce de forma muy principal por el enorme 

incremento de personal que la Administración de la Comunidad Foral está teniendo año a año 

desde que preside el Gobierno de Navarra la señora Chivite. Un crecimiento desmesurado que 

no se producía en los Gobiernos de UPN, pero tampoco en el de la señora Barcos.  

En los cuatro años de la legislatura anterior han incrementado el número de empleados públicos 

en casi 10.000, convirtiéndolos en la segunda Comunidad del país con más empleados públicos 

por cada mil habitantes, 51,9, solo por detrás de Extremadura. Si miramos a las comunidades de 

nuestro entorno, estas tienen bastante menos. País Vasco, 42,8 empleados públicos por cada 

mil habitantes. La Rioja o Castilla y León, 43,8, y Aragón, 48,4.  

Lo malo es que ese crecimiento de personal y de gasto no está teniendo un reflejo de unos 

mejores servicios públicos, porque la lista de espera en Sanidad son las más altas de la historia. 

Hemos bajado en PISA. El plazo para valorar la discapacidad sigue subiendo, etcétera. Ni siquiera 

este incremento de gasto está teniendo reflejo en procedimientos que garanticen la mejor 

calidad de atención. Se sigue dando atención solo por teléfono o con cita previa para lo que 

antes era presencial. El personal rota continuamente por exceso de temporalidad.  

Este presupuesto, como los anteriores, no incide en la mejora de la calidad del empleo público, 

cuando queda claro que existe una relación causa-efecto entre una buena calidad del empleo 

público y la calidad de los servicios públicos. Este presupuesto no apuesta como debiera, ni por 

la reducción de la temporalidad, ni por una carrera administrativa basada en la evaluación del 

desempeño, ni por la formación de los empleados públicos.  

El abuso de la temporalidad, que efectivamente, y antes de que no los recuerden, viene de largo 

y que tiene mucho que ver con que se eliminara la tasa de reposición. Pero esta tasa de 

temporalidad ha aumentado exponencialmente con ustedes. Esto es fundamental que se 

solucione de una vez por todas. Europa nos conmina a dejar la temporalidad en el 8 %. La 

solución que el Gobierno de España y el de Navarra, haciendo seguidismo absoluto de este, 

adoptaron con los decretos y leyes de estabilización, no está funcionando y no va al ritmo 

adecuado. Encima, la última sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en relación 

con los indefinidos no fijos, complica aún más el panorama.  

El Gobierno de Navarra no tiene una senda clara en esta cuestión y el ritmo para reducir la 

temporalidad no es el adecuado. El colmo es que hoy presenten ustedes una enmienda para 

contratar a más personas de forma temporal. Esta falta de ritmo tiene su reflejo en un 

presupuesto que en el año en que debieran resolverse todos los concursos de méritos y 

concursos de oposición de estabilización, dedica menos dinero a partidas de tribunales para 

estos procesos que en 2023. Lo único que incrementan son las partidas dirigidas a ejecutar 

sentencias que condenan a la Administración por no cumplir con las tasas de temporalidad. Es 

decir, vamos a rebufo. Es más que evidente que a finales de este año no vamos a tener las tasas 
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de temporalidad en los estándares europeos. Repito, y encima ustedes presentan una enmienda 

para incrementar la tasa de temporalidad. 

En cuanto a la carrera profesional, como ya le dijimos a la Consejera en una comparecencia, 

desde UPN consideramos que es más que urgente abordarla. Navarra nuevamente ha quedado 

por detrás del resto de España, que ya contempla la carrera profesional con sistemas de 

evaluación del desempeño, que todos los expertos coinciden en que conlleva una mayor calidad 

de los servicios públicos.  

Han rechazado todas ustedes una enmienda de UPN al articulado para que la carrera profesional 

para todo el personal se trabajara este año y pudiera entrar en vigor en 2025. No hay nada en 

este presupuesto que nos invite al optimismo en este sentido. Nuevamente, todo lo que se prevé 

es ir a rebufo.  

Por último, la formación. El INAP y la Escuela de Seguridad bajan su presupuesto de forma clara, 

un 8 %, haciéndolo, además, en las partidas referidas a los cursos de formación generales e 

idiomas. Así, desde luego, va a mejorar la cualificación de los empleados públicos y la calidad de 

los servicios que prestan.  

Por último, me voy a referir al programa F40 de Interior, en el que el crecimiento se ha dirigido, 

sobre todo a reforzar el área de tráfico para hacer frente a lo que implicaba la transferencia. 

Personal, vehículos policiales, etcétera. Un refuerzo que, en 2024, tras la sentencia del Tribunal 

Supremo, que trae causa de que el Partido Socialista, por ceder ante sus socios, no ha hecho 

bien las cosas, está claro que no se va a poder ejecutar. De hecho, creo que es en esta área 

donde deberían ustedes haber tenido más cintura. Porque con lo que va a sobrar se podrían 

haber atendido perfectamente las enmiendas que UPN ha presentado para dotar de medios a 

la Policía Foral para el desempeño de las tareas que hoy desarrollan y para las que no se les dan 

los recursos necesarios. Yo ya lo digo, que hubieran aceptado ustedes las enmiendas de UPN, 

que ya sabemos que no. Pero podían haber copiado, y con cargo al dinero que no se va a ejecutar 

de Tráfico podían haber presentado ustedes unas enmiendas in voce y haber atendido esas 

necesidades en Policía Foral.  

Nosotros, desde UPN hemos presentado un total de cuatro enmiendas por 540.000 euros para 

desfibriladores y botiquines para vehículos policiales, talkies, linternas individuales, lanzadores 

de 40 milímetros y cascos de uso individual. Enmiendas que, como digo, van con cargo al Fondo 

de Contingencia, pero que podían haber ido perfectamente con cargo a los sobrantes que va a 

haber en las partidas destinadas a Tráfico.  

Así que, como ustedes, esto no lo han hecho y no lo van a hacer, estas necesidades se van a 

quedar sin cubrir, sobrando dinero en el programa. Lo mismo que se quedarán sin atender las 

nuevas necesidades que surgen derivadas de la creciente inseguridad en las calles o del 

descontento y desmotivación de la Policía Foral. Como tampoco hay nada para el desarrollo 

reglamentario pendiente de la Ley Foral de Policías, ni nada, ni medianamente serio para cumplir 

con otra promesa que no va a ver la luz, la nueva comisaría, ni nada para avanzar en que la 

Policía Foral sea la Policía de referencia, con una pasarela con Policía Local, largamente 

demandada.  
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Termino el apartado de nuestras enmiendas con las tres que hemos presentado dentro del 

paquete de cuarenta y nueve en todos los departamentos, para el cumplimiento de las 

obligaciones de accesibilidad universal, derivadas de las distintas leyes de accesibilidad que se 

han ido sucediendo y que siguen sin cumplirse. En este departamento hemos presentado tres 

para esta cuestión. Una de sesenta mil euros para hacer un diagnóstico y un plan de accesibilidad 

de todos los edificios, procedimientos y documentos de los servicios centrales del 

departamento, con cargo, por cierto, a una de esas partidas inútiles del Departamento de 

Presidencia, la que se llama: Servicios externos para el soporte y toma de decisiones. Una 

enmienda de cincuenta mil euros para adaptar el diagnóstico y el Plan de Accesibilidad de la 

Dirección General de Justicia a Normas UNE, porque el trabajo que ha hecho la Dirección de 

Justicia en este tema es muy bueno, pero no lo han hecho de acuerdo con las Normas UNE de 

Accesibilidad y, por lo tanto, deberían adaptarse. Una partida de cincuenta mil euros para el 

INAP, para organizar cursos de formación para empleados públicos para acreditación en Normas 

UNE de Accesibilidad Universal.  

Acabo fijando en nuestra posición en relación con las enmiendas del resto de grupos. Votaremos 

sí a todas las enmiendas del Partido Popular del programa de Justicia.  

Votaremos no a las enmiendas 827 y 833 de EH Bildu, la in voce que la sustituye, que tienen una 

de forma directa y la otra de forma indirecta como beneficiaria de la asociación Salhaketa, por 

tres motivos. Primero, consideramos que es necesario un estudio de la financiación que se está 

dando a esta entidad por múltiples vías y ordenarla. Segundo, no vemos necesario que se cree 

otro observatorio más, otro más, ahora, el de la realidad penitenciaria. Son ustedes especialistas 

en crear observatorios y oficinas de análisis en todas partes. Muchas oficinas, muchos 

observatorios, muchos puestos, mucho gasto público, pero sin analizar la eficacia y la eficiencia 

de este gasto. Tercero, en cuanto a una oficina de atención al público para dudas previas al 

ingreso en prisión o a la salida de esta, consideramos que debería hacerse por gestión pública 

directa. Parece mentira, EH Bildu. Tienen ustedes un discurso y el contrario, según quien sea que 

lo va a prestar. Desde lo público y por funcionarios públicos. Desde luego, en caso de hacerse a 

través de una entidad privada, mediante un contrato con la necesaria publicidad y concurrencia, 

no a través de una enmienda nominativa.  

En cuanto a las enmiendas del área de Interior, votaremos sí a todas las enmiendas del Partido 

Popular que comparten el mismo objetivo que las nuestras, dotar de medios adecuados a la 

Policía Foral para que puedan realizar su labor. Votaremos sí a la enmienda técnica 847 del 

Partido Socialista, Geroa Bai y Contigo. Votaremos no a la enmienda in voce que acaban de 

presentar para incrementar la temporalidad. Es evidente que en la gestión de los fondos MRR 

van ustedes mal no, lo siguiente, vemos los gráficos cada día, pero que esto lo solucionen 

contratando temporales, pues no sé si es la solución.  

Por último, y en relación con las enmiendas 848 y 849 del Partido Popular para Cruz Roja y para 

DYA Navarra, ambas son dos de las entidades sociales que más respeto nos merecen por su 

trayectoria y por su trabajo en muchos ámbitos, entre ellos, el de la Protección Civil. No 

obstante, para determinar nuestro voto quisiera escuchar al Partido Popular, que nos 

confirmara que ambas entidades han pedido un incremento de la cuantía y para qué lo han 

solicitado. Gracias. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Álvarez Alonso. Turno ahora para la 

portavoz del Partido Popular. Tiene la palabra la señora Royo Ortín.  

SRA. ROYO ORTÍN: Gracias, Presidenta. Buenas tardes. Arratsalde on. En primer lugar, yo no soy 

la portavoz de esta Comisión, pero me toca defender las enmiendas y las posturas del Partido 

Popular. Gracias.  

En primer lugar, es esencial reconocer el valioso trabajo que realiza la Policía Foral en la 

protección y el servicio a la Comunidad navarra. Sin embargo, para que puedan desempeñar su 

labor de manera efectiva, es imprescindible garantizar que cuenten con los recursos adecuados, 

tanto en términos de personal como de equipamiento y formación. Las enmiendas que 

presentamos tienen como objetivo principal mejorar las condiciones de trabajo y la capacidad 

operativa de la Policía Foral. Esto incluye proporcionar los fondos necesarios para la adquisición 

de equipos modernos y de otros más básicos.  

Oímos continuamente al Gobierno hablar de la Policía Foral. Sin embargo, tienen 

responsabilidades en el Gobierno de Navarra e influencia en los presupuestos y sus acciones no 

coinciden con sus palabras. Desde el Partido Popular queremos asegurarnos de que la Policía 

Foral cuente con los recursos suficientes para cumplir adecuadamente con sus 

responsabilidades actuales, porque algunas de las enmiendas que presentamos son tan básicas 

como la compra de talkies, la adquisición de dispositivos móviles para agilizar su trabajo, contar 

con un armamento disuasorio o contar con un casco de protección propio y no tener que 

compartirlo con otros compañeros.  

En resumen, estas enmiendas buscan garantizar que la Policía Foral esté debidamente equipada 

y capacitada para proteger y servir a los ciudadanos de Navarra. Empecemos por lo básico para 

poder ahondar en otras cuestiones.  

En el apartado de la Policía Foral no nos hemos querido olvidar de la moción que presentamos 

en esta Cámara y que rechazaron sin ruborizarse, que buscaba la protección del menor en el 

entorno de Internet y de las redes sociales. Por ello, y siguiendo la línea de esa moción, 

presentamos una enmienda para dotar a la Policía Foral de tecnologías más avanzadas que les 

permitan investigar delitos cibernéticos. 

Dentro de Justicia, el Departamento de Justicia de Navarra es el bastión de la legalidad y la 

garantía de los derechos de todos los ciudadanos. Su labor va desde la promoción de la igualdad 

ante la ley hasta la protección de los más vulnerables. Es el motor que impulsa la aplicación de 

las normas jurídicas, asegurando así la convivencia pacífica y el respeto mutuo en nuestra 

Comunidad. Por ello, creemos que la inversión en este departamento, aunque en ocasiones 

menos cuantiosa que en otro departamento, no es baladí. Por eso, en parte, que corresponde a 

Justicia, tampoco es que seamos innovadores en las enmiendas que presentamos. Básicamente, 

volvemos a pedir al Gobierno de Navarra que cumpla con los proyectos del propio departamento 

en el funcionamiento de la Administración de Justicia, con el acercamiento de la justicia a la 

ciudadanía o la mejora de la gestión del Servicio Social de Justicia.  

Por otro lado, hemos presentado una enmienda que lo que pretende es dotar de más 

mecanismos de resolución extrajudicial para evitar conflictos y conseguir así soluciones 
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positivas, tanto para los inquilinos como para los propietarios. Por último, y escuchando a los 

que se pide desde el propio Tribunal Superior de Justicia de Navarra, pedimos la elaboración de 

un proyecto para un nuevo edificio de Justicia. Creemos que este proyecto no puede esperar 

mucho más tiempo, porque todos somos conscientes del tiempo que se puede tardar en 

rehabilitar o construir un nuevo edificio.  

Sí que somos más críticos con la política de personal que se lleva desde el Gobierno de Navarra. 

Se destinan 100.863 millones para retribuir a su plantilla este año. 177 más. En concreto, el 

Departamento de Función Pública, Interior y Justicia, se lleva el 19 %. Es el tercer Departamento 

del Gobierno de Navarra con mayor presupuesto para personal: 362 millones. Si bien también 

asume el pago de los 124 millones de euros de los pensionistas de Montepíos, así como el 

incremento retributivo de toda la plantilla.  

De los 1.863 millones de euros que necesita el Gobierno para retribuir a su plantilla, casi 30.000 

trabajadores absorben un 29,33 % de los Presupuestos Generales de Navarra. En las cuentas de 

2022, el capítulo de personal suponía el 28,7 del total, por lo que los incrementos de los dos 

últimos ejercicios han restado capacidad inversora al Ejecutivo.  

La pregunta que queda en el aire es si este esfuerzo se traduce en unos mejores servicios 

públicos. Pues la respuesta, desde luego, para nosotros es no, ni muchísimo menos. En Sanidad 

tenemos unas listas totalmente inaceptables, y en Educación, el informe PISA es demoledor. 

Muestra lo que es el fracaso y el fracaso de la política educativa. Ahí tienen también la respuesta 

de la Confederación de Empresarios. Gran incremento del capítulo de Personal. Una partida 

estructural que no para de crecer desde hace diez años y que consume muchos recursos públicos 

que a su vez limita la capacidad del Gobierno para impulsar nuevos proyectos. Así que voy a 

pasar a leer las enmiendas que hemos presentado desde el Partido Popular.  

Convenio con la Cruz Roja para los gastos corrientes. La labor que realiza Cruz Roja en nuestra 

Comunidad, desde hace muchos años, merece nuestro reconocimiento y nuestra ayuda. La 

cantidad presupuestada nos parece insuficiente y de esta manera podrán desarrollar de forma 

más efectiva su labor.  

Convenio con DYA Navarra para gastos corrientes. La labor que realiza DYA Navarra en nuestra 

Comunidad desde hace muchos años merece nuestro reconocimiento y nuestra ayuda. La 

cantidad presupuestada nos parece insuficiente y de esta manera podrán desarrollar de forma 

más efectiva su labor. 

Las pistolas láser. Presentamos una enmienda por diez pistolas láser para las comisarías. 

Desfibriladores para vehículos policiales. Veinte desfibriladores semiautomáticos para vehículos 

de diferentes unidades que carecen de ellos.  

Dentro de la aplicación presupuestaria de utillaje y herramientas, linternas individuales para los 

agentes de Seguridad Ciudadana y Tráfico, EPI individuales, doscientos cascos de uso individual 

para agentes de la Seguridad Ciudadana. Dentro de tecnologías avanzadas para delitos 

cibernéticos, la era digital en la que vivimos está haciendo que los peligros y, por lo tanto, los 

delitos puedan aparecer a través de una pantalla. Es necesario dotar a la Policía Foral de los 

recursos necesarios para poder hacer frente a estos peligros.  



D.S. Comisión de Economía y Hacienda  Núm. 12.5 / 29 de febrero de 2024 

 

79 
 

Equipos de transmisión, compra de talkies para uso individual de los agentes de Tráfico y 

Seguridad Ciudadana. Dentro de la aplicación, armamento disuasorio para la Policía Foral, 

lanzadores de cuarenta milímetros para Seguridad Ciudadana, diez unidades de dotación 

colectiva para las comisarías.  

Dentro de los dispositivos móviles para la digitalización de documentos y acceso a bases de 

datos, agilización de procesos administrativos y mejora del acceso a bases de datos y 

documentos de los agentes desde sus vehículos.  

Dentro de la mejora de la gestión de los recursos humanos del personal de Justicia, esta es una 

creación de esta partida para cumplir con los proyectos establecidos por el propio 

departamento. Una partida de mejora de la gestión del Servicio Social de Justicia, con el fin de 

cumplir con los proyectos también establecidos por el departamento. También otra de 

acercamiento de la justicia de la ciudadanía, también para cumplir con los proyectos 

establecidos por el propio departamento.  

Como ven, les estamos encomiando simplemente y estamos creando partidas para que cumplan 

ustedes con compromisos establecidos que vemos que en el presupuesto no tienen dotación.  

Acciones de mejora de la eficiencia energética de los edificios adscritos a la Dirección General 

de Justicia, también con el fin de cumplir con los proyectos establecidos por el propio 

departamento. También otra de creación de elaboración de un proyecto para el nuevo edificio 

de Justicia y el inicio de las obras. Esta la hemos dotado con tres millones de euros. Tal y como 

se pide desde el propio Tribunal Superior de Justicia de Navarra, es necesaria la disposición de 

un nuevo edificio para el desarrollo de las actividades judiciales. Esta partida pretende dotar a 

través de los presupuestos el crédito necesario para acometer el proyecto y las primeras fases.  

Mecanismos de resolución extrajudicial de conflictos para evitar desahucios. La motivación es 

evitar litigiosidad y conseguir soluciones positivas para los inquilinos y propietarios.  

Estas son las enmiendas que hemos presentado. Esperemos que cuenten con la aprobación de 

alguna de ellas, y si no, pues será un poco más de lo mismo, de presentación, por mucho que 

estén hablando de diálogo, para simplemente cumplir o llevar al presupuesto lo acordado entre 

ustedes y, desde luego, dejar al margen a una parte importante de la sociedad, que son las 

personas que representamos el resto de partidos políticos. Gracias, eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señora Royo Ortín. Turno ahora para 

Euskal Herria Bildu. Tiene la palabra su portavoz, el señor Araiz Flamarique. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko, lehendakari andrea. Arratsalde on guztioi. Voy a 

defender las dos enmiendas, voy a comentarlas, porque ya se conocen por los portavoces. Se ha 

hecho referencia en algún caso a alguno de ellas. Hemos presentado una enmienda in voce, la 

106, que sustituye a la enmienda —no me acuerdo qué número es ahora—, efectivamente, a 

esa misma. De ahí se trata de una corrección técnica en cuanto a la denominación de la partida. 

El importe de esa partida se sumará, en su caso, a la convocatoria que se realice por el 

departamento en concurrencia competitiva a la ya específica del 0,7. 
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En relación con la 833, que ha sido presentada conjuntamente con el PSN, con Geroa Bai y 

Contigo-Zurekin, simplemente manifestar que se trata de un convenio con Salhaketa, como ya 

se ha mencionado, y lo que se pretende es solventar dudas previas al ingreso en prisión de los 

familiares y allegados también durante todo el proceso y a las dudas que se generan a la salida 

de la cárcel y la problemática que se suscita. 

En el observatorio, más que el observatorio propiamente dicho, como se ha dicho aquí, lo que 

se pretende es en este convenio recoger también las funciones propias de un observatorio, sin 

que como tal se constituya como realidad orgánica de nada. Lo que se pretende es conocer, 

recepcionar y gestionar las quejas, las peticiones y denuncias de las personas presas en la cárcel 

de Pamplona, detectar qué carencias hay, las vulneraciones de derechos, si las hubiera, y 

sensibilizar y visibilizar la realidad penitenciaria de Navarra, teniendo en cuenta la evolución que 

se ha producido en los últimos años de la población reclusa, de la situación de personas que 

están cumpliendo penas incluso cortas, penas de seis meses. Una problemática muy específica.  

Únicamente, y, para terminar, debo contestar a la portavoz de Unión del Pueblo Navarro, a un 

argumento que se viene reiterando desde el pasado martes, cuando salió la sentencia del 

Tribunal Supremo sobre las competencias de Tráfico, diciendo que creemos que es una 

valoración absolutamente interesada y falsa. Digo falsa, porque se está criticando la utilización 

del real decreto, el contenido del real decreto. Yo lo único que quiero manifestar es que ese real 

decreto que se aprobó por el Gobierno español, tras el proceso de transferencias y los acuerdos 

correspondientes, es exactamente el mismo en su contenido que el que UPN, el Gobierno de 

UPN remitió al Gobierno de Aznar y luego remitió posteriormente al Gobierno de Zapatero.  

Por lo tanto, búsquense otro argumento, utilicen el argumento de que no tienen la competencia 

exclusiva, que la quieren compartida, pero, desde luego, el contenido del real decreto no, 

porque es el mismo.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Araiz Flamarique. Turno ahora para el 

Partido Socialista. Tiene la palabra su portavoz, la señora Biurrun Gurpegui.  

SRA. BIURRUN URPEGUI: Gracias, Presidenta. Buenas tardes, señorías. Vamos a debatir las 

veintinueve enmiendas que se han presentado a los presupuestos de la nueva consejería, más 

las enmiendas in voce. Desde luego, nosotros entendemos que las enmiendas van en línea del 

acuerdo presupuestario suscrito por las cuatro fuerzas políticas con representación en el 

Parlamento. En este sentido, anuncio que apoyaremos las enmiendas presentadas por los 

grupos que han suscrito el acuerdo y votaremos no a las enmiendas presentadas por el resto de 

los grupos. 

Respecto a la Dirección General de Interior, las partidas presupuestarias entendemos que 

corresponden a las líneas de trabajo que ya fueron definidas como prioritarias por el propio 

departamento. Respecto a la asunción de la competencia de Tráfico, como han podido ver, una 

parte importante del presupuesto de esta dirección general va destinada al desarrollo integral 

de las competencias de Tráfico, como una apuesta estratégica del departamento. Un esfuerzo 

de inversión orientado principalmente a poner en marcha un nuevo sistema informático 

integral, a dotar de equipamiento y medios técnicos a los agentes que se adhiriesen a través del 
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mecanismo de la pasarela y al desarrollo de las campañas divulgativas de educación y formación 

vial.  

En este sentido, también destaca dentro del procedimiento sancionador de Tráfico, para cuyos 

desarrollos informáticos se han presupuestado cantidades destinadas al centro de control de 

sanciones y procedimiento sancionador, englobados todos ellos en una partida que incluye 

todos los gastos de los sistemas de información de Tráfico.  

Hay una enmienda presentada por los grupos del acuerdo presupuestario, la 847, que ya se ha 

dicho que se va a apoyar por parte de algún grupo y que tiene un carácter más técnico que otra 

cosa, a la hora de denominación. No obstante, toda esta previsión tendrá que esperar, como ya 

se ha apuntado, después de la sentencia del Tribunal Supremo, tras un cambio de criterio de la 

jurisprudencia del propio Tribunal, y esperando también a ver qué ocurre con esas competencias 

que ya se habían asumido y ver en qué situación queda, después de la aclaración que se ha 

pedido al Tribunal. 

El real decreto por el que el pasado mes de abril el Gobierno central sí acordó el traspaso de las 

competencias en materia de Tráfico, y ahora cuestiona el Tribunal Supremo, tal y como dijo la 

Presidenta, no está prohibido el paso, sino que es una pausa en el camino que nos llevará a 

asumir la competencia al amparo de la Constitución y en la Lorafna. La postura de los socialistas 

ante esta sentencia ha quedado clara. Aceptamos la sentencia, como no podía ser de otra 

manera, iniciamos ya el proceso de reforma de la Lorafna. 

En lo referente a la emergencia y en el necesario desarrollo de la cultura de la autoprotección y 

el refuerzo de las estructuras de gestión de la emergencia, me gustaría destacar alguna de las 

cuestiones que se reflejan en los presupuestos. Por un lado, por fin, el Parque de Bomberos de 

Tafalla, que se ha aprobado ya la contratación de las obras de construcción del nuevo parque y 

que va a permitir a la zona media de Navarra tener y dotarse de una infraestructura moderna y 

adaptada a las necesidades actuales. También tendremos en cuenta otras mejoras que se prevén 

en el resto de parques.  

Por otro lado, está el proyecto ALERT-Poctefa proyecto europeo para anticipar y luchar en el 

espacio común contra los riesgos transfronterizos, que fomenta la cooperación transfronteriza 

entre los diferentes servicios de bomberos y bomberas de Pirineos Atlánticos, Navarra, Aragón 

y Gipuzkoa. Se ha hecho una primera fase y se presupuesta para seguir la segunda fase.  

También destacan las partidas destinadas a avanzar en el proyecto de la nueva sede del Centro 

de Coordinación de Seguridad y Emergencias de Navarra. Proyecto que se va a ejecutar en varias 

fases y que albergará la Comisaría Central de Policía Foral, además del Parque Central de 

Bomberos, 112-SOS Navarra y el Centro de Gestión de Tráfico.  

Por otra parte, el presupuesto refleja un importante reforzamiento de todo lo relativo a los 

sistemas de información. A lo anteriormente apuntado respecto a Tráfico, hay que añadir otros, 

como es la modernización del sistema de la Escuela de Seguridad, en todo el mantenimiento del 

sistema del 112, y un programa de gestión de tiempos, tanto de Protección Civil como de 

Bomberos. 
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Con relación a Policía Foral, los presupuestos presentados mantienen el compromiso para 

reforzar el crecimiento, el desarrollo y las competencias de la Policía Foral. 88 millones de euros, 

creciendo presupuesto desde un 24 % con respecto al 2023 y un 60 % más que en 2019, 

contando el Cuerpo de Policía Foral, en estos momentos, con 1.148 agentes, el número más alto 

de la historia. En otros ámbitos se continúa avanzando en la renovación del parque de vehículos 

de Policía Foral, así como adaptándola a la nueva competencia de Tráfico. Hay una importante 

inversión para la adquisición de los nuevos vehículos, a los que se suma otra cantidad, como 

apuntaba, destinados a Tráfico. En cuanto a los desarrollos tecnológicos, también se incrementa 

notablemente el presupuesto destinado al equipamiento de las nuevas incorporaciones en 

Policía Foral. Cantidad a la que hay que añadir otra partida que se engloba en Tráfico. 

En lo referente a políticas de seguridad, debo destacar el presupuesto destinado al desarrollo 

de aplicaciones informáticas para la aplicación y control del reglamento del juego, presentado 

al Consejo del Juego el pasado 19 de enero y que tiene por objeto prevenir los riesgos de adicción 

y ludopatías, así como controlar el acceso al juego de menores y grupos de riesgo, cumpliendo 

lo establecido por la ley aprobada en la pasada legislatura.  

Con referencia a Función Pública, el Grupo Socialista apuesta por los servicios públicos 

sostenibles y de calidad. El principal capital y valor que posee la Administración Pública son esas 

más de veintinueve mil personas que prestan sus servicios en ella. Es necesario, por tanto, a 

través del diálogo y la negociación con la representación sindical, el seguir avanzando en la 

mejora de sus condiciones laborales, en la eficiencia de la prestación de sus servicios, teniendo 

en cuenta que el último objetivo es servir al interés general.  

En la pasada legislatura sí que se produjeron avances importantes, como fueron mejoras 

retributivas, diferentes OPE y una apuesta clara por reducir la temporalidad con todos los 

procesos de estabilización puestos en marcha; procesos que no son tampoco nada fáciles.  

Debemos seguir trabajando a través del diálogo y la negociación, sobre todo, por esas reformas 

estructurales, que todos hemos coincidido en señalar que son necesarias para transformar la 

actual Administración Pública del siglo XIX en la Administración Pública que dé respuesta a los 

retos de una sociedad del siglo XXI. Este es uno de los mayores retos que tenemos y a los que 

nos enfrentamos las sociedades democráticas. No vaya a ser que la no adecuación sirva de 

excusa para cuestionar la necesidad de lo público. 

Por apuntar los retos a los que de manera urgente nos enfrentamos, para nosotros sería, por un 

lado, la redacción del nuevo estatuto del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Esa reducción de manera drástica de la temporalidad, así como dotar de una mayor agilidad a 

todo lo relativo a cobertura de vacantes, simplificación de procesos, garantización de seguridad, 

y también definir los nuevos perfiles profesionales que tiene la Administración Pública del siglo 

XXI.  

En estos momentos se han desarrollado y se han desplegado, se han constituido diferentes 

Mesas de trabajo, y esperaremos a que avancen los trabajos entre la Administración y entre la 

representación sindical presente en las diferentes Mesas, tanto en la Mesa General como en las 

sectoriales.  
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En cuanto a los presupuestos de esta dirección general, pues las partidas con mayor cuantía 

siguen siendo las transferencias a entidades locales para el abono de Montepíos. Un sistema 

todavía vigente y que supone un importante esfuerzo presupuestario, especialmente para las 

entidades locales. De ahí que se haya intentado aligerar ese esfuerzo a través de la Ley de 

Distribución y Reparto del Fondo de Participación de las Entidades Locales.  

Por otra parte, hay una fuerte apuesta por el desarrollo de sistemas informáticos y de hardware 

en lo que respecta al programa de recursos humanos. También otro ámbito relevante son las 

convocatorias de oposiciones para la que se cuenta con dotación para abonar a los respectivos 

tribunales y los gastos que se derivan de estos procesos. Respecto a la oferta formativa, tanto 

del INAP como de la Escuela de Seguridad, con fondos que pueden también a lo largo 

completarse su financiación, procedentes de ese INAP estatal.  

Por otra parte, se ha hecho relación también a una in voce de PSN, Geroa y Contigo, para la 

contratación de personal técnico de apoyo, que se ha apuntado que era, por algunos se ha 

criticado que era incrementar más el personal temporal. Evidentemente, si algo justifica que sea 

personal temporal es efectivamente la gestión de estos fondos MRR, porque tienen fecha de 

caducidad, como en numerosas ocasiones nos han recordado, y es algo que además les ha 

preocupado.  

Respecto a la Dirección General de Justicia, en el marco de la dirección general, nosotros sí que 

creemos que marcan una apuesta por el desarrollo de esa Ley Foral de Justicia Restaurativa, 

Mediación y Prácticas Restaurativas Comunitarias, aprobada a finales de la pasada legislatura. 

Ejemplo de ello es el incremento de la dotación para fomentar prácticas restaurativas 

comunitarias, financiando proyectos que mejoran la convivencia y el diálogo. Los convenios 

también que se prevén suscribir con colegios de abogados de Pamplona, Tafalla, Estella, Tudela, 

para el fomento de la mediación en la justicia restaurativa en todo el territorio navarro, y 

también el convenio con el Colegio de Economistas para el fomento de la mediación.  

Asimismo, valoramos de manera positiva que se incorpore al Servicio Público de Justicia 

Restaurativa, el trabajo con víctimas de abusos cometidos en el seno de la Iglesia, cuyo convenio 

con la asociación también se queda previsto en los presupuestos.  

Otro proyecto que valoramos de manera muy positiva es el impulso del modelo Barnahus o Casa 

de los Niños, que nos va a permitir atender a los niños y niñas y adolescentes víctimas de abusos 

sexuales, el único espacio adaptado a ellos, dándoles una atención integral por personal 

especializado y que va a permitir la revictimización secundaria y mejorar el trato que se da tanto 

al niño o la niña como a las familias.  

También hay una partida importante de destacar, que son las cantidades destinadas a los 

diferentes edificios e instalaciones judiciales, que persigue paliar el estado y la carencia 

dotacional de estos palacios de Justicia, con un incremento de las partidas de las instalaciones y 

edificios judiciales.  

En este sentido, hay una inversión destinada a la adecuación del local de Virgen del Puy para 

descongestionar el actual Palacio de Justicia, en tanto en cuanto no pueda ser una realidad ese 

palacio. En este sentido, consideramos que tenemos que seguir trabajando por todos los 
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trámites urbanísticos, todavía pendientes de avanzar en este plan especial de actuación urbana, 

en colaboración con el Ayuntamiento de Pamplona, de manera que se pueda avanzar todo lo 

posible para la construcción del Palacio de Justicia. 

En cuanto al incremento, también he de reflejar el incremento del presupuesto para la asistencia 

gratuita. Yo creo que, con esto, y en esta primera ronda, terminaría mi intervención. Muchas 

gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias a usted, señora Biurrun Gurpegui. Turno 

ahora para la portavoz de Geroa Bai. Señora Regúlez Álvarez, tiene la palabra.  

SRA. REGÚLEZ ÁLVAREZ: Eskerrik asko, lehendakari anderea, eta arratsalde on parlamentari 

jaun-andreok. Yo voy a ser más breve, porque los portavoces que me han precedido ya han 

hecho un repaso al presupuesto de este departamento. Pero sí me quería centrar en una 

cuestión puntual y luego hablaré un poco de las tres enmiendas que presentamos. 

Este proyecto de presupuesto, ya se ha dicho por la portavoz de UPN, en este departamento 

supera los 455 millones y supone un 10,45 % de subida con respecto al presupuesto del ejercicio 

anterior. Es un presupuesto que ha apostado por el desarrollo integral de la competencia de 

Tráfico y que cuenta con una dotación de 5 millones de euros entre el recurso de personal, el 

destinado también a otras acciones, como son desarrollos informáticos con el Centro de Control 

de Sanciones, el refuerzo al equipamiento y medios técnicos para los agentes y a plantear y 

ejecutar las campañas divulgativas de educación y formación vial.  

Situación que, como bien ha dicho la portavoz de UPN, tenemos en el aire en estos momentos, 

primero, por una sentencia del Tribunal Supremo, que no compartimos. Que anula el traspaso 

de la competencia de Tráfico a la Comunidad Foral. Un grave ataque al autogobierno, que desde 

Geroa Bai creemos que es de una enorme y extrema gravedad para quienes creemos en el 

autogobierno como herramienta de futuro en nuestra sociedad, ya que niega el carácter 

histórico de nuestros derechos y ataca la esencia misma de nuestra foralidad. Tampoco 

compartimos la interpretación del Supremo, que cuestiona la utilización del real decreto, que es 

uno de los caminos que nos sería cortapisa para este traspaso, salvo que se cuestione una 

cuestión. Es la que cuestiona el Tribunal Supremo, que es la competencia de Tráfico no sea un 

derecho histórico.  

Segundo, porque hay grupos parlamentarios de esta Cámara que ya han amenazado con la 

posibilidad de vetar esta reforma de la Lorafna en el Senado, siguiendo además la vía que 

establece el propio Tribunal Supremo. Pero, desde luego, desde Geroa Bai seguimos apostando 

por este presupuesto, por las partidas que van destinadas a esta competencia y a la Policía Foral. 

Me sorprende esta apuesta de boquilla o con milongas de algunos grupos por Policía Foral en 

esta Comisión, y las enmiendas que presentan por su posicionamiento ante la competencia de 

Tráfico y Seguridad Ciudadana para la Policía Foral. Esto no es apostar por ella. Recuerdo que la 

Ley del 2018 no solo habla de Policía Foral como Policía Foral de referencia, sino habla como una 

Policía integral de Navarra.  

Pasando a las enmiendas, hemos presentado tres enmiendas. Dos en tiempo y una in voce. 

Tenemos la 847 con la firma de PSN, Geroa Bai y Contigo-Zurekin, de cambio de denominación. 
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Es una enmienda técnica que es para cumplir con la normativa de diferenciar los gastos 

ejecutados mediante encargos a entes públicos instrumentales del resto de contratos, 

concretamente, para la competencia de Tráfico y encargo a Tracasa Instrumental para los 

sistemas de información necesarias.  

Tenemos la enmienda 833 con la firma de PSN, EH Bildu, Geroa Bai y Contigo-Zurekin, para un 

convenio con Salhaketa, un convenio para trabajar con las personas presas, que son las grandes 

olvidadas dentro de los presupuestos siempre, para una oficina de atención al público, para 

trabajar con estas personas, con sus familiares, tanto antes, mientras y después de su entrada 

en prisión o su estancia y salida. Y también para algo que nos parece importante, que es recoger 

cuál es la realidad penitenciaria de Navarra en estos momentos, recoger y gestionar las quejas, 

peticiones y denuncias de las personas presas y familiares, detectar qué carencias y 

vulneraciones de derechos y sensibilizar y visibilizar la realidad penitenciaria en Navarra, 

mientras nos llega a Navarra o trabajamos para que llegue la competencia de políticas 

penitenciarias. Por último, tenemos la enmienda in voce 107, que ya ha sido explicada por el 

Partido Socialista.  

En cuanto a nuestro posicionamiento al resto de enmiendas, votaremos en contra de las 

enmiendas de UPN y del PP, no solo por tener el acuerdo presupuestario que tenemos, sino 

porque creemos en algunas de las enmiendas que no son realistas, que no son necesarias, y 

algunas enmiendas que ya están recogidas dentro del propio presupuesto que presenta el 

Gobierno.  

En cuanto a las dos enmiendas, una de EH Bildu, votaremos a favor, porque está dentro de la 

filosofía de estos presupuestos y de nuestra posición política. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Regúlez Álvarez. Turno ahora para 

Contigo-Zurekin. Tiene la palabra su portavoz, el señor Garrido Sola. 

SR. GARRIDO SOLA: Eskerrik asko, lehendakari andrea. Efectivamente, el presupuesto del 

departamento sube más de un 10 %. Unión del Pueblo Navarro anunció que le parece poco. 

Debe dar mucho de sí el departamento del señor Félix Taberna, porque a mí se me sigue 

presentando la duda siempre de cómo van a aumentar gasto, que es lo que siempre proponen, 

mientras reducen ingresos. A mí es una cuenta que me sigue sin salir. Insisto, que igual no 

recuerdo cuánto era el presupuesto que tenía, la suma de la Oficina de Prospección y la 

publicidad institucional. La verdad es que debe dar para mucho. 

Brevemente, el presupuesto de Función Pública, efectivamente, también consideramos que 

quizá no sea un presupuesto que haga frente a los desafíos que existen en Función Pública, en 

el sentido que es un presupuesto fundamentalmente continuista, que no hay un cambio radical 

de la estructura del presupuesto. Lo que pasa es que pensamos que, estando pendientes de la 

reforma del Estatuto de Función Pública tiene sentido, porque cuando efectivamente haya que 

abordar la reforma, cuando haya un Estatuto de Función Pública pactado, que ilustre si vamos a 

ser capaces, vamos a ser ambiciosos o ambiciosas y si se va a llegar a un consenso también con 

todos los agentes involucrados, que de eso se trata, para tratar de hacer una reforma potente 

del Estatuto de Función Pública, que garantice no solo unos servicios públicos de mejor calidad, 

sino también una mayor capacidad de agencia a la Administración, al Gobierno de Navarra. 
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También lo hemos dicho, por ejemplo, con los fondos europeos se ha visto que al aumentar la 

capacidad discrecional y al dar una capacidad presupuestaria mayor para acometer inversiones 

y cambios potentes, efectivamente, tenemos una Administración que no está adaptada a ese 

tipo de realidad. Eso es una reforma paulatina que deberíamos acometer. Veremos si con el 

Estatuto de Función Pública conseguimos darle un impulso, pero entendemos que, si hay un 

cambio en la concepción o en la forma en la que se estructura el presupuesto de Función Pública, 

deberá ir acompañado de la norma y no al revés.  

A partir de ahí, en Interior, creo que ya se ha comentado, la competencia de Tráfico. A nuestro 

grupo hay algo que nos molesta a veces un poco. Porque a mí particularmente me ha venido 

gente por la calle diciendo: «Ya sabemos que el Gobierno no ha acertado en la forma de 

transferir la competencia». No es este el debate. No es este el debate, si se ha acertado o no en 

la forma de transferir la competencia. Lo que pasa es que ha dicho el Tribunal Supremo que no 

tenemos esa competencia. Esto es lo que ha pasado. Eso es exactamente lo que ha pasado. Ha 

dicho que, dada la Lorafna, en 2018 dijo que había que interpretar la redacción de la Lorafna de 

una forma no restrictiva y ahora ha cambiado de criterio, con algún argumento un poco 

peregrino de cómo se compaginan las dos sentencias, que ha dicho que no tenemos esa 

competencia exclusiva en Navarra. Por lo tanto, la decisión que tenemos que tomar, y si 

queremos tener una competencia que el Tribunal dice que no tenemos, tampoco compartimos 

la sentencia, pero efectivamente hay que acatarla. 

Por tanto, si queremos tener esa competencia en exclusiva, para eso hay dos vías, que es la Ley 

Orgánica o la reforma de la Lorafna, y dado que esta segunda es la que puede lograr que menos 

dependa la competencia del resto del Estado, quiero decir que en los parámetros en lo que es 

la reforma de la Lorafna, pues está blindada por las instituciones navarras, porque tienen que 

votar ambas instituciones, tienen que aprobar las dos cualquier reforma, efectivamente sea la 

vía más segura. Esto es lo que ha pasado. Creo que transmitir que es un error técnico o 

cuestiones similares, lo han hecho medios de comunicación, no digo solo por algún grupo en 

particular, sinceramente, creo que es faltar a la verdad. Lo que pasa es que el Tribunal ha dicho 

que Navarra no ostenta esa competencia en sus fueros, en su ley de amejoramiento. Por aclarar.  

A partir de ahí, ya lo he dicho alguna vez, creo que hay que transmitir tranquilidad en ese 

sentido. Hay vías para dar soporte jurídico a la transferencia de la competencia. En ese sentido, 

tampoco entendemos tirar la toalla en los términos de que eliminen todo el presupuesto 

vinculado a Tráfico de esta Ley de Presupuestos. Creemos que no es la vía. Efectivamente, la 

transferencia se ejecuta posteriormente, y algunos gastos que no se puedan hacer, pues ya se 

valorará alguna modificación presupuestaria, pero creemos que es el momento de hacer una 

apuesta política importante y conseguir las mayorías para garantizar esa transferencia y darle 

soporte económico también.  

De hecho, a mí me llama la atención la poca defensa que se está haciendo, incluso, veo que, a 

nivel de presupuestos, de garantizar esta transferencia de Tráfico, y también creo que la 

portavoz que me precedía lo ha dejado caer. La gran crítica que se ha hecho al Gobierno de si se 

había equivocado o no. Insistimos en que creemos que no es un tema de equivocación, sino un 

tema de interpretación, y, además, seguramente sesgada por parte del Tribunal Supremo, pero 
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muy poca crítica a los primos hermanos de Unión del Pueblo Navarro, al Partido Popular, cuando 

directamente anuncian que la van a tratar de bloquear en el Senado.  

No sé si es una posición coherente con su tradición histórica, si es una oposición coherente con 

un sectarismo, en contra de todo lo que vote el Gobierno. Se lo decía el señor Esparza, el otro 

día: «Yo si fuera militante de Unión del Pueblo Navarro, que tenga que venir un partido estatal 

como el Partido Socialista, dos partidos nacionalistas como EH Bildu y Geroa Bai, un partido 

socialcomunista como debe ser el mío, a defender los fueros de Navarra, a mí me molestaría». 

Pero eso ya es una cuestión de la militancia de cada uno.  

Dicho eso en Interior, que yo creo que efectivamente es la gran apuesta, luego justicia 

restaurativa, mencionaban ustedes mismos que la justicia restaurativa es una de las grandes 

apuestas que hay en esta materia. Tienen razón, es verdad, creo que es una de las grandes 

apuestas. Decían que no estaba financiada de forma suficiente. Creo que la partida es de 

trescientos mil euros. Desconozco cuál era la partida destinada a Unión del Pueblo Navarro, creo 

que era cero euros. Por recordarlo.  

Yo creo que ese es el resumen de unos presupuestos que efectivamente son continuistas, que 

no tienen un cambio de importancia, pero creemos que sí abordan las urgencias y creemos que 

sí suponen una apuesta real por la competencia de Tráfico. Por ese motivo votaremos a favor 

de estos presupuestos.  

En relación con las enmiendas, las enmiendas que se presentan, desde los socios de Gobierno 

creemos que es verdad, que no son muchas, son tres, con la in voce son cuatro, creemos que 

mejoran los presupuestos que hay actualmente. 

Las enmiendas, sinceramente, tanto las del Partido Popular como las de Unión del Pueblo 

Navarro, en su mayoría no es que nos parezcan negativas, pero suponen unas cantidades de 

gastos que, habiendo aumentado el departamento por encima de la media, ustedes mismos lo 

reconocían, sinceramente, creemos que no son asumibles, dados los presupuestos. Creemos 

que lo más importante sí que está recogido. Por lo tanto, las votaremos en contra. Ya saben de 

todas formas, que, por acuerdo, las prioridades que se van a imponer van a ser las de los socios 

de Gobierno, que es lo que habíamos decidido. Pero me apetecía también explicar el 

posicionamiento de este grupo. Eskerrik asko. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Garrido Sola. Turno ahora para la 

Agrupación Parlamentaria Vox. Tiene la palabra la señora Nosti Izquierdo. 

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Muchas gracias, señora Presidenta. Como todos los portavoces ya han 

explicado cada uno su punto de vista del presupuesto del Departamento de Interior, Función 

Pública y Justicia, yo no voy a decir absolutamente nada más. Lo que sí nosotros sabemos es que 

los resultados ya están. Ya están hechos. Los resultados de las votaciones de las enmiendas son 

previos a esta votación, y esto es un mero trámite para darle un aire democrático a estas 

votaciones.  

No obstante, nosotros hemos mirado cada una de las enmiendas como si la votación hubiera 

sido real, no hubiera estado anticipadamente prevista. Por lo tanto, las votaciones nuestras 

serán lo que realmente hubiéramos votado si fuera una habitación real. No voy a decir amañada, 
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pero aquí hay un compromiso programático que lo que ha hecho es que estas enmiendas hayan 

sido un trabajo ímprobo por parte de UPN y del PP, pero que son de agradecer. Buenas tardes. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Nosti Izquierdo. Empezamos ahora 

el turno de réplica. Tiene la palabra la portavoz de UPN, la señora Álvarez Alonso. 

SRA. ÁLVAREZ ALONSO: Gracias, Presidenta. Un par de cuestiones, en primer lugar, sobre el 

Palacio de Justicia, sí que quería comentar que lo que se está presupuestando son parches. Me 

había traído aquí unas palabras de la señora Izurdiaga, que hoy no ha hecho de portavoz, pero 

del presupuesto anterior. Una habla de las carencias de este presupuesto, es no dar solución a 

los problemas de espacio en el Palacio de Justicia de Navarra, este es un compromiso que 

adquirimos todos los grupos cuando comparece el Fiscal y el Presidente del TSJ, pero 

evidentemente un año más se va a retrasar esta medida. Confiamos que en la próxima 

legislatura podamos abordarlo, construyendo el edificio, ocupando otros edificios adyacentes. 

Yo suscribo estas palabras para el año que viene otra vez.  

Con respecto al tema de Tráfico y de Policía Foral, estoy de acuerdo con el señor Garrido. Yo 

creo que hoy no es el debate de la competencia de Tráfico, sino que es un debate de 

presupuestos. Sería agradable, sería una maravilla que tanto el Partido Socialista como Geroa 

Bai no vinieran con el discurso preparado antes de que hubiera recaído la sentencia del Tribunal 

Supremo, en su caso es así de claro, porque una cosa es que tengan las votaciones apañadas, 

pero que no contesten a lo que se les dice, que les estoy diciendo y ustedes lo saben y no han 

dicho nada, que va a sobrar dinero como consecuencia de la sentencia.  

El señor Taberna ha dicho bien claro que si todo va muy bien a final de año. Por lo tanto, el 

presupuesto este año en Tráfico no se va a gastar en una gran parte. Su cintura es de cemento 

armado. No tienen ustedes ningún tipo de cintura ni de previsión de cambiar nada, y tenían 

plazo. Entonces, van a dejar ustedes de ejecutar presupuesto, van a presupuestar ustedes mal 

directamente, mal presupuestado, porque no han querido cambiar. Ese era el debate de hoy, 

señor Garrido. Luego sí, desde Geroa, muy bien, los golpes en el pecho. Les salen fenómenos 

con este tema de Tráfico. De hecho, los podíamos compartir en privado si no fuera, porque, 

desde luego, nosotros desde UPN respetamos la división de poderes y respetamos lo que dice 

la justicia. Ustedes, depende en qué comunidad autónoma estén, por lo visto, señora Regúlez.  

Pero, como digo, esta no es la cuestión. La cuestión hoy es que el presupuesto está mal hecho, 

porque no se van a poder ejecutar un montón de partidas este año, y ustedes podían haber 

decidido y ahora digo aceptando nuestras enmiendas, que ya sé que no puede, señor Garrido. 

Pero podían haber hecho ustedes unas. Podían haber hecho ustedes unas enmiendas, que es lo 

que yo he comentado.  

Ya termino con este tema de Tráfico, y con una alusión tanto al señor Araiz como al señor 

Garrido. Yo igual me explico mal o es que ustedes no me escuchan. Como traigo siempre esto, 

les voy a dejar la intervención, si quieren, además, es una copia, para que el señor Garrido 

busque la palabra «poco», porque el presupuesto me parece poco. La busca usted a ver si 

aparece la palabra, porque no la he dicho. Yo no he dicho que me parezca poco. Lo que he dicho 

es que está mal hecho el presupuesto, que me parezca poco no lo he dicho.  
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Señor Araiz, de verdad, que yo no he dicho nada de la forma. Usted sabe, no he dicho nada de 

la forma. Lo que he dicho, y usted lo sabe tan bien como yo, es que sus obsesiones han hecho 

que se presente un recurso. Usted sabe quién ha presentado este recurso y por qué se ha 

presentado este recurso. Que, a lo mejor, si el Partido Socialista hubiera abordado la 

transferencia de Tráfico con nosotros, con menos obsesiones, con menos chantajes a nivel 

nacional, etcétera, a lo mejor ese recurso no hubiera llegado nunca y nunca se hubiera discutido 

la sentencia del año 2018, la competencia histórica de Navarra, etcétera. Eso es lo que yo he 

dicho. De la forma no he hablado nada, señor Araiz. Gracias.  

Perdón, quiero terminar. Quiero agradecer a la señora Nosti y al Partido Popular las enmiendas 

que nos vayan a votar. Quiero agradecer a la letrada y al personal de la Cámara su trabajo. 

Señora Aramburu, yo personalmente, como sabe, lo que la aprecio, le agradezco su labor, pero 

es verdad que también tengo que decir que tengo que volver a denunciar el vergonzoso pacto 

que todos ustedes alcanzaron para sacar al partido mayoritario de Navarra de la Mesa de 

Economía y Hacienda y de la Presidencia de las Comisiones de este Parlamento. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Álvarez Alonso. Turno ahora para la 

señora Royo Ortín. No. Entonces el señor Araiz Flamarique intervendrá en el turno de réplica. Sí. 

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Brevísimamente. Eskerrik asko. No tengo necesidad de la intervención, 

la puedo ver en el vídeo, pero usted ha dicho, si no he copiado mal, textualmente ha dicho: «No 

han hecho bien las cosas». Yo he entendido, porque no es la primera vez que dicen esto, porque 

el señor Esparza lo dijo el lunes y se refirió a la utilización del real decreto. Sí, que le oí en directo, 

al señor Esparza también le oí en directo. Entonces, o aclaran bien las cosas, porque al final lo 

que ustedes están creando no es un derecho penal del enemigo, sino un derecho administrativo 

del enemigo. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Araiz Flamarique. Señora Biurrun 

Gurpegui. 

SRA. BIURRUN URPEGUI: Muy brevemente, quiero agradecer el trabajo tanto de la letrada como 

de la Presidenta en este nuevo año más en esta Comisión. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Biurrun Gurpegui. Señor Garrido Sola, 

intervendrá en la réplica. Señora Regúlez Álvarez. 

SRA. REGÚLEZ ÁLVAREZ: Simplemente, brevemente. Iba a entrar a contestar a la señora Álvarez, 

pero yo creo que no hace falta. Cada uno sabemos dónde estamos. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Regúlez Álvarez. Ahora sí, señor 

Garrido Sola.  

SR. GARRIDO SOLA: Después de los precedentes, me siento mal si no les agradezco el trabajo 

también. Mi compañera seguro que se suma. Es el primer año que estoy en un debate de este 

tipo. Creo que ha sido muy cansado para muchos de los portavoces o de las portavocías. Me lo 

imagino para ustedes dos. Lo mejor de una gestión es cuando no se nota, lo han puesto todo 

fácil, así que enhorabuena por el trabajo. Eskerrik asko.  
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Garrido Sola. Señora Nosti Izquierdo. 

No. Pasamos a votar todas las enmiendas presentadas a este Departamento de Interior, Función 

Pública y Justicia. 

Empezamos votando la enmienda número 821 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en contra. Se rechaza la 821. 

Número 822 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 votos a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 822. 

Número 823 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

No se aprueba la 823. 

Número 824 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 votos a favor, 8 en contra, 

1 abstención. No se aprueba la 824.  

Enmienda número 825 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 votos a favor, 

8 en contra. Rechazada la 825.  

Enmienda número 826 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en 

contra. Rechazada la 826.  

Enmienda in voce número 106, que sustituye a la 827 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? 8 votos a favor, 6 en contra. Se aprueba la in voce número 106. 

A ver, que nos distraemos todos. Enmienda números 828 del Partido Popular. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en contra. No se aprueba la 828.  

Número 829 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada 

la 829.  

Enmienda número 830 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a 

favor, 8 en contra, 1 abstención. Se rechaza la 830.  

Enmienda número 831 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a 

favor, 8 en contra, 1 abstención. Rechazada la 831.  

Enmienda número 832 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 832.  

Enmienda número 833 de los grupos Partido Socialista, Euskal Herria Bildu, Geroa Bai y Contigo 

Navarra-Zurekin Nafarroa. ¿Votos a favor? ¿En contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la 

número 833. 

Enmienda in voce número 107 de PSN, Geroa Bai y Contigo-Zurekin. De acuerdo. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? 8 a favor, 6 en contra. Se aprueba la in voce número 107.  

Enmienda número 834 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. Rechazada la 834. 

Enmienda número 835 también de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. 

Rechazada la 835. 
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Enmienda número 836, también de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. Se 

rechaza la 836.  

Enmienda número 837 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? Faltan 

las abstenciones. ¿Abstenciones? 5 votos a favor, 8 en contra y 1 abstención. No se aprueba la 

837.  

Enmienda número 838 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

5 a favor, 8 en contra, 1 abstención. Rechazada la 838.  

Enmienda número 839 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstención? 

5 votos a favor, 8 en contra, 1 abstención. Rechazada la 839. 

Enmienda número 840 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. 

Rechazada la 840.  

Enmienda número 841 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 

en contra, 1 abstención. Rechazada la 841. 

Enmienda número 842 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 

en contra, 1 abstención. No se aprueba la 842. 

Enmiendas número 843 de Unión del Pueblo Navarro. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 

votos a favor, 8 en contra, 1 abstención. Rechazada la 843.  

Enmienda número 844 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. 

Rechazada la 844.  

Enmienda número 845, también del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en 

contra. Rechazada la 845.  

Enmienda número 846 del Partido Popular. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 846. 

Enmienda número 847 de Geroa Bai y Contigo Navarra. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 13 votos a favor, 1 abstención. Se aprueba la enmienda 847. 

Enmienda número 848 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 

1 voto a favor, 8 en contra, 5 abstenciones. No se aprueba el 848. 

Última enmienda de este departamento, la número 849 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿En 

contra? ¿Abstenciones? 1 voto a favor, 8 en contra, 5 abstenciones. Se rechaza la 849. 

Hemos finalizado este departamento. Hacemos un receso antes de pasar al Departamento de 

Universidades. 

(Se suspende la sesión a las 17 horas y 18 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 17 horas y 42 minutos). 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías, continuamos con la sesión de la Comisión 

de Hacienda. Pasamos ahora al debate y votación de las enmiendas presentadas al 

Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital, al que se han presentado 

veinticinco enmiendas en el plazo ordinario y dos enmiendas in voce. Vamos a hacer un 

brevísimo receso para fotocopiar estas dos enmiendas y repartírselas a todos y a todas ustedes. 

(Se suspende la sesión a las 17 horas y 42 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 17 horas y 52 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Señorías, pasamos al debate y votación de las 

enmiendas presentadas al Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital. 

Haremos, como en todos los departamentos, un debate con un primer turno de intervenciones 

y otro turno de réplica. 

Les digo ya los turnos de intervención de cada uno y cada una de las portavoces. Empezará Unión 

del Pueblo Navarro, después el Partido Popular, a continuación, Geroa Bai, después intervendrá 

Euskal Herria Bildu, después el Partido Socialista y para finalizar el turno la Agrupación 

Parlamentaria Vox. Y Contigo-Zurekin vamos a ver dónde lo ponemos. A continuación del Partido 

Socialista intervendrá Contigo-Zurekin y después la Agrupación Parlamentaria Vox. Empieza, 

como hemos dicho, las intervenciones Unión del Pueblo Navarro. Tiene la palabra su portavoz, 

la señora López Mañero.  

SRA. LÓPEZ MAÑERO: Buenas tardes. En este último debate, que parecía que nunca iba a llegar, 

pero afortunadamente ha llegado antes de lo previsto, quiero empezar agradeciendo en nombre 

de mi grupo parlamentario el magnífico trabajo, la amabilidad y la buena disposición de la 

Presidenta de esta Comisión y de la letrada, que nos ha acompañado todos estos días, que han 

hecho el trabajo más fácil y más llevadero. Gracias también a los trabajadores y trabajadoras del 

Parlamento. La verdad es que se agradece, sobre todo para los que nos estrenamos en este 

debate de enmiendas.  

En este primer turno de intervención haré una valoración global del presupuesto del 

departamento y una presentación de las diecinueve enmiendas de Unión del Pueblo Navarro. 

Para 2024, en el Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital, estamos 

ante un presupuesto global que podemos calificar de estable. 195.111.224 euros. Eso supone 

que sube 5,6 millones respecto al aprobado en 2023. Es decir, un 2,87 %, pero, sin embargo, 

respecto al consolidado, solo se incrementa en 1,4 millones, esto es un 0,72 %. De ahí el 

calificativo de estable que utilizaron.  

Para situarlo en contexto y para ser conscientes de la relevancia que otorga el Gobierno de 

Navarra a este departamento, hay que tener en cuenta que el presupuesto global de Navarra 

para 2024 sube un 10,5 respecto al aprobado en 2023. Que cada uno saque sus conclusiones.  

Antes de entrar a analizar el presupuesto por programas, quiero hacer una reflexión general 

relacionada con los fondos europeos, que en este departamento tienen cierta importancia. Para 

2024 en este departamento hay una previsión de 14,2 millones de euros de fondos MRR. Quiero 

recordar que en 2023 había una previsión de 12,8. Por tanto, en 2024 se incrementan, pero no 

mucho, pero se incrementan esos fondos europeos. En concreto, de esos 14,2 millones de euros 
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de fondos europeos, se distribuyen así para la Dirección General de Universidad, 1,9; la de 

Innovación, 7,5; y la de Telecomunicaciones y Digitalización, 4,8 millones. Pues bien, el año 

pasado, en este mismo debate de enmiendas, nuestro compañero Ángel Ansa calificaba de 

espejismo el incremento del presupuesto del departamento, en aquel momento, debido a que 

en su mayor parte se debía a la llegada de esos fondos europeos y a que, por lo tanto, no era un 

incremento debido a fondos, a la aportación de fondos propios.  

La señora Solana, supongo que lo recordará, se sumaba a esa valoración. Recordaba que desde 

EH Bildu solo se había calificado de presupuestos dopados, y se preguntaba qué pasaría el día 

que no los dopemos con MRR, con REACT o con otro tipo de ayudas, decía. Suponemos que esa 

preocupación se mantendrá ese ejercicio, señora Solana, desde luego, en nuestro caso, ya le 

digo que esa preocupación sí se mantiene y que nos seguimos preguntando qué pasará cuando 

los fondos europeos se terminen. De hecho, ya está sucediendo con los fondos REACT.  

Voy a empezar ya a analizar el presupuesto, programa a programa, y al mismo tiempo iré 

presentando nuestras enmiendas. En Universidad, en 2023 el presupuesto consolidado ascendía 

a 100 millones, 100,7 millones de euros. En este caso, el nivel de ejecución ha sido muy elevado. 

Solo se ha quedado sin ejecutar 1 millón de euros. En cuanto al presupuesto para el 2024 es de 

114 millones de euros, 114.734.596 euros. Hay, por lo tanto, un incremento de 14 millones de 

euros entre el consolidado del 2023 y el que se va a aprobar para 2024, que básicamente se 

reparten del siguiente modo. De esos 14 millones, 5 son de incremento para el convenio de 

financiación con la UPNA, que pasa de 79 a 84 millones; 7 son de incremento para el edificio de 

Ciencias de la Salud, que pasa de 8 a 15; y 2 millones para el Centro Nacional de Industrialización 

y Robótica, básicamente, para su construcción y que en su gran mayoría provienen de fondos 

europeos.  

En este caso, este Centro Nacional de Industrialización y Robótica sí que es un proyecto 

novedoso para este departamento, y desde nuestro grupo esperamos, deseamos y confiamos 

en que esos fondos se ejecuten en 2024. Pero en el programa de Universidad, de nuevo, el 

grueso del presupuesto va para la UPNA, tanto para el convenio plurianual como para la 

construcción del edificio y ciencias de la salud, que, como ya he indicado, se incrementan.  

Como novedad del departamento, junto con el programa, junto con el Centro Nacional de 

Industrialización y Robótica, aparece una transferencia por valor de 495.000 euros al NAIR 

Center, para el fomento de la inteligencia artificial, que, si se me permite la expresión, sustituye 

a los 300.000 euros que con ese mismo objetivo se dieron en el año pasado a la Fundación 

ADItech. En cualquier caso, tengo que decir que bienvenido sea ese medio millón de euros, 

aunque en realidad supongan un incremento de 200.000 en materia de inteligencia artificial, 

como acabo de explicar.  

Más allá de eso, en este programa quiero también hacer una observación respecto a la partida 

de becas. La cuantía se mantiene un año más y no se incrementa, pero es que en la partida del 

año pasado quedaron sin ejecutar 665.354 euros, y además hubo unos ingresos por 

devoluciones de becas, suponemos que, de convocatorias anteriores, de cerca de 400.000 euros. 

Hay que tener en cuenta además que en esta partida de becas universitarias están incluidas ya 

las becas Equidad. Por tanto, ¿dónde quiero ir? Una cosa es la cantidad económica que se cuenta 
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a la opinión pública, cuando el Gobierno presenta la convocatoria de becas cada año, y otra muy 

diferente y a la baja la que realmente se ejecuta. 

En nuestro grupo parlamentario creemos que el Gobierno no solo debe intentar ejecutar todo 

lo que presupuesta, sino que debe incrementar la partida y modificar los criterios, por ejemplo, 

modificando los umbrales para que se puedan beneficiar más personas, así como para que se 

puedan modificar los plazos para realizar los pagos. Porque el hecho de que una sola persona 

en Navarra se quede sin realizar estudios universitarios por falta de recursos económicos, 

creemos que es un fracaso como Comunidad. 

Hay que tener en cuenta que, si el Gobierno de Navarra cumple lo que firmó con el Partido 

Nacionalista Vasco a finales de 2023, la transferencia de becas debería llegar a Navarra en tan 

solo unos meses. Desde luego, debería estar ya para la convocatoria de 2024-2025. El que 

Navarra tenga esa competencia, algo que compartimos desde Unión del Pueblo Navarro, va a 

facilitar, sin duda, una gestión mejor en todos los sentidos. De ahí una de nuestras enmiendas, 

en concreto, la 857, para incrementar la partida de becas, hasta alcanzar los cuatro millones de 

euros.  

En cuanto a la partida de atracción de talento Andia, también la hemos enmendado, es la 

enmienda 858 para llegar a los seiscientos mil euros e incrementar así el número de personas 

beneficiarias. Lo repetiré luego, pero la atracción de talento sigue siendo una debilidad de 

Navarra.  

En este programa de Universidad también hemos enmendado la partida para el convenio con la 

UPNA, para el fomento de las vocaciones STEM en mujeres. Sobre este tema también queremos 

dejar claro que no parece que los esfuerzos del Gobierno de Navarra en esta materia estén 

teniendo grandes resultados. La Consejera Fanlo ha anunciado un plan STEM. Desconocemos 

qué orientación le va a dar, pero desde UPN lo que esperamos y lo que vamos a exigir son 

resultados.  

Aunque seguramente no se trata solo de una cuestión económica, hemos decidido incrementar 

la partida del convenio con la UPNA para actividades para el alumnado en centros escolares, en 

sesenta y seis mil euros, para llegar a los ciento diez mil. De este modo, llegar a más alumnos y 

alumnas de primaria y secundaria, para desarrollar acciones de otro tipo, para elaborar 

materiales o para lo que se considere necesario. En realidad, se trata de dos enmiendas, la 854y 

la 855, que van a incrementar la misma partida, pero que proponemos financiar detrayendo la 

cuantía de dos partidas diferentes.  

Paso ahora a analizar el presupuesto para la Dirección General de Innovación. La diferencia entre 

el consolidado para 2023 y el del anteproyecto para 2024 es de 9,8 millones de euros, lo que 

supone un descenso de cerca del 27 % en el presupuesto. Es debido principalmente a la 

progresiva desaparición de los fondos europeos, en línea con lo que les decía antes. En concreto, 

de esos 9,8 millones de euros que desaparecen del presupuesto, 6,4 corresponden a fondos 

europeos REACT y 3,1 a fondos europeos MRR.  

Nos preocupa también en esta área, de manera especial, que la ejecución presupuestaria de 

esta dirección general se haya quedado en el 89,8 %, siendo un área fundamental para el 
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desarrollo, el avance y la competitividad de Navarra. Pero lo que más nos preocupa es, sin duda, 

es que la inversión en I+D+i respecto al PIB, sigue sin alcanzar ni siquiera el 2 %. Le recuerdo que 

la última vez que se alcanzó fue en 2012, en la que se llegó al 2,01 %. Es más, en los dos últimos 

años esta inversión ha descendido desde el 1,93 en 2020 al 1,81 en 2022. Como les decía, es 

algo que nos preocupa. Navarra sigue muy lejos de alcanzar el objetivo marcado tanto en la 

estrategia S4 como en el Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación para 2025, en el que está 

previsto alcanzar el 2,6 de inversión en I+D+i respecto al PIB y el 3 % para 2030. Por supuesto, 

Navarra se encuentra por debajo de la media europea y muy lejos de los países líderes en 

Europa.  

Esperamos también que la transferencia de la competencia de I+D+i recogida en la Lorafna por 

parte del Gobierno de España, el de Navarra en este año 2024, sirva para darle el impulso que 

necesita. En esta área hemos presentado un total de diez enmiendas, con el objetivo de incidir 

principalmente en la atracción del talento, en la investigación, la inversión en I+D+i y en el 

despliegue de la fibra óptica. De esas diez enmiendas, seis son para incrementar partidas ya 

existentes que, a nuestro juicio, están dotadas de manera insuficiente. Me voy a referir a ellas.  

Son la 861, Observatorio de la Innovación en Navarra, que lo queremos dotar con veinticinco mil 

euros más para que disponga de la misma financiación que tenía en 2022. Hay que recordar que 

para 2023 esa financiación se redujo. El observatorio debe potenciarse como herramienta para 

el seguimiento de la I+D+i en Navarra.  

La segunda enmienda es la 862, transferencia a Nasertic, medicina personalizada y dinamización 

del Polo de Innovación Digital. La hemos dotado con ciento diez mil euros. Se propone este 

aumento para avanzar en el desarrollo de la estrategia de medicina personalizada, tras el recorte 

que se hizo en esta partida para 2022 y para la dinamización del Polo de Innovación Digital como 

ventanilla única de asesoramiento en el ámbito de la transformación digital.  

La enmienda 863, contratación de personal investigador y tecnológico, doctorados industriales, 

la incrementamos o la proponemos incrementar en 554.406 euros. Creo que todos coincidimos 

en que es fundamental invertir en investigación, pero hay que hacerlo de manera suficiente y 

nos parece que eso no se está haciendo así.  

La enmienda 864, programas de atracción de talento, dotada con ciento diez mil euros más. 

Navarra tiene un serio problema para la atracción del talento y deben tomarse medidas para 

solucionarlo, porque hay otras regiones españolas que nos están sacando mucha ventaja. No 

obstante, hay también otros factores, como la dañina política fiscal o las malas comunicaciones, 

que tampoco ayudan a atraer talento a Navarra.  

La enmienda 865, ayudas a proyectos de I+D de agentes SINAI, 2,5 millones de euros. Esta 

partida está dotada con 9,4 millones en 2022 y para 2023 se recortó a 5,5. Muchas veces los 

partidos hablan de apostar por la investigación, de ser referentes en innovación, de mover no 

sé cuántos millones de euros, pero la realidad es que han reducido esta partida en más de un 40 

%. Por eso nosotros para 2024 proponemos su aumento, al igual que hicimos en 2023.  

Por último, en este programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, hemos incluido la enmienda 

872 en la partida de compra pública de innovación, estudios y trabajos técnicos para 
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incrementarla con cien mil euros. Vemos cómo en 2023 la compra pública innovadora vuelve a 

ser de nuevo un gran fiasco, con una ejecución de cero euros en la partida de estudios y trabajos 

técnicos. Prácticamente, en estos cinco años no se ha hecho casi nada en esta materia, no se ha 

concretado ningún proyecto, por lo que nosotros presentamos este incremento en la partida 

para recuperar el tiempo perdido.  

En cuanto a las enmiendas, las cuatro enmiendas que presentamos desde UPN como partidas 

nuevas en el programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, hablamos de la 866, 67, 68, 69, que 

se corresponden con ayudas para actividades de vigilancia tecnológica, ayudas para el 

descubrimiento de la innovación planificada, ayudas para las plataformas sectoriales 

tecnológicas y ayudas a proyectos para iniciación a la innovación. En todos los casos se trata de 

convocatorias de ayudas, simplemente para dar cumplimiento a lo recogido en el Plan de 

Ciencia, Tecnología e Innovación de Navarra, porque si se anuncian medidas dentro del plan, 

pero no las ponen en marcha con un presupuesto y un plazo determinado, pues es lo mismo que 

estar engañando a la ciudadanía, más cuando el plan no está cumpliendo con los objetivos 

marcados en cuanto a la inversión en I+D+i respecto al PIB.  

Ya paso finalmente a analizar el presupuesto de la Dirección General de Telecomunicaciones y 

Digitalización. El presupuesto consolidado de esta dirección general en 2023 fue de 51.669.000 

euros, mientras que el presupuesto para 2024 es de 48.632.359 euros. Hay, por tanto, un 

decremento de unos 3 millones de euros.  

En este caso, hemos presentado dos enmiendas, la 873 para el Observatorio de Transformación 

Digital del sector público, en la que proponemos un incremento de gasto de veinte mil euros. 

Creemos que se trata de una herramienta importante a la que, en nuestra opinión, se le puede 

dar una función muy necesaria, pero que se está infrautilizando. Por ello proponemos aumentar 

su dotación, puesto que hay que sacarle mayor provecho ante los retos que tiene el sector 

público en el ámbito de la transformación digital.  

En cuanto a la enmienda 874, proponemos incrementar el plan de banda ancha en doscientos 

quince mil euros. Queremos recordar que hay una parte de la población navarra que sigue sin 

tener conexión a la fibra óptica. Por ello, es necesario seguir trabajando e invirtiendo para que 

el cien por cien de los navarros tengamos acceso, con independencia de la localidad en la que 

vivamos.  

Ya ahora sí, para terminar, como ya hemos hecho otros años y en otros departamentos, hemos 

incluido varias enmiendas en materia de accesibilidad universal, pues simplemente para que se 

cumpla la ley. En total, cuarenta y nueve enmiendas, tres en este departamento. Una por valor 

de trescientos mil euros para realizar obras. Otra por sesenta mil para elaborar un diagnóstico 

de la situación de los edificios, procedimientos y documentos, así como un plan de actuación. 

Finalmente, una tercera, también por valor de sesenta mil euros para procedimientos y 

documentos accesibles a la vista de lo que resulte de ese diagnóstico.  

A modo de cierre, creemos que los presupuestos para el Departamento de Universidad, 

Innovación y Transformación Digital son unos presupuestos mediocres, continuistas y poco 

ambiciosos, que en años anteriores no han logrado situar a Navarra como referente de nada, ni 

siquiera a nivel nacional, muchísimo menos a nivel europeo, ni tampoco lo van a lograr ahora. 
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No se han resuelto los principales déficits de Navarra en esas materias y siguen incumpliendo 

los partidos de Gobierno algunos de sus compromisos. De momento, por mi parte es todo, luego 

me posicionaré en relación con nuestro sentido de voto de las enmiendas que se han 

presentado. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora López Mañero. Turno ahora para el 

Partido Popular. Tiene la palabra su portavoz, la señora Royo Ortín. 

SRA. ROYO ORTÍN: Gracias, Presidenta. Ya como es la última Comisión, desde el Partido Popular 

de Navarra queremos agradecer a la Presidenta el trabajo que ha hecho dirigiendo esta 

Comisión, que nos parece que ha hecho un buen trabajo, y además de una forma muy amable y 

facilitadora, por eso le damos las gracias. Lo mismo que a la letrada y al resto del personal del 

Parlamento, que han facilitado este arduo trabajo, sobre todo para la oposición, poco fructífero, 

qué menos que agradecer que nos lo hayan hecho por lo menos fácil desde el personal y desde 

la Presidencia.  

Aquí ya muy brevemente, porque es la última Comisión y tampoco vamos a repetirnos en las 

ideas que hemos ido transmitiendo a lo largo de esta Comisión, sobre todo lo que nos parece el 

presupuesto, y me voy a centrar en las enmiendas propiamente que ha presentado el Partido 

Popular.  

Sí tengo que decir un dato que nos parece negativo, es lo que se destina al Departamento de 

Universidad, Innovación y Transformación Digital, que supone un 3,1 % del presupuesto. 

Nosotros queremos decir que, en las comunidades, lo mismo que en los países que se apuesta, 

como mínimo, a un 5 %, esto tiene un retorno importante, revierte en la sociedad y hace que 

las comunidades y las sociedades avancen y al final tengan mayores tasas de rendimiento de PIB 

y, desde luego, de empleo y de personal cualificado. Por eso este importe a nosotros nos parece 

deficitario y entendemos que se tendría que hacer un esfuerzo porque fuese superior.  

Una vez dicho esto, también otro esfuerzo donde entendemos que se tendría que haber hecho 

un mayor hincapié es sobre todo en la conexión, en la conexión y el despliegue de la fibra óptica. 

Si no estamos con la conexión, casi prácticamente lo demás sobra. Esto es prioritario. Hay un 

requisito de llegar al cien por cien de la población con los treinta megas antes de final de 2024. 

Tenemos serias dudas de que esto se vaya a conseguir y muchísimo menos que se llegue al cien 

por cien como marca Europa, en el 2025, al cien por cien de la población con la fibra óptica. 

Entendemos que entre este año y el que viene en este departamento se tendría que apostar 

prioritariamente por estos objetivos.  

Las enmiendas que nosotros hemos preparado están relacionadas, sobre todo, una, y prioritaria, 

con la ampliación del campus de Tudela. La universidad es fuente de riqueza, dota de personal 

cualificado, empresas innovadoras y de innovación a cualquier sociedad. Decíamos que esta 

legislatura iba a ser la legislatura de la cohesión territorial, pero esa cohesión territorial, social y 

económica no se puede dar si no encontramos personal cualificado en todas las zonas del 

territorio. Hay que tener en cuenta que la Ribera se encuentra con unas tasas muy por debajo 

de la media, tanto a nivel de PIB como tiene una mayor tasa de paro y como también tiene un 

mayor número de personas en riesgo de exclusión social. Por eso la importancia de dotar de un 

campus de la universidad a Tudela.  
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La cohesión territorial es prioritaria en esta legislatura. Ello pasa por dotar de infraestructuras 

necesarias las áreas comarcales, de entre estas infraestructuras, la dotación de centros de 

formación superior para el desarrollo de la zona, como digo, es imprescindible. Lo mismo vamos 

a presentar otra enmienda para las becas y ayudas para los estudios universitarios. Nadie 

debería quedarse sin poder estudiar por no tener recursos y, desde luego, es una vulneración 

de los derechos, inaceptable, y casi un suicidio como sociedad, de no facilitar esto. Por eso 

hemos presentado otra enmienda por importe de cuatrocientos veinticinco mil euros. La 

educación es un ascensor social. Creemos que las ayudas a la formación universitaria deben 

incrementarse hasta los cinco millones, teniendo los presupuestos más expansivos de la historia.  

Por último, otra enmienda por importe de sesenta mil euros, con el fin de incentivar la 

participación de las mujeres en carreras STEM. Es esencial para promover la equidad de género, 

fomentar la diversidad y la innovación, impulsar el crecimiento económico y abordar los desafíos 

sociales y globales más urgentes.  

A estas alturas de la Comisión de Economía y Hacienda, y visto lo visto, tenemos serias dudas de 

que se vayan a aprobar ninguna de estas enmiendas, ya prácticamente hemos perdido cualquier 

esperanza. La verdad es que lo sentimos, porque el haber aprobado cualquier enmienda, más 

allá del importe económico que pudiese exponer y de la modificación del presupuesto que eso 

supondría, no dejo de pensar que hubiese sido un gesto positivo para demostrar que también 

se tiene en cuenta a una parte de la sociedad que representamos el resto de los partidos. Nada 

más que añadir. Gracias. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Royo Ortín. Turno ahora para la 

portavoz de Geroa Bai. Señora Solana Arana, tiene la palabra cuando quiera. 

SRA. SOLANA ARANA: Eskerrik asko, presidente anderea. Eta gure aldetik ere bai, eskerrak egin 

duzuen lana itzelagatik, hain ongi egin izanagatik. Eskerrik asko. Aprovecho, como digo, en 

nombre de Geroa Bai también, la ocasión en este debate último de debates por departamentos 

antes del próximo Pleno, para dar las gracias a la Mesa, a la Presidenta, la letrada, al personal 

de la Cámara también, por el trabajo, el arduo trabajo que desarrollan en este procedimiento y 

lo importante que es para todas y todos y lo que nos ayudan a poder desarrollar el nuestro. 

Entonces, eskerrik asko por esa parte.  

Me mantengo, señora López, lo dije el otro día en otro de los debates aquí, porque no era 

referido a ningún capítulo en concreto y era referido a todo el presupuesto en general. Tuve 

ocasión de volver a recordar las palabras de nuestra compañera Bakartxo Ruiz, junto a las suyas, 

recordé las de la entonces Consejera de Hacienda y hoy Ministra, la señora Saiz. Porque me 

preocupa más casi lo segundo que lo primero. Es decir, que los presupuestos sean unos 

presupuestos que vienen dopados puede preocupar, pero si se es consciente de que se va con 

dopaje y se trabaja para quitarlo o retirarlo de una manera ordenada y que no nos hiera, pues 

me parece importante, si se tiene esa consciencia y esa conciencia. Claro, hablar de 

presupuestos expansivos cuando todo el mundo sabe que son unos presupuestos dopados, me 

parece más peligroso.  

Entonces, en su momento ya lo dijimos, ya lo volví a decir, no fue acertado que no nos 

equivoquemos y que sepamos lo que tenemos entre manos. A mí me parece bien que seamos 
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conscientes de que tenemos, seguimos teniendo para el próximo presupuesto, opciones 

interesantísimas para la gestión de fondos europeos que pueden dar a Navarra muchas alegrías, 

en el sentido de que si se invierte bien y se invierte como merece, pueden tener un efecto en el 

tiempo mayor de lo que pudiera parecer e igual sí ayudan en próximos presupuestos también. 

Pero para eso tiene que haber planificación, tiene que haber previsión, tiene que haber un plan.  

Claro, cuando luego se afea que solo hay planes, que solo hay propuestas de proyectos y de 

estudios, pues yo he sido firme defensora siempre de aquellos. O sea, es mucho más 

preocupante que no los haya. Es mucho más preocupante tomar decisiones de cuantías 

elevadísimas y de políticas que tienen efectos, en muchos casos, que son definitivos para marcar 

direcciones, de la Comunidad entera incluso, que se haga con un plan. Luego se afea 

continuamente. Esto pasó en el anterior debate, lleva pasando, sobre todo, nueve años llevamos 

escuchando cómo se afea que aquí lo que se hace es tardar demasiado y dedicar demasiado 

tiempo y demasiado esfuerzo, energía y dinero a hacer planes.  

Bueno, a mí me parece que si están bien hechos merece la pena invertir tiempo y dinero en 

hacer planificación y en hacer previsión, porque, ordenamos bien lo que tenemos y somos 

capaces de gestionar bien ese dopaje, o si no es verdad que luego vamos a pasar muy mal. 

Entonces, yo quiero pensar que cuando falten fondos o dejen de venir en el número y en la 

cuantía que están viniendo hasta ahora, esos fondos europeos, bueno, vamos a ser capaces por 

nosotras mismas de gestionar lo que tenemos.  

Entonces, yo sí creo que es importante. También se discute en el anteproyecto, en la elaboración 

del propio proyecto. Son cuestiones importantes, diferenciar cuál es el presupuesto real, ese 

que podemos gestionar con nuestros propios recursos, con nuestra fiscalidad, con lo que de ella 

se deriva, con lo que podemos recaudar, con lo que podemos atraer, con lo que podemos 

obtener a través de participación y colaboración público-privada y otra serie de cosas que es 

soberanía nuestra y que es aquello que viene por encima para solventar unas circunstancias y 

unas situaciones muy concretas. Entonces, lo dije, lo digo, y de momento lo mantengo, pero 

creo que es una oportunidad, si no me equivoco, in extremis en la sesión anterior, en el punto 

anterior, se ha aprobado una enmienda para contratación de personal para gestionar fondos. 

Ya que estamos invirtiendo tanto dinero y tanto esfuerzo en esto, espero que dé frutos. Que se 

gestionen en tiempo, en forma, se inviertan bien.  

Creo que para esa soberanía es importante lo siguiente, que también la portavoz de Unión del 

Pueblo Navarro ponía de manifiesto y traía a debate, que es la transferencia que está 

comprometida, de becas y de I+D+i. Creo que es muy importante. Yo confío que la cuantía en 

becas, una vez obtengamos —también en I+D+i, pero en becas— la cuantía, una vez que 

obtengamos la transferencia de la competencia y la podamos gestionar desde aquí, sea mayor, 

que es la que apunta en su enmienda. Espero y quiero pensar que así será, porque no tenemos 

que perder de vista que lo que hasta el momento estamos haciendo es, hacía el otro día la 

señora Alegría otra vez un anuncio expansivo de unas becas expansivas que van a crecer a cargo 

de las comunidades, como por ejemplo en nuestro caso, que todo lo que eleve la señora Alegría 

en sus becas, con Alegría va a suponernos un 1,6 % a las navarras y los navarros, y no sabemos 

cuánto va a ser, de lo que sea, de lo que sea que han decidido que van a aumentar el 1,6 de 

aquellas partes que no tenemos transferidas, y becas es una de ellas. 
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Entonces, claro, yo quiero pensar, no sé Hacienda qué opinará, ya nos dirán, pero quiero pensar 

que una vez se haga la transferencia, tendremos una partida, otra distinta, que tendrá que 

modificar necesariamente en otras cuantías, porque nos pasaremos a hacer cargo de todas las 

ayudas, no seremos subsidiarias a las estatales ni complementarias. Será otro planteamiento, 

necesariamente habrá de ser otro planteamiento el de becas.  

Yo creo que es cuando hay que aprovechar, también lo he dicho durante esta semana, en otros 

debates, para hacer tabla rasa y para empezar de cero una propuesta de política de becas que 

se ajuste, entonces sí, a las necesidades y a la realidad navarra. Porque ha tenido modificaciones. 

Nosotras introdujimos la mayor que se ha introducido en los últimos años, con mucha dificultad, 

porque fue mucho más allá de meter unas becas de equidad o aumentar la cuantía. 

Ya recordarán ustedes, entiendo, que dio lugar a recursos y a denuncias que, por cierto, el 

Departamento de Educación, que entonces dirigía yo, ganó en tribunales. Le dieron la razón al 

departamento en el cambio que había hecho y no se la dieron a quienes habían denunciado un 

agravio, un no respeto a la igualdad, y una serie de cuestiones que el Tribunal no reconoció, 

cuando se hizo una revisión y, sobre todo, se revisó lo que hasta entonces se venía becando, 

cómo se venía becando a la Universidad de Navarra, la universidad privada, y otra serie de 

cuestiones. Fue traumático. Fue un cambio, yo creo que costoso, pero no suficiente. Ya lo dijimos 

entonces también. Hubo que hacer, además, pues una serie de arreglos para que se adecuara y 

no agraviara en exceso a quien en el fondo se tiene que beneficiar de una política de becas, que 

no es otro que el alumno o la alumna, y se intentó hacer de la manera menos dañina en ese 

sentido posible a quien ya había iniciado sus estudios, pero de una manera mucho más justa y 

para nosotras mucho más ordenada de invertir y repartir los fondos públicos.  

Yo creo que hay que darle una vuelta. Creo que es en lo que está también pensando el 

departamento, si no me equivoco. Se ha hablado de que habrá que hacer una nueva propuesta 

de política de becas, y habrá que hacerla también necesariamente junto con Educación, que esta 

es otra. Ya veremos a ver, porque separamos, pero es verdad que sigue habiendo convivencia, 

como la hay en I+D+i con el Departamento de Industria, la sigue habiendo y es grande la 

coincidencia o el espacio que comparten en la materia.  

Entonces, se está trabajando de manera conjunta, desde luego con Industria sí, y se está 

avanzando. Yo también quiero, espero que se cumpla el plazo que se ha acordado en Madrid, 

porque es verdad que ha sido un acuerdo de allí, que va a tener, espero, el efecto que se buscaba 

aquí. Pero es verdad que el acuerdo de allí lo que hace es recoger lo que el acuerdo 

programático, firmado este verano aquí, recogía ya.  

Es verdad que el acuerdo recoge toda la transferencia de todas las competencias que la Lorafna 

recoge, pero hace mención expresa en varios apartados, concretamente de estas dos, de becas 

de I+D+i. Sí que espero que sí que el señor Sánchez cumpla su palabra, en el plazo de seis meses 

estemos en disposición de tener esas competencias firmadas. Supongo que luego llevará más 

tiempo el establecimiento de la convocatoria, lo que estamos diciendo, el tiempo que se 

requiera, pero las competencias en plazo. Espero que sí.  

Digo esto porque somos conscientes, aquí se ha dicho, de que hay un acuerdo que así lo 

establece. Pero es verdad también que, tanto la Consejera como a la propia Presidenta, como 
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incluso la delegada del Gobierno, en poco menos de un mes, este último mes, en varias 

apariciones y en varias intervenciones que han tenido, han hablado de acuerdos de legislatura, 

refiriéndose a la transferencia de estas competencias. Entonces, quiero aprovechar para centrar 

bien las cosas. El acuerdo de legislatura para formar Gobierno recogía esa transferencia y 

posterior a ese hay un acuerdo de investidura en Madrid para el Gobierno del Estado, que ya 

acotaba el plazo a seis meses. Por aclarar, porque es verdad que se está manejando con mucha 

soltura esto de que sí es un acuerdo para toda la legislatura, y no, el marco temporal es el que 

ya se ha dicho aquí, seis meses, de los cuales ya han transcurrido tres. Se está trabajando, yo 

mantengo la confianza intacta hasta el momento, creo, y espero que se llegue a tiempo.  

En I+D+i Navarra hizo, en lo relacionado con el Plan de Ciencia y Tecnología, Navarra hizo ley 

primero, yo creo que ahí se hizo bien, después hizo plan, y ahora con las competencias, espero 

que se le pueda dar, como ya se ha dicho aquí también, el impulso que necesita. 

Se va a dar un impulso, lo dije el otro día con ocasión de la comparecencia de la Consejera, al 

NAIR Center, que nos parece necesario si de verdad queremos tener un centro que esté a la 

altura, nos parece insuficiente todavía, pero es verdad que ha habido un aumento importante. 

Espero que siga la misma progresión, y si puede ser a lo largo de esta legislatura ir progresando 

de manera notable, pues mejor, lo impulsaremos.  

A partir de ahí, pues, de momento, nada más. Voy a hablar muy breve de dos enmiendas in voce 

que se les ha compartido, que, como pueden observar, son sustitución de otras dos. Una de ellas 

es la que hace referencia a subvención al Ayuntamiento de Petilla. Es una enmienda que estaba 

ubicada en Cultura, y desde el propio departamento se solicitó que se trasladara, se cambiara al 

Departamento de Universidades, sobre todo, en el sentido de colocarla en Telecomunicaciones 

y Digitalización, ya que se quiere tender a que las becas que se pretenden dar tengan relación 

con inteligencia artificial y neurociencia, por eso es el cambio, lo que motiva el cambio. 

Solicitamos el apoyo para esta.  

Igual que Elhuyar Zientzia Azoka, que espera una ayuda a la Feria de la Ciencia, que ya Elhuyar 

hace y celebra aquí cerca en el Baluarte. Nos parece una iniciativa interesante e importante. 

Queremos colaborar y ayudar a impulsarla. Tiene también que ver con las STEAM en este caso, 

y tiene todo que ver con divulgación científica entre la población más joven y además también 

en euskera. Luego, nos parece una acción interesante que llega a la gente, que llega a la 

juventud, que atrae, que creemos que es un poco la clave, a las jóvenes y a los jóvenes, y que 

funciona. Por lo tanto, hay que reforzar aquello que funciona. Aquí es una corrección técnica 

que se nos hacía desde el departamento para cambiar la numeración referida al proyecto y 

servicio, y pediríamos también el apoyo.  

Termino solo con una cosa más, diciendo que yo me alegro de ver tanto interés por parte, en 

este caso, de Unión del Pueblo Navarro, y también del Partido Popular, por impulsar las STEM y 

las vocaciones STEM. Aprovecho la ocasión, el día y el momento y la fecha concreta en que 

estamos, después de haber conocido recientemente otra vez una sentencia relacionada con el 

plan de coeducación, ya vencido, por suerte, para decirles y reivindicar aquí, una vez más, que 

la mejor herramienta de que dispone hoy Nafarroa para impulsar las vocaciones STEM se llama 

Skolae. Eskerrik asko. 
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SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Solana Arana. Turno ahora de Euskal 

Herria Bildu. Tiene la palabra la señora Izurdiaga Osinaga. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Son ya muchas horas. Eskerrik asko, presidente anderea. Quiero 

comenzar esta última intervención sumándome al agradecimiento que han realizado el resto de 

portavoces que me han precedido en el turno de la palabra, pues agradeciendo a la Presidenta, 

a la letrada y al resto de personal de la Cámara, por todo el trabajo realizado y porque realmente 

nos han facilitado estas largas jornadas de debates, que han sido muy intensas y que han 

permitido que sean más llevaderas. Por ello, pues eskerrik asko.  

Voy a ser muy breve en mi intervención para no tener mala fama. (RISAS). Me voy a limitar a 

defender las dos enmiendas parciales que hemos presentado, la enmienda 870 y 871, que 

responden a un mismo objetivo, que es promover la investigación científica y el desarrollo de la 

innovación tecnológica en la prevención de riesgos laborales.  

En la Comisión de Universidad, Innovación y Transformación Digital hemos hablado en 

muchísimas ocasiones de qué es la I+D+i y para qué tiene que servir o qué objetivo tiene que 

cumplir. Todos los grupos coincidimos en que tiene que ser una herramienta para aumentar la 

prosperidad, mejorar la calidad de vida y proporcionar soluciones creativas a los grandes retos 

de nuestra sociedad. Sin duda, uno de esos grandes retos a los que Navarra tiene que hacer 

frente como sociedad, y que además es un tema, una cuestión que preocupa mucho a todos los 

grupos de este Parlamento, es la seguridad en el ámbito laboral.  

Los datos de siniestralidad demuestran que Navarra se encuentra muy por encima de la media 

en el índice de incidencia, así como en el índice de frecuencia. Según datos que hemos conocido 

recientemente, publicados por el sindicato UGT, Navarra registró en 2023 un total de 11.148 

accidentes laborales con baja laboral, de los cuales, nueve fueron accidentes mortales. Por 

tanto, un año más estamos con datos muy preocupantes y alarmantes que requieren una 

intervención transversal, una intervención integral desde todos los ámbitos, incluido también el 

ámbito de la I+D+i.  

Estas enmiendas que hoy presentamos no son unas enmiendas novedosas, las introdujimos por 

primera vez en el presupuesto la pasada legislatura. Debemos reconocer que la ejecución ha 

sido todo un éxito, aunque si bien con un grado desigual, es verdad, en la enmienda presentada 

para el premio al trabajo de fin de estudio en materia de seguridad laboral ha sido un gran éxito. 

Han participado muchos proyectos, han presentado diferentes trabajos desde ámbitos muy 

diferentes, desde análisis y prevención de riesgos en la docencia universitaria, pasando por la 

evaluación de riesgos laborales en explotación agraria. Entonces, muchísimos más que, desde 

luego, creemos que ha sido un éxito la ejecución de esta convocatoria y que debe continuar 

realizándose.  

Donde no hemos tenido tanto éxito ha sido en la segunda parte, que es el proyecto o artículo 

más innovador en materia de seguridad laboral del SINAI. Esta iba dirigida a incentivar que 

aquellos agentes que participan en el SINAI realizasen también trabajos en materia de 

prevención de riesgos laborales. Aquí vemos que sí ha habido participación por parte de las 

universidades, pero una vez más nos hemos encontrado con que las empresas, que son a quien 
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realmente corresponde la competencia en materia de prevención de riesgos laborales, pues no 

han participado.  

No obstante, creemos que es importante seguir insistiendo. Veremos si en esta nueva 

resolución, esta nueva convocatoria, se animan a presentar. Nosotros seguiremos insistiendo y, 

por tanto, creemos que son dos enmiendas que había que reproducir, y dado el éxito que han 

tenido, confiemos en que los próximos presupuestos ya estén consolidados y no tengamos que 

reproducirlas. Mila esker. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Izurdiaga Osinaga. Turno ahora para 

el Partido Socialista. Tiene la palabra el señor Lucero Domingues. 

SR. LUCERO DOMINGUES: Eskerrik asko, lehendakari andrea. Bueno, yo me temo, señorías, que 

no voy a ser tan corto como lo ha sido mi predecesora, pero yo creo que, desde luego, la ocasión 

lo merece. Primero, también me quiero sumar a los agradecimientos a la señora Presidenta, a 

la señora letrada y al resto de trabajadores y trabajadoras de la casa, porque es verdad que nos 

hemos quedado aquí muchas horas de debate y muchas horas de votación y que el trabajo que 

han desarrollado ha facilitado mucho que esta semana haya transcurrido con total tranquilidad 

y normalidad.  

Dicho esto, entramos ya en lo que es la recta final de este debate de enmiendas parciales, con 

lo que corresponde al Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital. Un 

departamento cuyo presupuesto para este año asciende a un total de 195 millones de euros. Un 

presupuesto que un año más crece.  

En rasgos generales, los objetivos del presupuesto en este departamento son identificar los 

retos que la sociedad navarra tendrá que afrontar en los próximos años para planificar las 

capacidades y recursos de los que necesitará disponer para liderar los cambios y orientarse en 

las oportunidades de futuro; consolidar un sistema universitario potente, capaz de impulsar la 

generación de conocimiento y talento, que posteriormente se transferirá a la sociedad y al tejido 

productivo. Un sistema que además debe contar con la excelencia y la equidad como señas de 

identidad, lo que posibilitará fomentar el pensamiento crítico de los estudiantes y las 

estudiantes, ofrecer modelos de aprendizaje avanzados, disponer de un mapa de titulaciones 

adaptadas al mercado laboral y garantizar el acceso a la universidad, con independencia de la 

capacidad económica del alumnado.  

Por otra parte, también otros objetivos están en el de avanzar hacia un modelo económico y 

social basado en el progreso y la cohesión. Además, esto está siendo posible gracias a una 

apuesta continua por la inversión en I+D+i.  

Navarra se sitúa por primera vez entre las cien regiones más innovadoras de Europa. Una 

posición que aspiramos a consolidar con este presupuesto y con los objetivos de aumentar la 

prosperidad, incrementar la competitividad de nuestras empresas y avanzar en cohesión social 

y territorial, y, además, mejorar la calidad de vida de la población navarra. 

También este año se seguirá contando con recursos procedentes de los fondos MRR, que en el 

ámbito de la innovación irán destinados a dos sectores estratégicos en nuestra Comunidad, 

como son las energías renovables, de amplio debate últimamente, y la agroalimentación, 
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también de amplio debate estas semanas. Los fondos europeos también permitirán seguir 

avanzando en la revolución tecnológica que está salpicando a todos los sectores económicos de 

Navarra.  

Tras el impulso de estos últimos años, Navarra es ahora un territorio mucho más eficiente y 

conectado. Un camino emprendido en el que se continuará dando pasos a través de la 

modernización de las Administraciones Públicas, la capacitación digital de todos los sectores de 

la población y las nuevas oportunidades en sectores emergentes, como la ciberseguridad o la 

inteligencia artificial. Se trata, en definitiva, de aprovechar las posibilidades que ofrece la 

digitalización para construir una región más próspera y competitiva, donde la tecnología se 

convierta en una palanca para el crecimiento económico y social.  

Ahora, siendo un poco más concretos, siguiendo dirección general por dirección general, en lo 

que respecta a la Dirección General de Universidades, pues otro presupuesto que se incrementa 

con respecto al del 2023. De la cifra total con la que cuenta esta dirección general, el 75 % de la 

financiación se destinará al convenio plurianual con la Universidad Pública de Navarra, lo que 

demuestra una vez más el compromiso del Ejecutivo por una educación universitaria pública y 

de calidad. En total son 84 millones de euros para el convenio de financiación, más 1,4 millones 

de euros, en función de los objetivos definidos en el propio convenio entre la UPNA y el 

Gobierno.  

Esta financiación de la universidad pública, en la línea de lo establecido por la Ley Orgánica del 

Sistema Universitario, que tendremos la oportunidad de debatir la semana que viene, garantiza 

el funcionamiento de nuestra universidad pública. Le garantiza una financiación suficiente y 

justa. Garantiza que podamos seguir contando con un sistema universitario fuerte y adaptado a 

las realidades que le toca vivir. Este es un compromiso que se hace extensible para que esta 

institución universitaria disponga de instalaciones de vanguardia y respetuosas con el entorno, 

como por ejemplo la futura facultad de ciencias de la salud, para cuyas obras de construcción, 

que ya llevan varios meses en marcha, se destinan nuevamente en esta partida un total de 

dieciséis millones de euros. Por supuesto, también el impulso al campus de Tudela; cuestión en 

la que este Gobierno ha estado trabajando en los últimos años. Así que, señora Royo, estese 

tranquila que este Gobierno trabaja por el impulso del campus de Tudela.  

Por supuesto, el reconocido sistema universitario navarro cuenta con dos centros de la UNED, 

ubicados en Pamplona y en Tudela, que en 2024 recibirán consignación presupuestaria para que 

continúen con su misión de facilitar el acceso flexible a la educación universitaria, a través de un 

modelo de enseñanza a distancia, lo cual favorece la igualdad de oportunidades. Se les destina 

en total unos dos millones de euros, y esto supone un incremento de un 3 % con respecto al año 

anterior.  

Por supuesto, la otra gran partida de esta dirección general serán las becas y ayudas para 

estudios universitarios, con las que se aspira a que el único límite del estudiantado a la hora de 

formarse sea su propio talento. Para contribuir a que esa formación sea también internacional, 

las ayudas económicas para intercambios universitarios en programas extranjeros, como el 

programa Erasmus, se incrementan. 
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Las becas, señorías, a las que este Gobierno destina un total de 3,5 millones de euros, es la 

mayor herramienta de distribución de la riqueza y de garantía de igualdad de oportunidades de 

las que disponemos en estas cuentas.  

Aquí quiero destacar la apuesta del Gobierno por las becas Equidad, cuya partida también 

aumenta este año. Unas ayudas para el acceso a la educación superior y universitaria de jóvenes 

procedentes de entornos de bajos ingresos y buen rendimiento académico. Estas ayudas 

garantizan que ninguna persona que cumpla las condiciones para cursar estudios universitarios 

con aprovechamiento quede excluida de ello por razones económicas.  

Aquí también aprovecho para decirle a la señora López que no se preocupe, que este Gobierno 

socialista trabaja en las becas. Lo hemos dicho, se crearon este año las becas Unidad. Se ha 

hablado mucho también de la transferencia de becas, que, como bien ha comentado la señora 

Solana, abrirá un amplio debate en esta Comunidad sobre la forma que tenemos de gestionar 

las becas. Pero que estos cambios, por ejemplo, no se producían cuando gobernaba UPN. Por lo 

tanto, me alegro de que se sumen ustedes a ese carro de la igualdad de oportunidades y les doy 

la bienvenida a él.  

En otro orden de cosas, la inteligencia artificial, por supuesto, también gana protagonismo día 

tras día. Para convertir a la Comunidad Foral de Navarra en un territorio de referencia en esta 

materia y responder a las crecientes necesidades empresariales, se ha creado el NAIR Center, 

que duplicará este año su presupuesto y que supone para Navarra trabajar en la vanguardia de 

los avances tecnológicos.  

La atracción de talento científico será financiada en lo que supone un reflejo de la apuesta del 

Ejecutivo Foral por convertir a Navarra en un territorio atractivo a nivel nacional e internacional. 

Pasando a la Dirección General de Ciencia, Tecnología e Innovación, otro presupuesto que crece 

este año, dado que Navarra aspira a seguir destacando a nivel europeo en materia de I+D+i, en 

esta dirección general se gestionarán fondos europeos que se reparten entre, como he 

comentado al principio, dos sectores preponderantes de la economía navarra, como son el 

agroalimentario y las energías renovables, donde se destina hasta casi siete millones de euros.  

En la segunda de estas áreas también se otorgarán fondos para proyectos de inversiones en 

I+D+i que se desarrollen en el Centro Nacional de Energías Renovables, por importe de tres 

millones de euros.  

La mayor partida de esta dirección general tendrá como destino la convocatoria para realizar 

proyectos colaborativos entre universidades, centros de investigación, centros tecnológicos y 

unidades de I+D+i empresarial. En definitiva, los agentes del SINAI, para que nos entendamos 

todas. Casi 5,5 millones de euros destinados a estos proyectos, de donde se pretenden obtener 

nuevos desarrollos tecnológicos, aprovechando e interrelacionado la especialización de cada 

agente navarro de innovación. 

Las ayudas para actividades de capacitación, consolidación y excelencia de los centros se 

repartirán entre centros de investigación y centros tecnológicos. Estas ayudas están 

encaminadas a mejorar sus indicadores en excelencia, transferencia y talento. También a la 

contratación de personas tituladas para participar como personal investigador y tecnológico en 
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actividades de I+D+i y labores de apoyo a estas actividades. Lo que se conoce como el Programa 

de Doctorados Industriales. Otros programas también en este presupuesto, centrados en las 

personas que se dedican a la I+D+i, recibirán consignación presupuestaria, en este caso, para la 

atracción del talento.  

A través de las ayudas a la contratación de doctorandos y doctorandas, la finalidad de estas 

ayudas es fortalecer las líneas de investigación de empresas, centros de investigación y centros 

tecnológicos, mediante la contratación de personal investigador en formación para la obtención 

de un doctorado, así como favorecer la inserción laboral de este personal investigador.  

Otros proyectos que contarán con recursos son el Polo de Innovación Digital y la Estrategia 

Integral de Medicina Personalizada de Precisión. El primero será un catalizador de la 

transformación digital de nuestra región, ofreciendo a pymes, Administración y sociedad en 

general, infraestructuras, asesoramiento, formación, espacios y servicios de alto valor.  

El Polo de Innovación Digital es una herramienta crucial para garantizar la cohesión de los 

agentes implicados en la innovación digital: sociedad, empresa, universidades, centros de 

investigación; y todo bajo el paraguas y amparo de la Administración es una combinación de 

sinergias que garantizan el avance de nuestra Comunidad en el buen camino. La apuesta 

económica de estos presupuestos garantiza ese trabajo.  

Por su parte, la Estrategia de Medicina Personalizada está orientada a adaptar la atención 

médica a las características individuales de cada paciente. Entre las partidas de esta dirección 

general también destacan las destinadas a fomentar la innovación y la transferencia del 

conocimiento y las que tienen por objetivo el fomento de las vocaciones STEM; cuestión de la 

que hemos hablado mucho en estas últimas semanas, también en esta misma sesión.  

Desde el Grupo Parlamentario Socialista creemos imperativo el poder trabajar en la 

desmasculinización de estos sectores. Promover la inclusión de mujeres en STEM es un 

imperativo para el desarrollo sostenible, la innovación y la equidad. Requiere, además, de un 

enfoque multifacético que aborde estereotipos de género, proporcione modelos a seguir y 

ofrezca apoyo y recursos para que las mujeres puedan prosperar en estas disciplinas esenciales. 

Además, las inversiones a través de compra pública e innovación, la convocatoria de bonos del 

SINAI, dirigida a pymes y las subvenciones a proyectos y actuaciones en cooperación 

suprarregional, tienen importancia en el presupuesto del departamento. Finalmente, en esta 

dirección cabe destacar que se crea una nueva partida para aportar al Centro Tecnológico de 

Movilidad y Mecatrónica NAITEC. 

En lo que se refiere a la Dirección General de Telecomunicaciones y Digitalización, en línea con 

la apuesta del Gobierno de Navarra por la transformación digital, se incrementarán los recursos 

de esta dirección para 2024. Esta transformación digital se enmarca, a su vez, entre los 

principales objetivos de los fondos Next Generation. Por ello, diferentes proyectos capitaneados 

por esta dirección general serán financiados por los fondos MRR.  

Prácticamente, la mitad de estos fondos se van a destinar al Proyecto de Gemelos Digitales de 

la iniciativa de Retech. Este proyecto, encargado a la empresa pública Tracasa Instrumental, 

permitirá desarrollar una réplica digital en 3D de la ciudad de Pamplona y su comarca y su área 
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metropolitana, para analizar en tiempo real la movilidad de la capital, así como su relación con 

la calidad del aire y el ruido. 1,6 millones de euros en este proyecto piloto nos darán la 

oportunidad de aprovechar al máximo las innovaciones en materia de digitalización, que nos 

den datos y que nos ofrezcan la oportunidad de tomar decisiones más eficaces, eficientes y 

atendiendo a esos propios datos.  

También mejorar la calidad, cantidad y eficiencia de los servicios y procesos de gestión y 

tramitación que ofrecen las Administraciones Públicas en Navarra, tanto en el Gobierno como 

en las Administraciones Locales, a través de la utilización de tecnologías de automatización 

inteligente. Ese es el objetivo que persigue el proyecto de evolución hacia una cloud privada 

sostenible. Un proyecto que ampara el Centro de Procesamiento de Datos y que tiene un fuerte 

peso económico en estos presupuestos.  

La apuesta del departamento por ayudar a las entidades locales en el proceso de digitalización 

es clave para el buen desarrollo de nuestra Comunidad. Desde luego, no podemos ni olvidar ni 

dejar de lado la necesaria atención presencial en las Administraciones, pero tenemos que ser 

capaces de ir potenciando la capacidad de nuestras Administraciones para trabajar digitalmente, 

que redundará, por supuesto, en una mejora en la atención y la calidad de nuestros servicios 

públicos.  

Los fondos europeos también permitirán financiar las actividades para la reducción de la brecha 

digital en la ciudadanía, en la línea del trabajo ya realizado en estos últimos años y que tuvimos 

la oportunidad de analizar recientemente en esta sede parlamentaria. Aquí cobra especial 

sentido el Plan de Capacitación Digital, la Estrategia Digital Navarra 2030 del Gobierno. Estos 

presupuestos ponen el acento en que nadie se puede ni se va a quedar atrás en el proceso de 

digitalización. Estos presupuestos garantizan para todas las personas la ayuda que necesiten 

para adaptarse a la vida digital.  

Por su parte, la Oficina y Gobernanza del Dato contarán con dotación económica para coordinar 

los datos que gestiona la Administración Foral y que se gane en eficiencia, operatividad y agilidad 

en la toma de decisiones para plantear políticas con base en datos.  

Hay que destacar en este sentido la importancia del tratamiento de los datos en los tiempos que 

corren. Las buenas políticas, las que son eficientes y eficaces, requieren de un proceso de 

tratamiento de datos que nos den evaluaciones de lo que hacemos, de lo que tenemos y de lo 

que viene.  

Las Administraciones Públicas manejan una cantidad inmensa de datos con un potencial para 

ser una herramienta de redistribución muy importante. Aplaudo en este sentido que el Gobierno 

se tome en serio la importancia que tiene el dato.  

Al margen de los fondos europeos, entre las partidas de la Dirección General de 

Telecomunicaciones, destacan las destinadas al servicio de telecomunicaciones, al servicio de 

difusión de la TDT en el ámbito rural, donde los operadores ya no dan servicio, y a la gestión del 

ordenador central.  

A través de encargos a las empresas públicas Tracasa Instrumental y Nasertic, se destinarán 

fondos para el mantenimiento y soporte de programas como el SITNA, así como a otros 
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proyectos estratégicos como el mantenimiento y evolución de la Plataforma de Administración 

Electrónica, incluyendo el gestor corporativo de expedientes extra y su extensión a toda la 

Administración.  

Por otro lado, el mantenimiento de todos los sistemas alrededor de la plataforma SAP. Por un 

lado, el económico presupuestario, que tenemos buena suerte de conocer en este Parlamento, 

por cierto, y, por otro lado, el de recursos humanos y su evolución, contarán con una inversión 

en el presupuesto de este departamento. Además, habrá fondos para el soporte y la asistencia 

de los usuarios a la red corporativa y para la gestión de todas las infraestructuras tecnológicas 

del Gobierno de Navarra.  

En cuanto a la gestión de la ciberseguridad, habrá recursos para la preparación de respuestas 

antiincidentes, protección de dispositivos móviles, concienciación y sensibilización a empleados 

públicos, así como para la coordinación junto a Nasertic de la puesta en marcha del Navarra 

Cybersecurity Center.  

En definitiva, y termino, señorías, estos presupuestos, y en este departamento en concreto, son 

los presupuestos de la estrategia y del futuro hoy. El dinero que invertimos en este 

departamento es el dinero que invertimos en nuestras y nuestros universitarios, en nuestro 

talento, en la investigación, en la innovación. Es el dinero destinado a desarrollar la mejor 

Navarra, el mejor futuro para nuestra Comunidad, porque está claro que tenemos que trabajar 

hoy en la Navarra del mañana.  

Este departamento echa la vista hacia la mejor Navarra que nos espera, hacia donde los avances 

tecnológicos, científicos e innovadores están presentes. Este departamento, estos presupuestos 

son la mayor garantía que tenemos de que Navarra no se va a quedar atrás, que seguirá en la 

vanguardia y que no hay reto que no podamos afrontar. Nada más. Muchas gracias. Eskerrik 

asko.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor Lucero Domingues. Turno ahora para 

Contigo-Zurekin. Tiene la palabra el señor López Córdoba. 

SR. LÓPEZ CÓRDOBA: Mila esker, lehendakari andrea. Bueno, vamos acabando. El Departamento 

de Universidad, Innovación y Transformación Digital tiene un reto muy importante, y es, como 

ya hemos repetido desde nuestro grupo en algunas ocasiones en diferentes comisiones, es la 

que va a definir el futuro en el sentido más moderno, científico y futurista de la palabra, sobre 

todo para afrontar los retos que nuestra Comunidad tiene por delante, para ser referente, y por 

qué no intentar ser líderes, porque aunque tengamos camino por delante, es un objetivo que 

creemos que es alcanzable. 

Voy a ser muy breve, porque estamos todos bastante cansados. Voy a tener que poner en valor 

varias cosas del presupuesto, porque el juego es así. Los compañeros que están a mi izquierda, 

a mi izquierda física y a mi derecha ideológica, nos van a decir lo mal que está, lo continuistas 

que somos, lo mediocre e insuficientes que son los presupuestos, y a nosotros nos toca explicar 

los valores que necesariamente omiten.  

No me voy a extender tanto como el señor Lucero, y no voy a repetir varias de las cosas que ha 

dicho. Sí centrar en tres o cuatro. Por ejemplo, el apoyo a la universidad, con más de 102 
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millones, reforzando la apuesta de este Gobierno, este Gobierno, conformado por el Partido 

Socialista, también por Geroa Bai y por Contigo-Zurekin, y apoyado presupuestariamente por EH 

Bildu. Una apuesta por educación universitaria pública y de calidad. Mientras se siga trabajando 

en la transferencia de becas, y mientras llega esa necesaria reflexión, pues celebrábamos el 

incremento que ha habido de 3,6 millones para becas universitarias. Tener una universidad 

potente tampoco sirve de nada, si no garantizamos el acceso a la misma por parte del alumnado, 

con independencia de su situación o capacidad económica.  

En el ámbito de la innovación, en el impulso a transferencia del conocimiento, a través de la 

contratación de personal, la atracción de talento, formación de las vocaciones STEM, Polo de 

Innovación Digital, la Estrategia Integral de Medicina Personalizada, no voy a repetirme. Se ha 

comentado mucho, pero sí que quiero hacer una especial mención a la transformación digital.  

Consideramos que es algo muy importante. Hemos repetido en muchas ocasiones, y esto es así, 

esta no debe sustituir a la atención presencial de los servicios, pero eso no quita para que 

tengamos que avanzar con paso firme a la digitalización de la Administración Foral. De dar esta 

formación, el otro día estuvimos hablando, de capacitación e inclusión digital, de dar esta 

formación al resto de la ciudadanía y prestar mucha, muchísima atención a la ciberseguridad. 

No voy a repetir la retahíla de términos en inglés con los que les deleité en el Pleno cuando 

hablamos del Cybersecurity Center. Pero tenemos que conocer que este es un tema serio. La 

cibercriminalidad hace siete años suponía apenas un 7 % de la delincuencia. Hace dos años ya 

era más del 16 %. Imagínense cuánto puede ser mañana. Reducción de la brecha en capacitación 

digital y en ciberseguridad. Es una apuesta que a nuestro grupo le agrada sobremanera, igual 

que nos agrada también el impulso al NAIR Center.  

Por último, mención al fomento que este año va a hacer el departamento por las disciplinas 

STEM, donde se aportan trescientos setenta mil euros, esperando que, con este impulso 

económico, de verdad se atraiga el talento femenino y mejore ese escaso 34 % de mujeres que 

optan por este tipo de estudios. Es un dato que tenemos que revertir y mejorar.  

No me extiendo más. Para acabar, agradecer, Presidenta y letrada, y también ujieres, fotógrafo, 

Josetxo, comunicación, técnicos y técnicas, traductores que están ahí en la pecera, que no los 

vemos, pero que están aguantando estoicamente como leonas todas nuestras chapas. Es todo. 

Muchas gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señor López Córdoba. Señora Nosti 

Izquierdo, tiene la palabra en representación de Vox.  

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Muchas gracias, señora Presidenta. Debo agradecer a todos los 

portavoces la brevedad de sus intervenciones, muy ilustrativas y agradecer, sobre todo a usted, 

Presidenta, y a la señora letrada, la paciencia que han tenido y su comportamiento ejemplar 

durante todos estos días. También quiero agradecer a los trabajadores y trabajadoras del 

Parlamento, que se han molestado en acompañarnos y a entendernos. Sin más, desearles que 

pasemos rápidamente a la votación. Gracias.  

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Gracias, señora Nosti Izquierdo. Turno de réplica. La 

señora López Mañero no intervendrá. Señora Royo Ortín. Señora Solana Arana. Señora Izurdiaga 
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Osinaga. No. Pasamos entonces, según veo, a la votación de las enmiendas de este último 

departamento. 

Empezamos votando la enmienda número 850 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? 

¿Votos en contra? 6 votos a favor, 8 en contra. Rechazada la 850.  

Enmienda número 851, también de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 851. 

Enmienda número 852 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en 

contra. Rechazada la 852.  

Números 853 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 votos a favor, 9 en contra. 

Rechazada la 853. 

Número 854 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 a favor, 9 en contra. Rechazada la 

854. 

Número 855 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 a favor, 9 en contra. Se rechaza la 

855. 

Número 856 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 856.  

Enmienda número 857 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada 

la 857. 

Enmienda número 858 de Unión del Pueblo Navarro. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a 

favor, 8 en contra. Rechazada la 858.  

Número 859 del Partido Popular. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 2 a favor, 8 

en contra, 4 abstenciones. Rechazada la 859.  

Enmienda in voce número 109, que sustituye a la 860 de Geroa Bai. ¿Votos a favor? ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 8 votos a favor, 5 en contra, 1 abstención. Se aprueba la in voce número 

109.  

Enmienda número 861 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 5 a favor, 9 en contra. 

Rechazada la 861. 

Número 862 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 

862. 

Número 863, también de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en contra. 

Rechazada la 863.  

Enmienda número 864 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 5 votos a 

favor, 8 en contra, 1 abstención. Se rechaza la 864. 

Número 865 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 

865. 
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Enmienda número 866 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 

en contra, 1 abstención. Se rechaza la 866. 

Enmienda número 867 de UPN. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 

en contra, 1 abstención. Rechazada la 867. 

Número 868 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 1 

abstención. Rechazada la 868.  

Número 869 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 1 abstención. 

Rechazada la 869. 

Número 870 de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? ¿Abstenciones? 8 a favor, 

5 en contra, 1 abstención. Se aprueba la enmienda 870. 

Enmienda 871, también de Euskal Herria Bildu. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abstenciones? 8 a favor, 5 en contra, 1 abstención. Se aprueba la 871. 

Número 872 de UPN. ¿Votos a favor? ¿En contra? 5 a favor, 9 en contra. No se aprueba la 872. 

Enmienda número 873 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? ¿Abstenciones? 5 a favor, 8 en contra, 1 

abstención. No se aprueba la 873. 

Enmienda in voce número 108. ¿A favor? ¿En contra? Perdón. No he dicho de quién y ya me he 

despistado con eso. Enmienda in voce número 108 de Geroa Bai. ¿A favor? ¿Abstenciones? 

¿Votos en contra? 13 votos a favor, 1 en contra. Se aprueba la enmienda in voce número 108.  

Enmienda número 874 de UPN. ¿A favor? ¿En contra? 6 a favor, 8 en contra. Rechazada la 874. 

 

Antes de acabar con las líneas, vamos a votar la enmienda in voce número 6, que corresponde 

al articulado y que fue enviada al Gobierno. Una vez que recibimos el criterio positivo del 

Gobierno, la sometemos ahora a votación. Votamos entonces la in voce número 6. ¿Votos a 

favor? (MURMULLOS). Suspendemos un momento la sesión y se lo explicamos. 

(Se suspende la sesión a las 19 horas). 

(Se reanuda la sesión a las 19 horas y 2 minutos). 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Aramburu Bergua): Reanudamos la sesión y pasamos ya a las últimas 

votaciones. Votamos entonces, como decíamos, la enmienda in voce número 6 que quedó 

pendiente. ¿Votos a favor? 14 votos a favor. Se aprueba por unanimidad la in voce número 6.  

Votamos ahora el conjunto de líneas de contabilidad no enmendadas. ¿Votos a favor? ¿Votos 

en contra? 8 votos a favor, 6 en contra. Se aprueba el conjunto de líneas de contabilidad no 

enmendadas.  

Votamos ahora el artículo número 2. ¿Votos a favor? (MURMULLOS). Se vota siempre al final. En 

el guion está ya que se vota al final. Votamos el artículo 2. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 

votos a favor, 6 en contra. Se aprueba el artículo 2. 
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Votamos ahora los anexos 1 a 2 de la ley. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 votos a favor, 6 

en contra. Se aprueban los anexos 1 a 2.  

Votamos ahora el título y rúbricas de la ley. ¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 8 votos a favor, 

6 en contra. Se aprueba el título y rúbricas de la ley.  

Ahora me van a permitir medio minuto para agradecer todos los agradecimientos y todas las 

felicitaciones que hemos recibido en la Mesa durante todos los debates. Por supuesto, he de 

agradecer a todo el personal de la Cámara, desde de comunicación, traductores, administrativos 

y administrativas que aquí no están ni las vemos, ujieres, en general, todo el personal. También 

quiero decirles, creo que también en nombre de la otra Isabel, que, desde luego, sin el clima y 

el talante de todos y todas ustedes tampoco habría sido posible. 

No es algo que se pueda generar en la Mesa, sino que es algo que generemos entre todos y 

todas. Al margen de diferencias políticas, que a veces son oposiciones, pues no tiene nada que 

ver para que tengamos un buen talante y para que, creo que todos y todas, intentemos hacer 

del trabajo, pues algo agradable y que hasta disfrutemos a raticos.  

Nada más, que se nos hace tarde. Simplemente les emplazo al lunes, 4 de marzo, a las doce 

votaremos el dictamen. Los servicios jurídicos lo prepararán, se lo enviarán a todos y todas 

ustedes para que lo puedan repasar y a las doce lo votaremos. Así que hasta entonces. Se 

suspende la sesión. 

(Se suspende la sesión a las 19 horas y 5 minutos). 
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